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INTRODUCCIÓN 

El 31 de diciembre de 1999, se adicionaron algunos artlculos en el Código 

Fiscal de la Federación, para dar nacimiento a una nueva figura jurídica en el 

Derecho Fiscal Mexicano, "la asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales". 

Llamó mucho mi atención que el articulo 4-A del Código Fiscal de la 

Federación estableciera la posibilidad ~e que nuestro país recaudara impuestos y 

sus accesorios exigibles por Estados extranjeros, con la finalidad de combatir la 

evasión fiscal internacional. 

Fue entonces, cuando después de reflexionar el tema y encontrarlo 

interesante, decidí elaborar mi tesis profesional en esa materia, pues es por demás, 

importante que México preste ayuda a otro Estado para la recaudación de sus 

impuestos y viceversa. 

El trabajo de investigación me llevó a los Tratados Internacionales para Evitar 

la Doble Tribulación y Prevenir la Evasión Fiscal Internacional, pues es ah! en donde 

México se compromete a recaudar impuestos extranjeros por cuenta de otro Estado. 

Son sólo algunos los tratados internacionales para evitar la doble tributación y 

prevenir la evasión fiscal internacional, celebrados por México, que contemplan la 

posibilidad de que se recauden impuestos por cuenta de un Estado extranjero, 

aplicando el procedimiento administrativo de ejecución contemplado en la legislación 

mexicana. 

Sin embargo, el Código Fiscal de la Federación establece que la solicitud de 

asistencia mutua se hará de conformidad con los Tratados Internacionales sobre 

Asistencia Mutua en el Cobro de los que México sea parte, pero resulta que México 
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no ha celebrado Tratados Internacionales sobre Asistencia Mutua que, corno se verá 

en el Capitulo 111, son Convenios que regulan exhaustivamente la ayuda reciproca en 

el cobro de créditos fiscales. 

Por lo que, el problema que se trata en la presente tesis se refiere a la 

obligación internacional de México, de prestar asistencia en el cobro de créditos 

fiscales extranjeros por virtud de los Tratados para Evitar la Doble Tributación y 

Prevenir la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta que ha celebrado, 

pero ni en dichos Convenios, ni en la legislación mexicana está regulada la forma en 

el que se solicitará la ayuda para la recaudación, ni la forma en que se deberá 

satisfacer la misma o los casos en los que se puede declinar la solicitud de ayuda. 

En un terna tan delicado corno lo es la recaudación de impuestos, se tienen 

que respetar las garantías de legalidad y seguridad jurídica de contribuyentes o de 

los sujetos obligados al pago, por lo cual no es posible que el Estado mexicano al 

cumplir con las obligaciones internacionales para prestar asistencia en el cobro de 

créditos fiscales, actúe al margen de la ley o más bien sin soporte jurídico. 

La tesis desarrollada permite que el lector conozca los instrumentos 

internacionales en los que México se obliga a prestar a otros Estados Asistencia 

mutua en el cobro de créditos fiscales, y más adelante se le da un amplio panorama 

de lo que es la asistencia en el cobro, corno opera y la forma en que la regula el 

derecho mexicano. 

En el Capitulo 1 de la tesis, se analiza el derecho de los tratados 

internacionales, pues si la obligación de prestar la asistencia mutua en el cobro de 

créditos fiscales extranjeros, tiene su origen en un convenio internacional, es 

indispensable conocer su marco jurídico. 
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En el Capitulo 11 se analizan especificamente los Convenios para Evitar la 

Doble Tributación y Prevenir la Evasión Fiscal Internacional, porque en ellos, México 

se obliga a prestar ayuda para el cobro de créditos fiscales relativos a los impuestos 

sobre la renta. 

En el mismo Capitulo se analiza el marco jurídico de la asistencia mutua en el 

cobro de créditos fiscales, contemplada en los Convenios para Evitar la Doble 

Tributación, con el objeto de determinar, si con esa regulación es posible que México 

preste asistencia en el cobro de créditos fiscales al otro Estado signatario. 

En el Capitulo 111, se analiza la asistencia administrativa, que como se verá 

tiene tres modalidades básicas, el intercambio de información, la revisión simultanea 

de impuestos y la asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales, las cuales son 

medidas para evitar la evasión fiscal internacional. 

Las Modalidades de la asistencia administrativa, se complementan entre si, 

para combatir la evasión fiscal internacional, pues solo implementando esas 

mediadas, un Estado puede detectar las posibles conductas fraudulentas, realizar 

una revisión simultánea de impuestos, y en su caso determinar posibles 

irregularidades en el pago de impuestos. 

Además, ese Estado puede realizar el cobro de los créditos fiscales omitidos 

aún cuando el sujeto obligado al pago de los mismos no se encuentre en dicho 

Eslado o bien, no cuente con los bienes suficientes para hacer efectivo su cobro, 

pues pude solicitar a otro Estado que si este en posibilidad de recuperar dichos 

créditos, la asistencia en su cobro. 

Mediante el análisis de la asistencia mutua para el cobro de créditos fiscales, 

se determinaron los requisilos que se deben reunir para que un Estado pueda 
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solicitarla a otro Estado, las formalidades que debe revestir la solicitud de asistencia 

para el cobro, los impuestos que pueden ser cobrados de esta manera, etcétera, con 

lo cual se obtuvieron los elementos para determinar, si la regulación establecida en 

los Tratados para Evitar la Doble Tributación y Combatir la Evasión Fiscal 

Internacional es suficiente para que el Estado Mexicano pueda cumplir con los 

compromisos adquiridos en esta materia. 

Finalmente en el capitulo IV, se analiza exhaustivamente el procedimiento 

administrativo de ejecución, porque, el cobro de créditos extranjeros debe hacerse 

mediante el procedimiento administrativo de ejecución establecido en la ley del 

Estado que preste la ayuda en el cobro. 

Con el análisis del procedimiento administrativo de ejecución se sientan las 

bases para determinar, si es posible México preste la asistencia mutua en el cobro 

de créditos fiscales extranjeros, basado en la legislación vigente que la regula. 

Finalmente debo manifestar que el desarrollo de esta tesis no sólo representa 

un logro personal, sino también refleja todos los años de esfuerzo, trabajo, 

dedicación, cariño y paciencia de mis padres, a quienes agradezco todo lo que me 

han dado. 

A mis hermanos a quienes amo y admiro por cada una de sus cualidades, que 

me han enseñado a ser mejor en la vida. 

Agradezco a la Universidad Nacional Autónoma de México, que no sólo me ha 

dado conocimientos, sino que me ha proporcionado una forma de vida al alimentar 

mi mente y abrir mi corazón. 
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A Ricardo Ahumada, agradezco todo el apoyo que me ha brindado, por 

permitirme aprender de su experiencia, por compartir sus conocimientos e 
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CAPÍTULO! 

TRATADOS INTERNACIONALES 

1.1 CONCEPTO 

Un tratado internacional es el acto jurídico por virtud del cual dos o más 

sujetos de Derecho Internacional manifiestan su voluntad con el objeto de producir 

consecuencias de derecho, esto es crear, modificar o extinguir derechos y 

obligaciones. 

La Convención de Viena de 1969 sobre el derecho de los tratados, en su 

artículo 20 define a los tratados de la siguiente manera: 

" ... un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido 

por el Derecho Internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o 

más documentos conexos y cualquiera que sea su denominación 

particular; 

( ... )" 

Esta definición sólo contempla a los Estados como sujetos de los acuerdos 

Internacionales, sin tomar en consideración que hay otros sujetos de Derecho 

Internacional con capacidad jurídica para celebrarlos. 1 

En la comunidad internacional existen organismos que cuentan con capacidad 

jurídica para celebrar tratados con base en las leyes que los constituyen. 

1 Sin embargo, la definición establecida en el articulo segundo de la Convención de Viena sobre el 
Derecho do los Tratados entre Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones 
Internacionales, celebrada el 21 de marzo do 1986, reconoce como partes de un tratado, además de 
los Estados, a las Organizaciones Internacionales y, mas adelante, como lo hacia también la 
Convención de Viena de t 969 establece que lo anterior es, sin perjuicio de los demás sujetos de 
Derecho Internacional. 
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Otra crítica a la definición de la Convención de Viena, es que sólo considera 

como tratados, a los celebrados en forma escrita, sin tomar en cuenta a los 

celebrados de forma expresa, que, aún y cuando estos últimos no son muy 

conocidos, dado a su naturaleza, existen en el ámbito del Derecho Internacional. 

El Dr. Fernando M. Mariño Menéndez, establece que los acuerdos 

convencionales de carácter jurídico internacional, son actos jurídicos Internacionales 

colectivos, es decir, manifestaciones de voluntad hechas conjuntamente por dos o 

más sujetos de Derecho Internacional, que se dirige a producir efectos de derecho, 

principalmente, aunque no exclusivamente, la creación, modífícacíón o extinción de 

obligaciones y derechos. 2 

Así mismo Paúl Reuter en su obra "Introducción al Derecho de los Tratados" 

define a los tratados de la siguiente manera: 

"Un Tratado es una manifestación de voluntades concordantes, imputables 

a dos o más sujetos de Derecho Internacional y destinada a producir 

efectos jurídicos de conformidad con las normas del Derecho 

lnternaclonal."3 

Además hace un análisis de los principales elementos que contiene el 

concepto de tratado, al cual se hac~ referencia en los siguientes párrafos. 

- Un tratado es una manifestación de voluntades concordantes. Es decir, 

la exteriorización de las voluntades en presencia, ya que, el jurista no puede atender 

2 Mariño, Menéndez Fernando M. Dereclio Internacional Público (Parte Genera~. 2' edición, editorial 
Trolla, España, 1995, pág. 240. 
3 Reuter, Paúl. lnlroducción al Derecho de los Tratados, 1• edición en español, FCE y UNAM, México, 
1999, pág. 45. 
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a lo que permanece velado en la mente de las partes. Además de expresarse las 

voluntades, deben concordar para conformar el objeto y el fin del acuerdo, los cuales 

desempeñan un papel prominente en el derecho de los tratados. 

• La voluntad puede expresarse en diversas formas. La forma escrita es la 

más habitual y segura, pero la voluntad puede expresarse también por una 

declaración oral, es decir, por el comportamiento verbal de las partes. Generalmente, 

toda condu.cta de las partes puede expresar una voluntad, en particular una 

conducta activa, como serla el cumplimiento de una obligación o la modificación de 

una actitud anterior. 

• Imputación del acto a dos o más sujetos de derecho. Esto es que el 

tratado debe celebrarse por dos o más Estados y no por uno solo, aunque el autor 

cita algunas excepciones, por ejemplo, si el tratado genera derechos para una 

organización Internacional que no es parte en él, nada impediría que su entrada en 

vigor dependiera del consentimiento en obligarse de un solo Estado. 

• La Intención de producir electos jurídicos. Una manifestación 

concordante de voluntades entre sujetos del Derecho Internacional debe estar 

destinada a producir efectos jurídicos, esto es, establecer los derechos y 

obligaciones para las partes jurídicamente exigibles, de manera que su violación 

genere las consecuencias que el derecho asigna al cumplimiento de sus normas. 

• El sometimiento al Derecho Internacional Público. El acuerdo de 

voluntades celebrado entre los Estados debe estar sometido al Derecho 

Internacional, pero sin confundirlo con un contrato, y la diferencia más clara debe 

encontrarse en el objeto del acuerdo y en las circunstancias de su celebración.4 

' lb. ldem. Págs. 45·50. 
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Por lo tanto, podemos concluir que un tratado o convenio internacional es el 

acuerdo de voluntades, manifestadas en forma tácita o expresa, entre dos o más 

sujetos de Derecho Internacional, con el objeto de producir consecuencias jurídicas, 

de acuerdo al Derecho Internacional vigente. 

1.2 PRINCIPIOS 

Existen principios que rigen el derecho de los tratados dentro de los cuales 

podemos mencionar los siguientes: 

1.2. 1 "Pacta sunt servanda" 

Este principio es recogido por la Convención de Viena de 1969 que, en su 

artículo 26 establece que todo tratado en vigor obliga a tas partes y debe ser 

cumplido por ellas de buena fe. 

Dicho principio garantiza la seguridad de las relaciones internacionales, 

porque los Estados se obligan a lo pactado en tos tratados internacionales sin que 

puedan excusarse para su cumplimiento. 

1.2.2 "Res lnter allos acta" 

Los tratados sólo crean obligaciones entre las partes. En principio un tratado 

no puede obligar a los sujetos que no han participado en él, porque éstos no han 

podido expresar su consentimiento con lo pactado. Sin embargo, como toda regla 

existen excepciones al mismo. 
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1.2.3 "Ex consensu adventl vlnculum" 

El consentimiento es la base de la obligación jurldica. Este principio establece 

que el consentimiento es el supuesto primordial para la creación de los tratados, ya 

que no existe ente superior a los Estados contratantes que sea capaz de imponerles 

la realización de determinada conducta, es decir, éstos deben dar su consentimiento 

para que nazcan las obligaciones jurídicas de carácter contractual. 

Sin embargo, en el Derecho Internacional este principio no es aplicable en 

todos los casos en virtud de que no siempre los vicios en el consentimiento afectan 

la validez de los tratados. Los acuerdos concluidos por imposiciones de una parte 

más fuerte son válidos en la medida que la parte más fuerte conserve su 

preeminencia. A la otra parte no se le permite reclamar la inexistencia del tratado, o 

su simple revisión argumentando la falta de consentimiento real.5 

La Convención de Viena de 1969 contempla algunos casos de invalidez en los 

tratados como vicios en el consentimiento, error, fraude, corrupción del 

representante de un Estado mediante el uso o amenaza de la fuerza. 

1.2.4 El respeto a las normas del "jus cogens" 

Este principio fue plasmado en el artículo 53 de la Convención de Viena de 

1969 al establecer lo siguiente: 

"( ... ) 
Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en 

oposición con una norma imperativa de Derecho Internacional general. 

5 Seara, Vázquoz Modesto. Derecho Internacional Público, 16' edición, Porrúa, México, 1997, págs 62 
y63. 
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Para los efectos de la presente Convención, una norma imperativa de 

Derecho Internacional general es una norma aceptada y reconocida por 

la comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que 

no admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por 

una norma ulterior de Derecho Internacional general que tenga el 

mismo carácter. 

( ... )" 

6 

Sin embargo, este principio es muy dificil de aplicar porque existe el 

inconveniente de determinar en que casos un tratado esta en oposición con una 

norma imperativa de Derecho Internacional general y en que casos no. 

1.3 CLASIFICACIÓN 

Existen varias clasificaciones de los tratados internacionales, a continuación 
I 

se enuncian las clasificaciones más comunes: 

1.3. 1 Por el número de partes 

Los tratados pueden ser bilaterales y multilaterales. Entendiéndose por los 

primeros, aquellos celebrados entre dos Estados, y por los segundos, los celebrados 

por más de dos Estados. 

Los tratados multilaterales pueden dividirse en generales y restringidos, éstos 

últimos también llamados plurilaterales, los generales implican un gran número de 

partes, éstos resuelven problemas comunes a algunos de ellos.º 

6 Gutiérrez, Espada Cesáreo. Derecho /n/ernacional Público, editorial Trolla. España, 1995, págs. 283 
y 284. 



TRATADOS INTERNACIONALES 7 

1.3.2 Por su forma 

Los tratados internacionales pueden ser escritos o no, y dentro de los primeros 

se distinguen entre los que obran en un instrumento y los que se encuentran en dos 

o más instrumentos conexos. 

Tratados de forma simplificada y otros tratados. La diferencia sustancial entre 

estos dos tipos de tratados estriba en el procedimiento que se utiliza para su 

celebración. 

1.3.3 Los tratados de índole contractual y los que tienen algunos matices 

o aspectos de leyes 

Los primeros rigen únicamente las relaciones mutuas entre las partes y los 

otros tienen por objeto, fijar reglas generales como lo hace la ley general dentro del 

Estado.7 

1.3.4 Por su territorio 

Los tratados pueden ser regionales, sub-regionales o generales. 

1.4 PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS 

La celebración de los tratados, también llamada conclusión de los tratados, es 

la expresión de voluntad que los Estados realizan para contraer obligaciones, es el 

procedimiento mediante el cual se realizan los tratados internacionales. 

1 Sorensen, Max. Manual de Derecho Internacional Público, 1'. Edición en español, 1973. págs. 156 y 
157. 



TRATADOS INTERNACIONALES B 

Para la celebración de los tratados internacionales existen diferentes 

procedimientos, dependiendo del tipo de tratado y de las partes contratantes; a 

continuación se analiza el procedimiento general para la celebración de los tratados, 

de acuerdo al Derecho Internacional. 

1.4.1 Capacidad 

Tienen capacidad para celebrar tratados internacionales, en principio, los 

sujetos del Derecho Internacional. 

Son sujetos del Derecho Internacional aquellos que en algún supuesto son 

titulares de situaciones jurídicas subjetivas internacionales, fundamentalmente 

derechos, obligaciones y poderes y; que además pueden en algún supuesto, actuar 

por sf mismos para defender sus intereses juridicos en el plano internacional. 8 

Empero, no todos los sujetos del Derecho Internacional tienen capacidad para 

celebrar tratados internacionales, su capacidad, dependerá de las leyes que los rijan; 

en el caso de los Estados, estos tienen capacidad para celebrar tratados en la 

medida que su derecho constitucional interno lo permite. 

Tratándose de Organizaciones internacionales, éstas poseen capacidad 

jurídica para celebrar tratados internacionales de acuerdo a las normas 

internacionales que las rigen, la capacidad jurídica de éstas, es determinable en 

cada caso en concreto. 

También tienen capacidad para celebrar tratados algunos entes del Derecho 

Internacional distintos a los ya mencionados, cuando sean titulares de situaciones 

8 Marlño, Méndez Fernando M. Op. Cit., pág. 80. 
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jurídicas subjetivas internacionales. Corno ejemplo de ellos tenemos a la Santa 

Sede. 

1.4.2 Negociación 

En la negociación, los representantes de los Estados o de sus delegaciones, 

manifiestan sus intenciones de llegar a un acuerdo internacional en determinada 

materia, que es de interés para éstos. 

En esta etapa las partes manifiestan sus intereses, ·condiciones y términos del 

tratado, armonizan sus intereses contrapuestos y en su caso llegan a la adopción de 

un texto final. 

En la Convención de Viena, no se contempla el procedimiento para la 

negociación de un tratado, porque no es posible concretar normas jurídicas para su 

aplicación y esto, mucho se debe a que en la celebración de los tratados existe 

libertad de forma y de procedimientos para llegar a la conclusión de los mismos. 

La negociación de los tratados internacionales bilaterales puede hacerse por 

la v(a diplomática o por plenipotenciarios designados por las partes contratantes 

quienes por lo general son asesorados por expertos o técnicos en la materia del 

tratado a celebrar. 

Las discusiones para la celebración de un tratado internacional se desarrolla 

de forma muy lenta, ya que por lo común se analiza cada párrafo que será parte 

integrante del mismo, as( como la congruencia entre los idiomas oficiales del tratado 

y en ocasiones es necesario que los plenipotenciarios realicen consullas a los 

órganos superiores del Estado. 
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Los tratados multilaterales generalmente se negocian en conferencias 

internacionales de plenipotenciarios, convocadas específicamente por los Estado o 

por una Organización internacional. 

Los plenipotenciarios son aquellos que reciben plenos poderes, que son titulos 

escritos en los que consta la autorización suficiente que el Jefe de Estado da para 

realizar la negociación y la firma de los tratados. 

El procedimiento para la negociación de los tratados multilaterales es muy 

parecido al de una Conferencia lnternacional.9 

1.4.3 Firma 

La firma de un tratado, representa el consentimiento de las partes en obligarse 

a lo pactado en él, la Convención de Viena de 1969, en su articulo 1 O, contempla a 

la firma como la forma de autenticar el texto del tratado. 

"Articulo 10. Autenticación del texto. 

El texto de un tratado quedará establecido como auténtico y definitivo: 

a) Mediante el procedimiento que prescriban en él o que convengan los 

Estados que hayan participado en su elaboración; o 

b) a falta de tal procedimiento mediante la firma, la firma 'ad referéndum' o 

las rúbricas puestas por tos representantes de Estados contratantes, en el 

texto del tratado o en el acta final de la conferencia en la que conligure el 

texto." 

9Sepúlveda, César. Derecho lntemac/onal, 18' edición, Porrúa, México, 1997, págs. 130 y 131. 
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La autenticación de un tratado es el acto formal, solemne, por el cual, 

quienes adoptaron el tratado se comunican entre sí y al resto de la comunidad 

internacional que el texto del tratado que adoptaron es auténtico y definitivo.10 

La autenticación del texto de un tratado puede hacerse en diferentes lenguas, 

que principalmente son las de los Estados contratantes, pero se puede hacer en otra 

más, que desempeñe el papel de lengua neutra, como posibilidad para recurrir a ella 

en el caso de que, en las primeras existieran contradicciones respecto de un mismo 

concepto. 

Como lo establece el artículo 1 O de la Convención de Viena, la autenticación 

puede ser realizada a través del procedimiento que establezca el propio tratado o el 

que convengan las partes y a falta de este se podrá realizar mediante la firma, la 

firma ad referéndum o la rúbrica. 

La firma ad referéndum es una firma con el carácter de provisional que deberá 

ser ratificada en un acto posterior, la rúbrica es una firma abreviada que, también 

debe ser confirmada ulteriormente. 

La firma a demás de ser una forma de autenticar el texto del tratado, también 

es una forma de manifestar el consentimiento para obligarse. 

El artículo 11 de la Convención de Viena establece que la firma es una forma 

de manifestar el consentimiento de obligarse por un tratado. Asi mismo el articulo 12 

establece con mayor detalle los efectos de la firma como manifestación del 

consentimiento, estableciendo lo siguiente: 

10 Gutiórrez, Espada Cesáreo. Op. Cit., pág. 301. 
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"Artículo 12. Consentimiento en obligarse por un tratado manifestado 

mediante la firma. 

l. EOI consentimiento de obligarse por un tratado se manifestará mediante 

la firma de su representante: 

a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto. 

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han 

convenido que la firma tenga ese electo, o 

c) Cuando la intención de ese Estado de dar ese efecto a la firma se 

desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya 

manifestado durante la negociación. 

2. Para los efectos del párrafo 1: 

a) la rúbrica de un texto equivaldrá a la firma del tratado cuando conste 

que los Estados negociadores as! lo han convenido; 

b) la firma ad referéndum de un tratado por un representante equivaldrá a 

la firma definitiva del tratado si su Estado lo confirma." 

12 

De lo anterior se desprende que un tratado que ha sido firmado, aún no es 

obligatorio para las partes, salvo que los Estados contratantes así lo dispongan, 

generalmente para que un Estado exprese su consentimiento en obligarse al tratado, 

es necesario que se someta a los procedimientos establecidos en su normatividad 

constitucional interna, que en algunos países consiste en la ratificación del tratado 

por el parlamento. 

Sin embargo, la firma produce determinados efectos jurídicos en el ámbito 

Internacional, tales como la conclusión de una etapa del procedimiento de la 

celebración del tratado y la intención de continuar con las subsecuentes 

formalidades para que el tratado sea celebrado. 
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1.4.4 Ratificación 

De acuerdo al artículo 2, apartado I, inciso b) de la Convención de Viena se 

entiende por ratificación, aprobación y adhesión, según el caso, el acto internacional 

así denominado por el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su 

consentimiento en obligarse por un tratado. 

La institución jurídica de la ratificación ha evolucionado con el paso del tiempo, 

al principio era utilizada como su nombre lo dice para ratificar los plenos poderes de 

los diplomáticos representantes del Estado que habían participado en su 

celebración, sin embargo, con el paso del tiempo se utilizó como el medio por el cual 

el parlamento verificaba el ejercicio de la facultad conferida al poder ejecutivo para 

celebrar tratados internacionales, posteriormente se consideró que el tratado debía 

ser ratificado por el Estado para que fuera obligatorio. 

La ratificación fue recogida por muchos Estados, los cuales establecen en su 

derecho constitucional, que para la validez de los tratados, es necesaria la 

ratificación del parlamento. 

En nuestro derecho constitucional mexicano, et artículo 76 de la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que son facultades exclusivas del 

Senado, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que 

celebre el ejecutivo de la Unión, lo cual quiere decir que una vez negociado el texto 

del lratado, es sometido a la consideración del Senado para que lo apruebe o no, 

según sea el caso. 

De lo anterior se concluye que la ratificación es el acto por virtud del cual los 

Estados manifiestan su intención de obligarse en definitiva, al tratado que ha sido 

propiamente negociado por sus plenipotenciarios. 
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Algunos autores distinguen entre la ratificación y la aprobación, al establecer 

que la primera se da cuando el tratado reviste la forma de un instrumento firmado y 

sellado, por el cual se acepta definitivamente el tratado y se promete que será 

respetado y; la segunda consiste en un mero requisito constitucional que debe Ir 

precedido de la ratificación si en la legislación de alguno de los Estado así se 

contempla. 

Sin embargo, no existe impedimento legal por el cual el parlamento pudiera 

modificar o no aprobar parte o el total del texto del tratado internacional, con lo cual 

este no adquiriría plena validez en el ámbito internacional. 

1.4.5 Entrada en vigor 

la entrada en vigor de un tratado señala el inicio de su vida jurídica en el 

ámbito internacional, con lo cual las partes que intervinieron en él y que manifestaron 

su consentimiento, quedan obligadas a lo pactado. 

Un tratado internacional entra en vigor de la manera y en la fecha que en él se 

disponga o en la que los Estados partes así lo dispongan, por ejemplo puede 

estipularse que entra en vigor en el momento del canje de notas o de la ratificación, 

según se haya pactado en el mismo. 

La Convención de Viena establece reglas de carácter general que rigen la 

entrada en vigor de un tratado, a falla de disposición expresa del mismo, 

estableciendo en su artículo 24 que, un tratado entrará en vigor tan pronto como 

haya constancia del consentimiento de todos los Estados negociadores en obligarse 

por él. 
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Cuando estamos ante un tratado bilateral, es sencillo determinar cuando entra 

en vigor, porque basta con que los dos Estados hayan manifestado su 

consentimiento, sin embargo, no ocurre lo mismo con los tratados multilaterales, 

porque su entrada en vigor esta supeditada a cierto número de ratificaciones que 

realicen los Estados. 

Los Estados pueden ratificar el tratado, en una fecha posterior a la en que 

realizaron las demás partes, en cuyo caso el tratado entra en vigor para ese Estado 

en dicha fecha, salvo disposición en contrario. 

Existen algunos tratados bilaterales que no han entrado en vigor porque nunca 

fueron ratificados por los Estados signatarios, también hay convenciones 

multilaterales que no alcanzaron el número requerido de ratificaciones para su 

entrada en vigor. 

Los tratados o una parte de ellos pueden aplicarse provisionalmente antes de 

su entrada en vigor si el tratado así lo dispone o las partes asl lo han convenido, y 

dicha aplicación provisional cesará si alguna de las partes notifica a los Estados a los 

cuales el tratado aplica provisionalmente, su intención de no llegar a ser parte de él. 

1.5 FALTA DE APLICACIÓN DE LOS TRATADOS 

La falla de aplicación de los tratados puede darse por innumerables 

situaciones, pero se puede clasificar como principales causas las siguientes: vicios 

del acto convencional, hechos externos al tratado y a las partes y los actos illcilos 

cometidos en la ejecución del tratado. Aunque existen otras causas, éstas son las 

más importantes. 
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En la Convención de Viena se dio un tratamiento especial a las causas de 

nulidad de un tratado, estableciendo en el artículo 42 que las cuestiones de validez 

se resolverán exclusivamente mediante la aplicación de dicha Convención y que, la 

terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no podrá tener lugar 

sino como resultado de la aplicación de las disposiciones del tratado o de la 

Convención. 11 

1.5.1 Vlc los del acto 

Un tratado internacional puede contener vicios en el otorgamiento del 

consentimiento por diversas circunstancias, las cuales se analizaran en este 

apartado. 

1.5. 1. 1 Irregularidad del consentimiento según el Derecho interno 

El Derecho interno de cada Estado señala cuales son las formalidades a 

seguir para dar su consentimiento en obligarse a un tratado, es decir, los órganos 

competentes para ello y si requiere de la aprobación parlamentaria como en muchos 

casos sucede. 

Si en la celebración de un tratado internacional se violaran las disposiciones 

de Derecho interno, ¿este tratado seria valido?, ¿El Estado podria alegar dicha 

violación para no cumplir con el tratado? 

La Convención de Viena da conlestación a este planteamiento al establecer 

en el artículo 46 lo siguiente: 

11 Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados. Artículo 42. 
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"Articulo 46. Disposiciones de Derecho interno concernientes a la 

competencia para celebrar tratados. 

l. El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un 

tratado haya sido manifestado en violación de una disposición de su 

derecho concerniente a la competencia o para celebrar tratados no podrá 

ser alegada por dicho Estado como vicio de su consentimiento, a menos 

que esa violación sea manifiesta y afecte a una norma de importancia 

fundamental de su Derecho interno. 

2. U.na violación es manifiesta si resulta objetivamente evidente para 

cualquier Estado que proceda en la materia conforme a la práctica usual y 

de buena fe." 

17 

Con fundamento en lo anterior, podemos decir entonces que un Estado no 

puede alegar violación a su Derecho interno por falla de competencia o incapacidad 

para celebrar tratados y esto se encuentra justificado porque de lo contrario 

cualquier Estado que tratara de evadir las obligaciones contraídas por virtud de un 

tratado, alegarla dicha violación a su favor. 

Con lo cual se alentarla gravemente contra la seguridad jurldica de los 

Estados que han realizado todo el procedimiento que, consideraban legal, para 

celebrar tratados internacionales, si al final cualquiera de las partes alegara alguna 

violación a su Derecho interno durante dicho procedimiento, para incumplir con lo 

pactado. 

Además que, ningún Estado conoce mejor el Derecho en materia de 

celebración de tratados que el propio Estado interesado, por lo que sí el mismo 

afirma haber cumplido con todos y cada uno de los requisitos necesarios y 

formalidades para la celebración de un tratado, los demás Estados contratantes no 

son los indicados para cuestionar su dicho, ya que iría en contra del principio de 

respeto a la independencia de aquél. 
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Dentro del procedimiento para celebrar tratados cada Estado cuenta con el 

tiempo suficiente para analizar si éste conviene a sus intereses, con lo que puede 

decidir válidamente continuar con el procedimiento y celebrar el tratado o no; en 

caso de que su decisión sea en el sentido de ser parte de él, dado que conoce su 

Derecho interno tendrá que conducirse con estricto apego a las reglas establecidas 

para su celebración. 

De lo contrario será responsabilidad del Estado interesado el cumplimiento de 

las disposiciones de su Derecho interno para la celebración de los tratados, por lo 

cual no es posible que un Estado alegue la nulidad de un tratado por violaciones a 

su Derecho interno, en la manifestación del consentimiento. 

Sin embargo, el artículo 46 de la Convención de Viena, contempla la 

posibilidad de invocar la violación al Derecho interno en el otorgamiento del 

consentimiento cuando se dé una violación manifiesta, con la condición de que sea 

procedente conforme a la practica usual y a la buena fe. 

Todo lo anterior aplica a los Estados, pero ¿Qué pasa con los sujetos de 

Derecho Internacional que no lo son? ¿ Validamente pueden celebrar tratados? 

El artículo 46 de la Convención de Viena de 1986, en el que ya se contemplan 

las organizaciones internacionales como sujetos del Derecho Internacional, 

establece lo siguiente: 

"Articulo 46. 

( ... ) 
El hecho de que el consentimiento de una organización internacional en 

obligarse por un tratado haya sido manilestado en violación a las reglas de 
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la organización concernientes a la competencia para celebrar tratados no 

podrá ser alegado por dicha organización como vicio de su consentimiento, 

a menos que esa violación sea manifiesta y afecte una regla de 

Importancia fundamental. 

( ... )" 

19 

Prácticamente es la misma regla aplicable a los Estados, con las variantes 

suficientes para que su aplicación pueda ser hecha a las organizaciones 

internacionales, las cuales deben expresar su consentimiento en obligarse a un 

tratado internacional, a través del órgano competente para ello, según sus 

documentos constitutivos. 

Como ocurre en el caso de los Estados, esta violación no puede ser alegada 

por las organizaciones internacionales, porque como ya se dijo, alentarla contra la 

seguridad jurídica de las partes en los tratados, a menos que, como el propio articulo 

establece, que sea manifiesta y afecte una regla de importancia fundamental, lo cual 

tendria que ser probado por la parte que alega la violación. 

1.5. 1.2 El Error 

El error vicia el consentimiento si se refiere a un hecho o a una situación que 

constituya fa base del consentimiento. Sin embargo, un Estado no podrá invocar la 

nulidad, si contribuyó con su conducta al error o si las circunstancias fueran tales 

que hubiera quedado advertido de la posibilidad de error.12 

Para que el error pueda producir el efecto de invalidar un tratado internacional 

debe en principio recaer sobre la esencia del consentimiento en virtud de una 

apreciación equivocada de la realidad por ejemplo, además de ser necesario que el 

"Benadava, Santiago. Derecho Internacional Publico, 5' edición, Edición Cono Sur, Chile, pág. 52. 
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error se proyecte sobre un elemento esencial que determinó la voluntad de quien 

consintió en obligarse, y por último se requiere que, no sea imputable a la conducta 

de quien comete dicho error. 

Aqui toma relevancia la responsabilidad, en el sentido de que si el error se 

cometió por causas imputables al propio afectado, si él contribuyó al error con su 

propia conducta, si podía evitarlo o las circunstancias fueron tales que pudo advertir 

el riesgo de cometerlo, el Estado no puede hacerlo valer. 

El vicio fundado en el error sólo puede ser invocado por quien lo haya sufrido y 

admite sanción por conducta ulterior a este según lo dispuesto en el artículo 45 de la 

Convención de Viena, y puede ser remediado por el consentimiento explícito de esa 

parte, o simplemente por su consentimiento. 

Los electos de la nulidad de un tratado por error son la contemplada en el 

articulo 69, apartado 2, inciso a), de la Convención de Viena, que establece: 

"Articulo 69. 

( ... ) 
2. Si no obstante se han ejecutado actos basándose en tal tratado. 

a) Toda parte podrá exigir de cualquiera otra parte que en la medida de lo 

posible establezca en sus relaciones mutuas la situación que habrla 

existido si no se hubieran ejecutado esos actos; 

( ... )" 

1.5.1.3 Dolo 

El Dolo es definido por el articulo 49 de la Convención de Viena, de la 

siguiente manera: 

____ :' ~-..:.~1: 
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"Artículo 49. Dolo 

SI un Estado ha sido Inducido a celebrar un tratado por la conducta 

fraudulenta de otro Estado negociador, podrá alegar el dolo como vicio de 

su consentimiento en obligarse por el tratado." 

21 

El dolo se da cuando por un comportamiento engañoso de alguna de las 

partes, la otra es inducida a celebrar el tratado, bajo una realida~ distorsionada que, 

le presenta el Estado mencionado en primer lugar. 

El error liene mucha relación con el dolo, en virtud de que si un Estado actúa 

dolosamente induce a otro Estado al error para que otorgue su consentimiento, sin 

embargo, se distinguen uno del otro porque en el dolo no exige que la equivocación 

se centre sobre un hecho a situación que constituya la base esencial del 

consentimiento otorgado; en el dolo la situación que induce al Estado a presentar su 

consentimiento está directamente relacionada con la conducta fraudulenta del otro 

Estado interesado en obtener el consentimiento del primero. 

Puede hacer valer el dolo, únicamente quien lo ha sufrido, y éste puede elegir 

entre mantener la parte no afectada por el dolo o hacer uso de su derecho de 

impugnar la validez de todo el tratado, además de tener la opción de impugnar los 

actos que se fundamentaron en el tratado invalidado por el dolo. 

1.5.1.4 Corrupción del representante de un Estado o de una Organización 

Internacional 

La corrupción del representante de un Estado o de una Organización 

Internacional produce la invalidez del tratado porque dicho representante pierde su 

calidad de tal, aunque el Estado o la Organización representada aún no tengan 

conciencia de ello. 
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Para que la corrupción sea un vicio del acto, su efecto debe ser la aceptación 

del tratado tal como es, aunque la corrupción haya afectado a solo una de sus 

cláusulas, incluso si esta no es esencial, pero que no habría sido aceptada por un 

representante leal. 13 

El artículo 50 de la Convención de Viena de 1986, establece que la corrupción 

debe ser efe.ctuada directa o indirectamente por un Estado negociador o por una 

organización negociadora, esto es, la corrupción puede ser efectuada por el 

representante del Estado negociador o por alguna otra persona relacionada con él. 

Los efectos de la corrupción son iguales a los del dolo, en virtud de que, la 

nulidad emana de un acto ilícito, que interesa únicamente a la parte afectada por él. 

1.5. 1.5 Coacción sobre un Estado o una organización internacional por la 

amenaza o el uso de la fuerza 

La coacción puede ser ejercida hacia el representante del Estado, por 

amenazas o uso de la fuerza en contra de su persona misma o en contra del Estado 

o de la Organización internacional. 

La Convención de Viena no establece una definición directa de lo que se 

entiende por amenaza o uso de la fuerza sino que únicamente remite a los 

principios del Derecho tnternaclonal incorporados en la Carta de las Naciones 

Unidas. 

13 Reuter, Paúl. Op, Cit., pág. 215. 
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El Estado actúa siempre mediante representantes, es por ello que la coacción 

debe ser ejercida en contra de este, sin embargo, lo que varia es si la amenaza o el 

uso de la fuerza es contra la persona del propio representante, en cuyo caso puede 

ser en contra de su integridad física o inclusive, de su vida; en cambio cuando la 

amenaza o el uso de la fuerza es en contra del Estado, se atenta en contra de él 

mismo mediante ataques a su territorio o presiones polilicas y económicas. 

La Convención de Viena en sus artículos 51 y 52, sanciona la amenaza o uso 

de la fuerza en contra del Estado o de su representante, con una nulidad absoluta, 

ya que los mismos establecen lo siguiente: 

"Articulo 51. Coacción sobre el representante de un Estado 

La manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por un 

tratado que haya sido obtenida por coacción sobre su representante 

mediante actos o amenazas dirigidos contra él carecerá de todo electo 

jurídico." 

"Articulo 52. Coacción sobre un Estado por la amenaza o el uso de la 

fuerza 

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la amenaza o 

el uso de la fuerza en violación a los principios de Derecho Internacional 

incorporados a la Carta de las Naciones Unidas." 

(El sobresaltado es nuestro) 

1.5. 1.6 Contradicción con las normas del jus cogens 

Como lo veremos más adelante, las normas del jus cogens o normas 

imperativas de Derecho Internacional general, son las normas esenciales que rigen 

el Derecho Internacional, por lo que es lógico pensar que un tratado realizado en 
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contravención a las mismas no puede surtir efecto legal alguno, porque deriva de un 

hecho ilícito. 

Es por ello que la Convención de Viena de 1969, establece la nulidad de todo 

tratado que sea celebrado en contravención con las normas del jus cogens, en su 

articulo 53 y que a la letra establece: 

"Articulo 53. Tratados que estén en oposición con una norma imperativa 

de Derecho Internacional general Uus cogens) 

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en 

oposición con una norma imperativa de Derecho Internacional general. 

Para los efectos de la presente Convención, una norma imperativa de 

Derecho Internacional general es una norma aceptada y reconocida por la 

comunidad internacional de Estados en su conjunto como norma que no 

admite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una 

norma ulterior de Derecho Internacional general que tenga el mismo 

carácter.• 

Por su parte el articulo 64 de la misma Convención establece que, si surge 

una nueva norma imperativa de Derecho Internacional general, todo tratado 

existente que esté en oposición con esa norma se convertirá en nulo y terminará. 

De lo cual se concluye que, como lo ha dicho Paul Reuter, la Convención en 

este caso crea mecanismos de nulidad, porque en el primer caso los tratados 

internacionales celebrados en contravención de las normas imperativas, es nulo 

desde el principio, en cambio en el segundo caso, el tratado internacional estuvo 

vigente, pero al momento de estar en contravención con una nueva norma del jus 

cogens, son nulos, pues las nuevas disposiciones se imponen sobre él. 
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1.5.2 Falta de apllcaclón de los tratados por causas externas 

Una vez que los tratados internacionales entran en vigor, lo natural sería que 

se aplicaran, sin embargo, esto no sucede en todos los casos, algunas veces por 

cuestiones imputables a las partes, que implica responsabilidad internacional y otras 

por imposibilidad de hecho, estas últimas serán analizadas a continuación. 

El l;)erecho lnternacion.al sólo contempla dos casos; la imposibilidad de 

ejecución y el cambio fundamental en las circunstancias. 

La imposibilidad de ejecutar un tratado, puede darse solo en el caso de una 

imposibilidad material, lo cual se infiere del artículo 61 de la Convención de Viena de 

1969, el que en su parte conducente establece lo siguiente: 

"Articulo 61. Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento 

1. Una parte podrá alegar la imposibilidad de cumplir un tratado como 

causa para darlo por terminado o retirarse de él si esa imposibilidad resulta 

de la desaparición o destrucción definitivas de un objeto indispensable 

para el cumplimiento del tratado.( ... )" 

Cuando el artículo precedente menciona "la desaparición o destrucción 

definitivas de un objeto indispensable para el tratado", quiere decir que el objeto del 

tratado ya no es posible, por ejemplo, si el objeto de un tratado es una Isla y esta 

desaparece, entonces ya no es posible cumplir con el tratado. 

Y en este sentido, cuando se habla del objeto indispensable para el tratado, es 

en un sentido material, ya que el objeto de un tratado es un concepto mucho más 

amplio, porque se refiere a todas las obligaciones pactadas en el mismo y no sólo a 

objetos materiales contemplados en él. 
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Una vez establecido lo anterior podemos, entonces referirnos a los casos en 

los que los tratados internacionales no se ejecutan por causas de fuerza mayor, esto 

es que deben ser Irresistibles, imprevisibles y externos a la parte que recurre a ella. 

Si la fuerza mayor es temporal, conforme al artículo 61 de la Convención de 

Viena, antes citado, los efectos serán suspender la aplicación del tratado, pero si 

ésta es permanente el tratado puede darse por terminado o retirarse de él. 

1.5.2. 1 Cambio fundamenta/ de las circunstancias 

La Convención de Viena contempla en su artículo 62, la posibilidad de invocar 

el cambio fundamental de las circunstancias existentes al momento de la celebración 

de un tratado, siempre y cuando reúnan las características contempladas en el 

mismo, que establece lo siguiente: 

"Articulo 62. Cambio fundamental de las circunstancias 

1. Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecto a 

las existentes en el momento de la celebración de un tratado y que no fue 

previsto por las partes no podrá alegarse como causa para dar por 

terminado el tratado o retirarse de él, a menos que: 

a) La existencia de esas circunstancias constituyera una base esencial del 

consentimiento de las partes en obligarse por el tratado; y 

b) Ese cambio tenga por efecto modilicar radicalmente las obligaciones 

que todavía deban cumplir en virtud del tratado. 

2. Un cambio lundamental en las circunstancias no podrá alegarse como 

causa para dar por terminado un tratado o retirarse de él: 

a) Si el tratado establece una frontera; 

- ___ ._, ............... :._•_ 
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b) SI el cambio fundamental resulta de una violación, por la parte que lo 

alega, de una obligación nacida del tratado o de toda obligación 

internacional con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

3. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, una de 

las partes pueda alegar un cambio lundamental de las circunstancias 

como causa para dar por terminado un tratado o para retirarse de él, podrá 

alegar también ese cambio como causa para suspender la aplicación del 

tratado." 

27 

El cambio fundarnenlal de las circunstancias debe reunir ciertas caraclerfsticas 

para poder ser alegado como causa de terminación, suspensión o retiro del tratado 

internacional. 

En primer lugar el cambio de las circunstancias debe afectar en forma directa 

el consentimiento, y corno lo establece el autor Paul Reuter 

" ... el cambio (de las circunstancias) debe ser tal que modifique 

radicalmente las circunstancias sobre cuya base se celebró un acuerdo. 

Esto Implica un elemento cualitativo y otro cuantitativo. En términos 

cualitativos, el cambio debe afectar los hechos mismos en los que se basó 

el consentimiento ... las convenciones especifican que las circunstancias 

deben haber constituido una base esencial del consentimiento de las 

partes en obligarse en virtud del tratado... Desde un punto de vista 

cuantitativo, el cambio debe ser suficientemente extenso para alterar por 

completo las condiciones del acuerdo y para afectar su razón de ser, o, 

como lo dicen las Convenciones, 'para modificar radicalmente el alcance 

de las obligaciones que todavía deban cumplirse en virtud del tratado'. . ."14 

14 lb. ldem. Págs. 218 y 219. 
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Como sucede en el caso de la fuerza mayor, el cambio fundamental de las 

circunstancias existentes al momento de celebrar un tratado puede tener las 

siguientes consecuencias: 

La terminación del mismo, si ese cambio imposibilita su vigencia. 

El retiro del tratado, cuando ese cambio sólo afecta a una parte o, 

La suspensión del tratado si el cambio es temporal. 

1.6 ADAPTACIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES AL DERECHO 

INTERNO 

Son dos las principales escuelas que tratan el tema de la adaptación de las 

normas de Derecho Internacional al Derecho interno, la teoría dualista y la teorfa 

monista, por lo cual explicaremos cada una de ellas. 

1.6.1 Teoría duallsta 

El iniciador de esa teoría fue Triepel, quien sostenla que el Derecho 

Internacional y el Derecho interno son dos ordenamientos jurfdicos absolutamente 

separados, porque las fuentes de estos derechos son enteramente diferentes, una 

es la voluntad común de los Estados y fa otra es la legislación interna. 

Esta posición fue enriquecida por Anzilotti, el cual sostuvo que el Derecho 

Internacional no puede aplicarse a la conducta de los individuos dentro del Estado, 

porque a los individuos no les afecta el tratado. Por lo que el Derecho Internacional 

vale dentro del Estado sólo en cuanto se transforma, esto es cuando el Estado lo 

admite o incorpora dentro del propio sistema legal.15 

"Sepú/veda, César. Op. Cit., pág. 68. 
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1.6.2 Teoría monista 

Esta teorla, contrario a lo que establece la primera, sostiene que el Derecho 

Internacional y el Derecho interno es uno solo. 

Hay dos vertientes en esta teorla, la primera que da la supremacía al Derecho 

Internacional, sostenida principalmente por Kelsen y la segunda que sostiene la 

supremacía del derecho nacional sobre el Derecho Internacional, cuyo principal 

exponente es Jel\inek. 

Existe una tercer teoría que trata de conciliar ambas, sostenida por Korovin, 

que establece que existe entre el Derecho Internacional y el Derecho interno una 

coordinación y complementación, en virtud de que no tienen por qué contradecirse, 

ni estar en relación subordinada uno del otro.16 

Según la corriente doctrinaria los Estados reconocen en su legislación interna 

la supremacla del Derecho Internacional sobre el derecho nacional o viceversa, 

prevaleciendo en la practica la primera postura. 

1.6.2.1Adaptación de un tratado internacional al Derecho interno 

Existen dos tormas para que un tratado internacional forme parte del Derecho 

interno, por una parte puede ser que la propia legislación interna reconozca al 

tratado como parte del ordenamiento juridico del Estado o mediante la recepción del 

tratado en la legislación nacional. 

" Camargo, Pedro Pablo. Tratado de Derecho Internacional, Tomo 1, Temis, Colombia, 1963, pág. 
137. 
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Y la otra, cuando un Estado reconoce al tratado internacional como parte de 

su Derecho interno, este es aplicable en forma inmediata, sin necesidad que se 

Incorpore a una ley; en este caso, su aplicación en relación con las normas vigentes 

en el derecho nacional, dependerá de la jerarquía que éste le otorgue. 

Hay Estados que en su propio derecho otorgan a los tratados internacionales 

una jerarquía superior, que a la de su Constitución, otros sólo le otorgan supremacía 

sobre sus normas federales y otras más ponen a los tratados al mismo nivel que sus 

leyes federales. 

Cuando, conforme al Derecho interno de un Estado, para la adopción de un 

tratado es necesario la recepción o adaptación del mismo, éste debe ser incorporado 

a las normas del Derecho interno, mediante los procedimientos establecidos por la 

legislación propia del Estado. 

Algunos Estados optan por la incorporación del texto integro del tratado a una 

ley interna y otros optan por adecuar sus legislaciones conforme al tratado 

celebrado. 

Cuando un Estado esta obligado a un tratado internacional y no lo cumple por 

no incorporarlo a su legislación, éste incurre en responsabilidad internacional. 

1. 7 JERARQUÍA DE LOS TRATADOS 

La jerarquía de los tratados internacionales puede ser analizada desde dos 

perspectivas: los tratados internacionales con respecto a las otras normas de 

Derecho Internacional y en relación con el Derecho interno. 
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1.7.1 Jerarquía de los tratados en el Derecho Internacional 

La norma de mayor jerarqula en el Derecho Internacional es jus cogens, que 

es la norma fundamental del Derecho Internacional, basado en principios generales 

que lo sustentan. 

Para que una norma sea considerada como parte del jus cogens debe reunir 

los siguientes requisitos: 

• No admiten acuerdo en contrario, ni pueden ser derogadas por otras normas 

que no sean imperativas, este principio fue plasmado por vez primera en la 

Convención de Viena de 1969, en su artlculo 53. 

• Las normas imperativas, despiertan el interés general de los sujetos del 

Derecho Internacional, de modo que engendran un derecho subjetivo en cada uno 

de ellos, por lo que su violación es de interés jurldico para todos, aunque no sea la 

parte afectada, pudiendo invocar la responsabilidad internacional del autor. 

• La violación grave de las normas de Derecho Internacional, supone la 

comisión de un hecho iHcito internacional, especialmente grave (crimen 

internacional), que genera una responsabilidad internacional especial, con 

consecuencias concretas. 17 

Después de las normas imperativas o del jus cogens, están las otras fuentes 

del Derecho Internacional, que se enumeran en forma especifica en el artículo 38 del 

estatuto de la Corte Internacional de Justicia de las Naciones Unidas, el cual 

establece lo siguiente: 

17 Guliérrez, Espada Cesáreo. Op. Cit., pág. 612. 

_,__·_. -· ·---~--. --··-
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"1. La Corte, cuya función es decidir conforme al Derecho Internacional las 

controversias que le sean sometidas, deberá aplicar: 

a) las convenciones internacionales, sean generales o particulares, que 

establecen reglas expresamente reconocidas por los Estados litigantes; 

b) la costumbre internacional como prueba de una práctica generalmente 

aceptada como derecho; 

c) los principios generales de derecho reconocidos por las naciones 

civilizadas, y 

d) las decisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas de mayor 

competencia de las distintas naciones, como medio auxiliar para la 

determinación de las reglas del derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 59. 

2. La presente disposición no restringe la lacullad de la corte para decidir 

un liligio exaequo et bono, si las partes así lo convienen." 
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Aunque en este artículo se enumeran las normas del Derecho Internacional, 

no se establece en él, la jerarquía de estas, lo cual encuenlra justificación, porque lo 

que se busca es dar al juzgador la mayor amplitud para decidir cual norma debe ser 

aplicada. 

De esa manera no se encierra al juzgador en una rígida jerarquía de normas 

que, en algunas ocasiones impedirían resolver conforme a la lógica jurídica, sin 

embargo, en la jurisprudencia internacional se desprende que los tratados y las 

costumbres internacionales tienen la misma jerarquía y que sólo se distingue su 

aplicación con base a los siguientes principios: 

1. Lo posterior prima sobre lo anterior 

2. Lo especial sobre lo general 
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1.7.2 Jerarquía de los tratados en el derecho nacional 

La jurisprudencia internacional ha establecido en ya muchas ocasiones la 

supremacía del Derecho Internacional sobre el derecho nacional, y de no ser 

considerado de esta manera el Estado incurre en responsabilidad. 

Cada Estado en su Derecho interno le otorga a los tratados internacionales 

una jerarqula específica, algunos como Uruguay, Estados Unidos, Italia, Alemania, 

Portugal, Turqula, se basan en el llamado principio de equivalencia, lo cual quiere 

decir que, el tratado es igual a la ley interna. 

Otros, como Bélgica, Francia, Grecia, España, Holanda, consagran a los 

tratados en el rango supranacional, esto es que, los tratados tienen una jerarquía 

superior al Derecho interno. 

Por último existen los Estados que omiten hacer referencia alguna de los 

tratados internacionales en relación con su ordenamiento jurídico nacional.18 

18 lb Ídem. Pág. 632. 



CAPÍTULO U 

CONVENIOS PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

E IMPEDIR LA EVASIÓN FISCAL 

2. 1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Las relaciones internacionales se han incrementado considerablemente, lo 

que junto con los electos de la globalización, han dado como consecuencia que los 

residentes de los paises realicen un gran número de operaciones, principalmente de 

comercio exterior, lo cual ha producido efectos de otra índole que, no pueden 

escapar a la esfera del derecho, como son la doble tribulación y la evasión fiscal 

internacional. 

Los Es lados han tomado medidas para evitar la doble tributación e impedir la 

evasión fiscal internacional, dentro las cuales destacan los tratados internacionales 

en esta materia, que pretenden unificar criterios en este sentido. 

Nuestro país ha celebrado tratados internacionales para impedir la doble 

tributación y prevenir la evasión fiscal, en materia de impuesto sobre la renta, 

mismos que se encuentran relacionados en el apéndice que obra agrado al final de la 

tesis. 

Pero no debe perderse de vista el objeto de estudio de la presente Tesis, que 

consiste en analizar la asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales contemplada 

en algunos tratados para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal 

internacional, signados por México. 
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Por lo cual, a continuación se hace un análisis general de los convenios para 

evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal internacional en materia de 

impuestos sobre la renta. 

Los tratados signados por México están basados en el Modelo de Convenio 

Sobre la Renta y Patrimonio de la OCDE de 1992, por lo tanto, las cláusulas de 

estos, son idénticas en contenidos, con excepción de la cláusula que contempla la 

asistencia en el cobro. 

Los únicos tratados que contemplan la ayuda en el cobro son Bélgica, Japón, 

Rumania y Luxemburgo. 

2.1.1 Doble tributación Internacional 

La doble tributación internacional se presenta cuando un mismo acto u 

operación celebrada entre sujetos pertenecientes a distintos paises, es gravada con 

dos o más tributos por las respectivas naciones de origen o residencia de los 

sujetos.1 

Los Estados en ejercicio de su potestad tributaria pueden imponer los tributos 

que consideren necesarios, como sucede en el caso de las transacciones 

internacionales en las que sus residentes intervienen, sin embargo los fiscos de esos 

paises han tomado conciencia de que, la doble tributación internacional encarece los 

bienes y servicios del comercio exterior, que desalienta al mercado internacional, lo 

que en nada beneficia a l~s Estados. 

Otra definición es la que aparece en el Modelo de Convenio de México y 

Londres, publicada por la Sociedad de las Naciones en 1946 que establece: 

1 Arriojn. Vizcnino Adt,lfo. Derecho filcal. 13' cdid<in. Edilorial Tcmis, Mé•icu, 1998, pag. 281. 
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'Hay doble o múltiple Imposición internacional cuando los Impuestos de dos o más 

paises gravan de lal manera que las personas sujetas a tributación en más de un 

pals soportan una carga tributaria mayor que si estuvieran sujetas únicamente a 

una soberanla fiscal. La carga tributaria adicional puede deberse no sólo a 

diferencias de los criterios tributarios de los Estados afectados, sino al hecho de 

que dos o más jurisdicciones establezcan concurrentemente impuestos que 

tengan las mismas bases e incidencia, sin tener en cuenta las reclamaciones de 

otras administraciones fiscales,., 
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Asf mismo, una definición casi clásica es la de Dorn que establece que surge 

la doble imposición internacional siempre que varios paises soberanos ejercen su 

soberanfa para someter a una misma persona a impuestos de naturaleza similar, por 

el mismo objeto impositivo. 

Por su parte, el tratadista Alegria Borrás define la doble imposición tomando 

en consideración sus elementos más sobresalientes tal y como se muestra a 

continuación: 

'La doble Imposición internacional es aquella situación, por la cual una misma 

renta o un mismo bien resulta sujeto a Imposición do dos o más paises, por la 

lolalidad o parte de su importe durante un mismo periodo imponibl~ (si se lata de 

impuestos periódicos) y por una misma causa."' 

Asf mismo, el Modelo de Convenio de la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE) sobre impuestos de la renta y el patrimonio define a la 

doble imposición de la siguiente manera: 

2Socicté des Nations; Cominee Fiscul: London und Mcxico Tnx Conventinns, 19~6. p~g. 7 •. 
JAlcgrln. llorrás. l.11 Doble lm¡msiciti11: Pmblc11111s J11rlrlico·l11ter1111d111111les, Edituri.11 Fabricn Nacional de 
Moneda y Timbre, Espníla, 1974, pág. 30. 
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' .. .la Imposición de lributos comparables en dos (o más) Eslados sobre un mimo 

contribuyente respecto de la misma materia Imponible y por periodos Impositivos 

ldénticos." 4 
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Las anteriores definiciones coinciden en que la doble imposición existe 

cuando dos o más Estados ejercen su potestad tributaria sobre un mismo hecho 

imponible, en determinados periodos de tiempo, lo cual encarece la actividad 

económica que desarrolla el gobernado lo que redunda en perjuicios no sólo para él, 

sino para el Estado. 

Por lo tanto, la doble imposición se presenta cuando dos o más Estados en 

ejercicio de su potestad tributaria, gravan a una persona, por una misma actividad y 

por periodos impositivos idénticos. 

2.1.2 Evasión fiscal internacional 

Cualquier hecho comisivo u omisivo del sujeto pasivo de la imposición que 

contravenga o viole una norma fiscal, en virtud del cual una riqueza imponible en 

cualquier forma resulte sustraída, total o parcialmente, al pago del tributo previsto por 

la ley, constituye una evasión tributaria.5 

Los efectos económicos de la evasión fiscal perjudican a los Estados que, 

obtienen su principal fuente de ingresos a través de la recaudación de las 

contribuciones, que en ejercicio de su potestad tributaria tienen derecho a percibir, 

por lo que sí algunos sujetos pasivos de la relación tributaria deciden incumplir con 

sus obligaciones iiscales, el Estado se verá obligado a oblener ingresos de otra 

forma. 

~Modelo de Convenio de la Organización parn la Coopcritción y Desarrollo Ecnmlmku sobre impuestos di! la 
re nin y el pntrimonio, in1roducció11, párrafo mirncro 1 •. 
'Instituto de lnmtigaciones Jurídicas. Diccimwrio J11rlcliro Me.<inmo. novena cdici,in, i'ornia y UNllM, 1996, 
Mé,ico, p:íg. 1371. 
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Lo anterior aunado con la desigualdad de la carga tributaria entre los sujetos 

obligados al pago de contribuciones, trae como consecuencia que el Estado aumente 

las cargas fiscales en los contribuyentes cumplidos, lo cual es injusto. 

Otra consecuencia de la evasión fiscal es la alteración de los mercados de 

bienes y servicios, porque el evasor de impuestos, sin la carga tributaria, podrá 

mejorar sus precios y frente al contribuyente cumplido tendrá mayores ventajas.6 

En el ámbito jurldico la evasión fiscal propicia que los Estados creen en las 

leyes sistemas de control exagerados que complican el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias para los contribuyentes cumplidos, también se aumentan las 

formas para revisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, que se impongan 

sanciones más severas ante el incumplimiento y que se incremente la lista de los 

delitos fiscales, entre otros. 

Con el intercambio de bienes y servicios, la evasión fiscal internacional es 

cada vez más frecuente, por lo que los paises interesados en combatirla, han 

celebrado convenios internacionales que contemplan medidas para hacer frente, en 

forma conjunta, a esta práctica. 

2.1.3 Reseña histórica de los tratados para evitar la doble tributación e 

impedir la evasión fiscal internacional 

A continuación se hará una breve reseña de como surgieron esos tratados y 

cuales son sus objetivos primordiales. 

6 ~ lartincz. Vcrn Rogclio. La Enuici11 tle /ns Obligncio11es Fim1f,,, .111.r Ci111st1s )'Efectos. cdilorial llumanilns 
Centro de lnvcsligación )' l'oslgrndo, México, 1985, p:ígs. 114-118. 
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Los primeros antecedentes de los tratados para evitar la doble imposición 

fiscal e impedir la evasión fiscal internacional, los encontramos en los tratados de 

Asistencia Administrativa reciproca suscritos entre Bélgica, Luxemburgo, Holanda y 

Francia en 1843; entre España y Francia en 1843; entre España y Francia en 1862; 

entre Gran Bretaña y Francia en 1882; que contemplaban cláusulas que obligaban a 

las naciones signatarias a no sujetar a los súbditos de las naciones cosignatarias a 

cargas impositivas extraordinarias. 

El 21 de junio de 1899, Austria, Hungría y Prusia firmaron un Tratado Fiscal 

que, contemplaba y regulaba la problemática de la doble tributación; que sirvió de 

antecedente y referencia a los tratados internacionales subsecuentes. 

Sajonia y Baviera en 1903, Prusia y Luxemburgo en 1909, Austria y el 

Estado de Bada en 1908, Austria y el Estado de Hesse en 1912, Alemania y el 

Canten de Hesse en 1913, Austria y Baviera en 1913, Brasilea y el Estado de Bade 

en 1913. La época posterior a la Primera Guerra Mundial se significó por la presencia 

de procesos inflacionarios continuos, que desembocaron en una notable carga fiscal, 

lo que dio origen a nuevos tratados internacionales sobre la materia, tales como los 

celebrados entre Checoslovaquia y Alemania en 1921, Austria y Checoslovaquia en 

1922 y el de Austria y Alemania en ese mismo año. 

En 1921, la Sociedad de las Naciones, antecedente de lo que hoy es la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), por conducto de su Comité Financiero, 

en respuesta de la necesidad planteada en la Conferencia Financiera Internacional 

de Bruselas de 1920, encomendó a un grupo de expertos de Estados Unidos de 

América, Italia, Países Bajos y del Reino Unido de la Gran Bretaña, un estudio de 

aspectos económicos de la doble tributación internacional. 

El Comité Financiero de la Sociedad de las Naciones, estableció en el año de 

1923, un Comité de Expertos Técnicos integrado por funcionarios fiscales de Bélgica, 
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Francia, los Países Bajos, Gran Bretaña, Italia, Suiza y Checoslovaquia, que se 

encargó de elaborar los primeros modelos de tratados internacionales en materia de 

doble tributación. El primero de ellos sobre la prevención de la doble imposición en el 

Impuesto sobre la renta y la Propiedad, el segundo sobre los gravámenes a las 

herencias, el tercero sobre asistencia administrativa para la mejor administración de 

los impuestos y el cuarto sobre asistencia legal para el cobro de los impuestos. 

Más adelante, en 1928 se llevó acabo en Ginebra, Suiza, la primera 

Conferencia de expertos gubernamentales para prevenir la doble imposición, la cual 

no llegó a ningún resultado concreto, debido a las· irremediables diferencias 

existentes entre los sistemas fiscales ahí representados. 

En 1929 el Consejo de la Sociedad de las Naciones designó un Comité 

Fiscal Permanente, este desarrolló un proyecto de Convenio para la distribución de 

las rentas de las empresas entre los Estados involucrados en la tributación, primero 

en reuniones de un Subcomité celebradas en Nueva York y en Washington, bajo los 

auspicios de la sección americana de la Cámara de Comercio Internacional, y 

posteriormente en una reunión plenaria del Comité Fiscal, en junio de 1933.7 

En 1943, México organizó una Conferencia Tributaria Regional con la 

participación de Canadá, Estados Unidos, Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, 

Ecuador, Uruguay, Guatemala, Perú y Venezuela. De esta conferencia surgió el 

Modelo del Convenio bilateral para evitar la doble tributación sobre la renta y su 

protocolo, asl como un modelo de Convenio bilateral para evitar la doble tributación 

de sucesiones y su protocolo, además, un modelo de Convenio bilateral para el 

establecimiento de una ayuda reciproca en materia de aplicación y cobranza de los 

impuestos directos y su protocolo. Los rasgos más sobresalientes de estos 

1Bettingcr, Barrios Herbcrl. fütudio Prcfctico sobre Jos Com·euios lmtmJitfro.f ¡mm Ei-iwr la [)nbfe Tril111tarió11, 
9'cdición, Editnrial Ediciones Fiscnlcs ISEF, Mé•ico, 2001, pág. 70. 
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convenios, son en el sentido de que debe gravarse el ingreso de los extranjeros 

exclusivamente en la fuente, es decir, en el Estado en donde se desarrolla la 

actividad económica gravada. 

En marzo de 1946, en la ciudad de Londres, se reunió nuevamente el Comité 

de Expertos, con el objeto de revisar el Modelo de Tratado aprobado en México en 

1943. De esta reunión nació un nuevo modelo, cuyas variantes representaron una 

nueva alternativa para la concertación de tratados de este tipo. 

En 1963, el antes referido Comité de Expertos volvió a reunirse en París, 

para la elaboración de un Tercer Modelo que, para prevenir la doble tributación 

internacional, reduce el criterio de imposición en la Fuente, adoptado en México y en 

Londres, para substituirlo por el principio de residencia. 8 

La Organización de Cooperación Económica Europea (OCEE) adoptó su 

primera recomendación sobre la doble tributación internacional el 25 de lebrero de 

1955, esa recomendación se tradujo en el establecimiento del comité fiscal de la 

OCEE en marzo de 1956. En septiembre de 1961 esta organización se convirtió en la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). 

A partir de entonces, el proceso de las negociaciones internacionales ha 

mostrado una cierta tendencia hacia el establecimiento de "convenios tipo" aplicables 

simultáneamente a varios países comprendidos dentro de una determinada zona 

geográfica, como es el caso, en el ámbito regional de la Asociación Latinoamericana 

de Libre Comercio (ALALC) que en 1976 su grupo de expertos adoptó criterios para 

evitar la doble tributación entre paises miembros y aquellos no pertenecientes a la 

región y a nivel sub-regional, dentro de los cuales se puede citar el Modelo de 

Cartagena, adoptado en 1971 por los países del llamado Pacto Andino. 

'Arriojn, Vizcnino Adolfo. Op. Cil., p;ígs. 284 y 285. 
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Los modelos de doble tributación han sido adaptados conforme a las 

necesidades y experiencias de cada país, para formular sus acuerdos tributarios 

bilaterales, siendo los modelos base, el Convenio de las Naciones Unidas publicado 

en 1980 y el de la OCDE de 1977, mismo que ha sido revisado constantemente, por 

lo que cabe mencionar que su última actualización fue hecha el 12 de septiembre de 

1992.9 

2.2 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

2.2.1 Subjetivo 

El Convenio para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en 

materia de impuestos sobre la renta, en lo sucesivo "Convenio", en su artículo 1 g' 

delimita el ámbito subjetivo del mismo, estableciendo lo siguiente: 

"Artículo 1. Ámbito subjetivo 

El presente convenio se aplica a tas personas residentes de uno o de ambos 

Estados Contratantes." 

El crilerio de vinculación adoptado por el Convenio es el de residencia, el 

cual consiste en que los Estados solamente puedan gravar las actividades 

económicas llevadas a cabo en su lerritorio nacional por extranjeros, cuando estos 

posean el carácter de residentes, conforme a las leyes aplicables. 10 

Los sujetos son gravados por la totalidad de las rentas percibidas en el 

territorio en el que son residentes, el punlo de conexión en este caso lo constituye la 

presencia física temporal de la persona en el terrilorio de un Estado, la residencia 

· 
91lcllingcr, Barrios t lerbcri, Op. Cit., p;ig 71. 
'"Arrioja, Vizcaino Adolfo, Op. Cit .. p;ig. 288. 
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habitual, la tenencia de una vivienda con carácter permanente; sin importar la 

nacionalidad que posean. 

Los sujetos pasivos residentes, son aquellas personas físicas o jurídicas que, 

bajo las leyes del Estado se encuentran vinculadas a la relación tributaria en virtud 

de su domicilio, residencia, sede de operación o cualquier otro criterio de carácter 

similar. 

Sin embargo, existen algunos paises que mantienen el criterio de la 

nacionalidad, tal es el caso de Estados Unidos, Bulgaria, Filipinas, etcétera.11 

El criterio de vinculación utilizado en materia de impuestos sobre la renta en 

la legislación mexicana es el de residencia, el articulo 1º de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta establece que, están obligados al pago del impuesto los residentes en 

México, respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea la ubicación de su fuente 

de riqueza de donde procedan y los residentes en el extranjero, respecto de los 

ingresos atribuibles a un establecimiento permanente ubicado en el País y respecto 

de los ingresos que procedan de fuentes de riqueza situadas en el territorio 

nacional. 12 

2.2.2 Objetivo 

Los convenios para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal 

internacional sólo pueden reducir, pero nunca aumentar las exigencias tributarias de 

los Estados, por lo que únicamente pueden afectar a los impuestos que existieran en 

el derecho interno en cada uno de los Paises al momento de celebrar el convenio, 

11 Tuvillns, Morán José María. Estudio del Modelo de Co11ve11iu Sobre fo Rc111t1 1· l'1111i111011io de fo OCDE de 
1992, editorial Marcial Pons, Mntlrid, 1996, pág.43. · 

12 Arlículo I" de la Ley del lmpueslo sobre In Ren1a:p~1blicnd:; en el Diario Olidnl do la Fetlcrnción el I' tle enoro 
de 2002. 
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esto en virtud de que las normas contenidas en ellos sólo son normas de conflicto, 

que establecen expresamente, en los casos en los que dos o más Estados tienen 

derecho a percibir un tributo por un mismo hecho generador, a que Estado le 

corresponde percibir el tributo, aplicando su ley interna. 13 

En los convenios para avilar la doble imposición e impedir la evasión fiscal se 

acoslumbra enumerar los impuestos a los cuales les será aplicable el convenio, el 

modelo adoptado por la OCDE en 1992 establece en su articulo 2~ apartado I, lo 

siguiente: 

"l. El presente convenio se aplica a los Impuestos sobre la renta y el patrimonio 

exigibles por cada uno de los Estados contratanles sus subdivisiones pollticas y 

sus autoridades locales, cualquiera que sea el slslema de exacción." 

Con la precisión de los impuestos a los que aplica el convenio, se pretende 

poner fin a la discusión sobre a que impuestos se aplicaban los convenios, porque 

en los Eslados Federales existía la disyuntiva de establecer si aplicaba únicamente a 

los impuestos federales o también a los locales. 

Asl mismo, el párrafo 2º establece: 

"2. Se consideran Impuestos sobre la renta y el patrimonio, los impuestos 

percibidos sobro la renta total, sobre el patrimonio tolal, o sobre los elementos de 

la renta o el palrimonlo, incluidos los Impuestos sobre los beneficios provenientes 

de la enajenación de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre el importe 

de los sueldos o salarios pagados por las empresas, asl como los impuestos sobre 

las plusvalías." 

En el primer párrafo del articulo 2º se establece sólo en forma general los 

impuestos a los cuales aplica el convenio, en cambio en el segundo párrafo se deja 

13 Alegría, Borrás, Op. Cil., pág. 99. 
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libre la posibilidad de establecer en forma específica los impuestos sobre la renta y el 

patrimonio a los que se le aplicará el convenio. 

El convenio no especifica si se refiere a los impuestos ordinarios o a los 

impuestos extraordinarios, pero los comentarios del Convenio Modelo aclaran que 

como los impuestos extraordinarios, suelen establecerse en circunstancias 

especiales, sería difícil contemplarlos en una norma de carácter general. 

Lo cual no restringe a los Estados a contemplar los impuestos que 

consideren convenientes, sean ordinarios o extraordinario·s. 

Los convenios celebrados por México, en forma concreta enuncian los 

impuestos a los cuales le serán aplicables en cada uno de los países contratantes 

estableciendo, en el caso de México, lo siguionte: 

"3. Los lmpueslos actuales a los que concretamente se aplica el Convenio son: 
a) en el caso de los Estados Unidos Mexicanos: 
lo. el impuesto sobre la renta; 
20. el impuesto al aclivo; 
(En adelante denominados el 'impuesto mexicano'); 

b) en el caso de ( ... ) 

El impuesto sobre la renta en México, se refiere a todos los contemplados en 

la Ley de Impuesto sobre la Renta, que esta dividida en regímenes de tributación. y 

que son: 

• Impuesto sobre la renta de las personas morales. 

• Impuesto sobre la renta de las personas morales no lucrativas.14 

• Impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

1 ~ Antes se denominaba impuesto sobre la renta de las personas morales no contribuyentes. 
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• Impuesto sobre le renta de los residentes en el extranjero con ingresos. 

provenientes de fuente de riqueza ubicada en Territorio Nacional. 

Y el Impuesto al activo que, de acuerdo al articulo 1 º de la Ley de Impuesto 

al Activo se causa por las personas flsicas o morales residentes en México, por el 

activo que tengan, cualquiera que sea su ubicación. Los residentes en el extranjero 

que tengan un establecimiento permanente en el país, están obligadas al pago del 

impuesto por el activo atribuible a dicho establecimiento, las personas distintas a las 

señaladas, que otorguen el uso o goce temporal de bienes, que se utilicen en la 

actividad de otro contribuyente de los mencionados en este párrafo, están obligadas 

al pago del impuesto únicamente por esos bienes.15 

El artículo 2º del convenio establece en el apartado 4, que se aplicará a los 

impuestos análogos o de idéntica naturaleza que se establezcan posteriormente. 

" 4. El Convenio sa aplicará igualmente a los Impuestos de naturaleza Idéntica o 
análoga qua se establezcan con posterioridad a la fecha de firma del mismo y se 
añadan a los actuales o los sustituyan. Las autoridades competentes de los 
Estados Contratantes se comunicarán las modilicacionas importantes qua se 
hayan introducido en sus respectivas legislaciones fiscales." 

Con lo cual se le da un efecto de permanencia al convenio, en virtud de que 

los impuestos contemplados pueden ser modificados, sustituidos y creados con 

posterioridad a la firma del tratado y no por ello dejará de aplicarse el convenio, 

siempre y cuando el objeto de dichos impuestos sea la renta. 

15 m impuesto al activo fue introducido el 1" de enero de 1989. Se argumento quc lns activos de lns empresas en 
términos reales deben tener un rcndirniento mínimo prrnncdio del 5.72rlr, al cual ap\ic¡ímlolc la lasa general del 
impucs1n sobre la rcnla que en ese entonces cm del 35'1. arrojaba la tasa del 2~¡ a que se refería l:i ley. El hecho 
de que el impuesto sobre la rcnla sea acrcdi1ahlc cuntra i:~tc impuesto, hace a aquel l'Ontplcmcntaiio de éste. 
El impuesto ni activo es un impuesto mfnimn 11uc ~e p;1g;1 cuandu las empresas llll l'ilt1San impucsln sohrc la renta. 
l1or lo que al ser comp\cmenlario del impuesto suhre J;i renta. dl'!:ic contemplarse ~n los lrntadns para evitar la 
doble imposición. 
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2.2.3 Temporal 

La vida jurídica en el ámbito internacional, de un tratado, inicia cuando las 

partes que intervinieron en él, manifiestan su consentimiento, por lo que a partir de 

ese momento se obligan a lo pactado. 

Salvo lo que el propio tratado disponga, porque la regla específica deroga a 

la regla general, por lo que sí el tratado señala una fecha distinta al otorgamiento del 

consentimiento, debe prevalecer la primera. 

Empero, si el tratado no establece nada respecto a la entrada en vigor del 

mismo, se aplica lo dispuesto en el artículo 24 de la Convención de Viena de 1969.16 

El artículo 29 del Convenio Modelo de 1992 establece la fecha en que los 

tratados entran en vigor, quedando abierta la posibilidad de que los Estados 

contratantes determinen la fecha en que el convenio entra en vigor. 

También existe la posibilidad de que los Estados pacten la entrada en vigor 

de algunas cláusulas, en una fecha posterior a la en que entrará en vigor et tratado, 

en tanto éstos adaptan su derecho interno a las obligaciones contraídas. 

Así mismo el artículo antes citado, establece la duración del convenio, la cual 

se establecerá en los términos y formas establecidas por las partes. 

Algunos convenios fiscales establecen una cláusula que contempla el 

carácter retroactivo de las disposiciones del convenio, argumentando que el convenio 

se celebra para solucionar una situación preexistente. 

16 Ver supra, "l .4.5 Enirnda en vigor", Cap\iuln l. 
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2.2.4 Territorial 

La Convención de Viena sobre el derecho de los lralados eslablece que un 

tralado será obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta a la totalidad 

del territorio, salvo que una intención diferente se desprenda de él o conste de otro 

modo. 17 

Cada conveniq debe especificar el territorio al cual se aplica, sin embargo a 

falta de dicha disposición se aplicará lo establecido por la convención de Viena, esta 

disposición es utilizada por paises que tienen territorios fuera de la metrópoli. 

Los Convenios celebrados por México, en el articulo 32, especifican el 

Territorio Nacional en el cual rigen los tratados, es decir, el ámbito especial de 

validez de los mismos. 

"ARTICUL03 

Deliniclones Generales 

1. A los electos del presente Convenio, a menos que de su contexto se inliera una 
interpretación dilerenle: 

a) el término 'México' significa los Estados Unidos Mexicanos; empleado en un 
sentido geográfico, significa el territorio de los Estados Unidos Mexicanos, 
comprendiendo las partes lnlegrantes de ta Federación, las Islas, incluyendo los 
arreciles y tos cayos en los mares adyacenles, las islas de Guadalupe y 
Revillagigedo, ta plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, 
cayos y arreciles, las aguas do los mares territoriales en tos limites y condiciones 
lijados por el Derecho inlernacional y las rnarilirnas interiores, asl corno el espacio 
aéreo situado sobre el lerrilorio nacional, con la extensión y modalidades que 
eslablezca et propio Derecho internacional aplicable en ta malaria; 

( ... ) 

11 Convención de Viena Sobre el llerecho de los Trn1ados de 1969, i\rllculo 29. 
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Lo estipulado en el articulo precitado coincide con lo estipulado en el artículo 

42 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se 

establece que comprende el Territorio Nacional. 

2.3 DEFINICIONES 

De acuerdo al modelo de la OCDE, el convenio contiene un capitulo de 

definiciones de entre las cuales destacan las siguientes: 

"d) el término 'persona' comprendo las personas flsicas, las sociedades y 
cualquier otra agrupación de personas; 

e) el término 'sociedad' signilica cualquier persona jurldica o cualquier entidad 
que se considere como persona moral a efectos impositivos;" 

En los comentarios de la OCDE del artículo 4º, se aclara que la definición de 

persona no es limitativa y debe ser interpretada en un sentido muy amplio, incluidas 

las personas colectivas y las entidades económicas con capacidad jurídica. 

El concepto de "persona" es amplio, porque el convenio trata de abarcar a 

todos los sujetos pasivos contemplados en las leyes tributarias de los Estados. 

Es por eso que dentro de las definiciones se deja abierta la posibilidad de 

que se adecuen entes distintos a los contemplados que, conforme a las leyes 

Internas de los Estados sean objeto de imposición tributaria. 

" f) las expresiones 'empresa de un Estado Contratante' y 'empresa del otro 
Estado Contratante' significan, respectivamente, una empresa explotada por un 
residente de un Estado Contratante y una empresa explotada por un residenle del 
otro Estado Contratante; 

g) la expresión 'tráfico internacional' signilica lodo transporte efecluado por un 
buque o aeronave explotado por una empresa cuya sede de dirección electiva 
esté situada en un Estado Contratante, salvo cuando el buque o aeronave no sea 
objeto de explolación más que entre dos puntos situados en ot otro Estado 
Contratante;" 
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As! mismo, especifica que, cualquier expresión no definida en et mismo 

tendrá, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, el 

significado que se te atribuya por la legislación de este Estado relativa a tos 

impuestos que son objeto del Convenio. 

2.4 CRITERIOS DE VINCULACIÓN 

2.4. 1 Residencia 

El Convenio entre tos Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Bélgica para 

evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre 

la renta establece la definición de residencia. 

"Articulo 4 Residenle 

1. A los efeclos de osle Convenio, la expresión 'residenle de un Eslado 
Conlralanle' significa toda persona que en virtud do la legislación de este Estado 
eslé sujela a imposición en él por razón de su domicilio, residencia, sede de 
dirección o cualquier olro crilerio de naluraleza análoga. Sin embargo, esta 
expresión no incluye a las personas que estén sujetas a Imposición en este Estado 
exclusivamente por la renta que oblongan procedente de fuentes situadas en el 
cilado Eslado." 

El artículo tiene por objeto definir la expresión residente de un "Estado 

contratante" y resolver los casos de doble residencia. 

Para definir "residente de un Estado contratante", el precepto remite a la 

legislación interna de cada uno de los Estados y sólo se ocupa de establecer normas 

de conflicto cuando una persona esta sujeta a doble imposición por los Estados 

contratantes. 

El concepto de "residente de un Estado contratante" tiene diversas funciones 

y es de importancia en tres casos: 

a) para determinar el ámbito subjetivo de un convenio; 
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b) para resolver los casos en que la doble imposición se produzca como 

consecuencia de la doble residencia; 

c) para resolver los casos en que la doble imposición resulte del gravamen 

en el Estado de residencia y en el Estado de la fuente o siluación.18 

El concepto de residencia se identifica muchas veces con el domicilio de las 

personas, asl el articulo 59 de la Conferencia de Derecho Internacional Privado para 

regular los conflictos entre una Ley nacional y la ley del domicilio establece que el 

domicilio es el lugar de residencia habitual. 

¿Pero que se entiende por residencia habitual? En principio podemos decir 

que este concepto tiene dos elementos a saber, el primero de ellos se refiere a un 

elemento de hecho lo que implica la residencia y el segundo un elemento subjetivo, 

intencional, el de permanencia. 

Hay algunos casos en los que la residencia habitual es la misma que el 

domicilio, pero no siempre ocurre lo mismo, por lo cual, la legislación interna de cada 

uno de los Estados, establece los supuestos en los que se considera que una 

persona es residente en su pals. 

Asl la legislación mexicana, concretamente en el artículo 9 del Código Fiscal 

de la Federación, contempla los supu.estos en los cuales una persona se considera 

residente en el País, mismo que, a la letra dispone: 

'Articulo 9. Se considera residente en el terrilorio nacional: 

l. A las siguientes personas lfsicas. 
a) Las que hayan establecido su casa habitación en México, salvo que en ol año 
do calendario permanezcan en olro pals por más do 183 días naturales 
consecutivos o no y acrediten haber adquirido la residencia para efectos fiscales 
en olro pals. ' 

11 Comentarios tlc fa OCDE, ni arliculn 4 relativo n In definicitln de residente. 
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b) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios de Estado o trabajadores 
del mismo, aún cuando por el carácter de sus funciones permanezcan en el 
extranjero por un plazo mayor al señalado en el inciso a) de esta fracción. 

11. Las personas morales que se hayan constituido de conformidad con las leyes 
mexicanas, asl como las que se hayan establecido en México la administración 
principal del negocio o su sede de dirección efectiva. 

Salvo prueba en contrario, se presume que las personas flsicas de nacionalidad 
mexicana, son residentes en el territorio nacional. 

Tratándose de personas flsicas, la residencia en el extranjero se acreditará ante la 
autoridad fiscal, mediante constancia expedida por las autoridades competentes 
del Estado del cual son residentes.' 

52 

Corno se puede apreciar de los artículos antes citados, el concepto de 

residencia engloba a su vez el de domicilio y nacionalidad, al establecer que, se 

consideran corno residentes en el territorio nacional, en el caso de las personas 

físicas, a las que hayan establecido su casa habitación en México (domicilio) y al 

presumir que los nacionales son residentes en el país (nacionalidad). 

Pero, ¿Qué pasa cuando tos sujetos de la relación tributaria son residentes 

en los dos países contratantes? El propio convenio establece las posibles soluciones 

en este caso al establecer en el punto 2. del artículo 4º, to siguiente: 

"Articulo 4. 
( ... ) 
2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una persona flsica sea 
residente de ambos Estados Contratantes, su situación se resolverá de la 
siguiente manera: 

a) esta persona será considerada rosidente del Estado donde tenga una vivienda 
permanente a su disposición; si tuviera una vivienda permanente a su disposición 
en ambos Estados, se considerará residente del Estado con el que mantenga 
relaciones personales y económicas más estrechas (centro de intereses vitales); 

b) si no pudiera determinarse el Estado en el que dicha persona tiene el centro de 
intereses vitales, o si no tuviera una vivienda permanente a su disposición en 
ninguno de los Estados, se considerará residenle del Estado Contratante donde 
viva habitualmente; 

c) si viviera habilualmenle en ambos Estados o no lo hiciera en ninguno de ellos, 
so considerará residente del Estado del que sea nacional; 
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d) si no fuera nacional do alguno de los Estados o si, en los lérmlnos de la 
legislación belga, fuera nacional de ambos Estados, las auloridades competenles 
de los Estados Conlratantes resolverán el caso de común acuerdo. 
( ... )' 

El centro vital de intereses se refiere al vínculo que relaciona a un sujeto 

pasivo a su Estado, en virtud de las relaciones económicas y lazos personales que lo 

unen a un Estado, es por ello que el inciso a) del artículo antes citado remite en caso 

de que el sujeto pasivo sea residente en ambos paises y tenga a su disposición una 

vivienda permanente en dichos Estados. 

Pero cuando el sujeto pasivo, tenga un centro vital de intereses, en ambos 

Estados, se considerará residente en el Estado contratante a aquel que permanece 

en forma habitual en dicho Estado. 

En última instancia cuando el sujeto pasivo permanezca habitualmente en 

ambos Estados, o cuando no lo haga en ninguno de ellos, se considerará corno 

residente en el pais al que posea la nacionalidad. 

Y finalmente cuando esta persona es nacional en ambos Estados o no sea 

nacional en ninguno de ellos, las autoridades competentes en cada uno de los 

Estados, resolverán la cuestión de común acuerdo. 

Con este último párrafo se le dan amplias facultades a las autoridades 

competentes de cada uno de los Estados, para dar solución a las cuestiones que se 

presenten fuera de los casos contemplados por el artículo 4º, del convenio, situación 

que permite a las autoridades establecer criterios en casos específicos, en los que 

ambas partes estén de acuerdo y no dejar fuera del tratado los casos no previstos en 

él. 
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Finalmente establece este art!culo que tratándose de personas jurídicas, 

cuando éstas se consideren como residentes en ambos países, se consideraran 

como residentes del Estado en donde se encuentre su sede de dirección efectiva. 

En el modelo de la OCDE, la sede de dirección efectiva se incluye también 

dentro de lo que puede entenderse por establecimiento permanente, lo que parece 

llevar a afirmar que será la existencia o no de un establecimiento permanente, lo que 

determinará, la sujeción o no al impuesto ei:i un determinado país.19 

2.4.2 Establecimiento permanente 

El establecimiento permanente es un concepto aún debatido en la doctrina, 

sin embargo, existen autores que aportan definiciones para este concepto, a 

continuación se citarán algunas. 

Para José R. Fernández Pérez, el establecimiento permanente constituye la 

materialización de esas relaciones o "contactos" económicos de una empresa de un 

Estado que determinan la sujeción a la jurisdicción de un segundo Estado como 

Estado de la Fuente.20 

Aunque existen diversas definiciones de establecimiento permanente, existen 

dos teorías principales que la definen. 

La teoría de la realización, que pretende que únicamente las instalaciones 

que adquieren o reciben directamente un beneficio sean consideradas como un 

establecimiento permanente sometido a la soberanía fiscal de Estado en que se 

encuentran, teoria defendida por Carroll. 

''' lb. Ídem. Pág. 42. 
"' Fcrn:indcz, l'ércz José Rnmón. liw11/i11.1 ele Do/1/e l111posició11 lmem11cirmal, comp. José María Vi\ln, edilorial 
\11s1i11110 de Esludins Fiscales, Espana, 1980, pág. 131. 
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La teorfa de la pertenencia económica, que considera como establecimiento 

permanente toda instalación que se integra en la economfa del pafs. Cumple esta 

condición toda Instalación permanente en la cual la empresa ejerce todo o parte de 

su actividad. 21 

Esta úllima leerla es la que sigue el modelo de la OCDE, pues lo define 

como todo lugar fijo de negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte 

de su actividad. 

El apartado 1 del articulo 5º del Convenio de la OCDE, da una definición 

general de "establecimienlo permanente", que contiene características esenciales de 

este concepto a los efectos del convenio, esto es un "silus" diferente, "un lugar fijo de 

negocios". El apartado define al establecimiento permanente como un lugar fijo de 

negocios mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su actividad. Asf pues 

las condiciones contenidas en la definición son las siguientes: 

a) la existencia de un "lugar de negocios", esto es, de instalaciones como, 

por ejemplo un local o, en determinados casos, maquinaria o equipo; 

b) este lugar de negocios debe ser "fijo", esto es, debe estar establecido en 

un lugar determinado y con cierto grado de permanencia; 

c) la realización de las actividades de la empresa mediante este lugar fijo de 

negocios. Eslo significa, normalmente, que las personas que de un modo 

u airo dependen de la empresa (el personal) realizan las actividades de la 

empresa en el Estado en que está situado el lugar fijo. 22 

En el aparlado 2 del articulo 5º del convenio, se establece en forma 

enunciativa, más no limilaliva lo que se entiende por eslablecimiento permanente, y 

"Alcgrln, Borrds, Op. Cí1.. pdg. 45. 
2~ Comcnlarius de la OCIJE al :irllculo 5, rr.lativu 11 la dcÍlnición de cs1ablccimicn10 permanente. 
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en sus párrafos subsecuentes, establece más casos concretos que son considerados 

como "establecimiento permanente". 

2.5 MÉTODOS PARA ELIMINAR LA DOBLE IMPOSICIÓN 

Los posibles métodos para evitar o reducir la doble imposición internacional 

son: la deducción o imputación; la exención; la división del producto y, el reparto de 

la materia imponible. 

2.5.1 Método de división del producto 

El mecanismo de división del producto consiste en que mediante un tratado 

internacional, se establezca que únicamente uno de los Estados percibirá el 

impuesto pero con posterioridad la cantidad cobrada se repartirá con el otro Estado 

con el que la renta o el perceptor se encuentre en determinada conexión. 

2.5.2 Método de reparto de la materia Imponible 

Mediante el procedimiento de reparto de la materia imponible, la imposición 

de un bien o de una renta se atribuye, a título exclusivo, al Estado con el cual el 

contribuyente se encuentra en determinada situación. Este sistema se adopta 

mediante un acuerdo internacional porque sí un Estado declara su derecho exclusivo 

de gravamen sobre un bien o una renta, tal declaración no vincula al otro Estado que 

mantiene intacto su derecho a gravar a aquel bien o aquella renta, produciéndose en 

este caso la doble tributación. 

Otra forma de evitar la doble imposición es que los impuestos extranjeros 

tengan la naturaleza de gastos deducibles y, en consecuencia, reduzcan la renta 
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sujeta al impuesto o. también, aplicar tipos más reducidos a las rentas o bienes que 

provengan de otros Estados. 23 

El Comité de Asuntos Fiscales previó en el Capitulo V del Modelo Convenio 

el artículo 23 con dos variaciones: 

a) El método de exención. 

b) El método de imputación. 

2.5.3 Método de exención 

En el método de exención, las rentas o elementos patrimoniales gravados en 

el Estado de la fuente o situación están exentos en el Estado de la residencia, pero 

pueden ser tomados en consideración para determinar el tipo impositivo aplicable a 

las demás renlas. 

2.5.4 Método de Imputación 

En el método de imputación, las rentas o los elementos patrimoniales 

gravados en el Estado de la fuente o situación son también gravados en el Estado de 

la residencia, pero el impuesto soportado en el Estado de la fuente o situación se 

imputa en el impuesto aplicado sobre tales rentas o elementos patrimoniales en el 

Estado de residencia. 24 

lJTovillas, Morán José María. Op. Cit .. pág. 188, 
"rnstituto de Estudios Fiscales. Mm/e/o 1/c Co111·c11io de Doble /111po1icid11 Sobre /11Rc11111.vel1'111ri111011io, 
"Informe 1977 clcl Co111i1é Fimcl 1/c /r1 Orgmdwció11 ¡iara la Coopcr11ciú11,\' Dc.wrml/o lfrm1ó111ico (OCDEJ", 
Espaíla, 1978, pags. 22 )' 23. 
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2.5.5 Métodos utilizados en los Convenios de doble imposición 

celebrados por México. 

Los métodos utilizados en los convenios para evitar la doble imposición e 

impedir la evasión fiscal internacional celebrados por México siguen el método de la 

imputación. 

En la Ley del Impuesto sobre la Renta, también se reconoce el método de 

Imputación como medida para evitar la doble imposición. 

El artículo 62 de la ley en cita, dispone que, los residentes en México podrán 

acreditar, contra el impuesto que conforme a esta ley les corresponda pagar, el 

impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero por los ingresos 

procedentes de fuente ubicada en el extranjero, siempre que se trate de ingresos por 

los que se esté obligado al pago del impuesto en los términos de la misma Ley. El 

acreditamiento sólo procederá siempre que el ingreso acumulado, percibido o 

devengado, incluya el impuesto sobre la renta pagado en el extranjero. 

En otras palabras los residentes en México pueden evitar la doble imposición 

mediante el acreditamiento de los impuestos sobre la renta pagados en el extranjero 

contra el impuesto sobre la renta generado en México, si se trata de ingresos 

gravados por la Ley mexicana. 

Para que una persona se considere residente en México, debe ubicarse en 

los supuestos contemplados por la legislación mexicana que, fueron analizados con 

anterioridad en este Capítulo, pero además deben solicitar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público una constancia de residencia. 

La constancia do residencia es el documenlo por virtud del cual una persona 

acredita su residencia en México ante otros países con los que México tiene 
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celebrados convenios para evitar la doble imposición y combatir la evasión fiscal 

internacional. 

Conforme al artículo 5o de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los beneficios 

de los tratados para evitar la doble imposición internacional sólo serán aplicables a 

los contribuyentes que acrediten ser residentes en el país de que se trate y cumplan 

con las disposiciones del propio tratado y con las demás disposiciones de 

procedimiento contenidas en la misma Ley, incluyendo las obligaciones de registro, 

de presentar dictamen y de nombrar representante legal. 

As! mismo, el precepto legal antes citado establece que las constancias de 

residencia que expidan las autoridades extranjeras para acreditar la residencia surtirá 

efectos sin necesidad de legalización y solamente será necesario exhibir traducción 

autorizada cuando las autoridades fiscales as! lo requieran.25 

2.6 DISPOSICIONES ESPECIALES 

2.6.1 No discriminación. 

El artículo 24 del convenio, establece la cláusula de no discriminación, la cual 

establece que se le dará el mismo trato que, se les da a los nacionales del país de 

que se trate, a los residentes del otro Estado. 

'Articulo 24. No Discriminación 

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán sometidos en el otro Estado 
Contratante a ningún impuesto u obligación relativa al mismo que no se exija o 
que sea mas gravoso que aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los 
nacionales de este olro Estado que se encuentren en las mismas condiciones. 
( ... )" 

11Leyd~l Impu~slo sobre I" Rcn1¡¡, ilnículo 5º. 
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Así mismo, define el término "nacional" para los efectos del convenio, 

contemplando la nacionalidad de las personas físicas y la de las personas morales 

de la siguiente manera: 

2.6.1.1 Termino "nacional" 

El termino nacional es definido por el articulo 2 del modelo convenio de ka OCDE de 

la siguiente manera: 

2. el término 'nacional' slgnilica: 

a) todas las personas llslcas que posean la nacionalidad de un Estado 
Contratante; y 

b) todas las personas morales, sociedades de personas y asociaciones 
constituidas conforme a la legislación vigente en un Estado Contratante. 

El termino de nacionalidad es utilizado en los modelos de la OCDE, 

únicamente para establecer que tendrán el mismo trato los nacionales y los 

extranjeros en circunstancias similares. 

Cada una de las legislaciones internas de los Estados contratantes definen 

cuando una persona tiene la calidad de nacional. 

En cuanto a las personas jurídicas el convenio realiza algunas precisiones, al 

establecer en el párrafo 3. del artículo 24 que, los establecimientos permanentes que 

una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante no serán 

sometidos a imposición en este Estado de manera menos favorable que las 

empresas de este otro Estado que realicen las mismas actividades. 

Haciendo la aclaración de que dicha disposición no puede interpretarse en el 

sentido de obligar a un Estado Contratante a conceder a los residentes del otro 

Estado Contratante las deducciones personales, degradaciones y reducciones 
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impositivas que otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado civil o 

cargas familiares. 

2.6.2 Procedimiento amistoso 

El convenio establece un procedimiento amistoso para el caso de que alguna 

persona residente en alguno de los Estados considere que, las medidas adoptadas 

por alguno de los Estados contratantes o por ambos, no se realicen de conformidad 

con lo establecido con el convenio. 

Este procedimienlo amistoso, se podrá hacer valer por el residente del país 

de que se trate, independientemente de los medios de defensa que establezca su 

legislación interna, ante la autoridad competente, que en el caso de México es la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

El término con el que cuenta el residente del país de que se trate, para 

someter su caso ante la autoridad competente en el Estado de su residencia, será de 

tres años contados a partir de primera notificación de la medida que implique una 

disposición no conforme con las disposiciones del Convenio. 

Si la autoridad competente del Estado de que se trate considera que, la 

reclamación es fundada y ella misma no esta facultada para adoptar una solución 

satisfactoria, hará lo posible para resolver la cuestión, mediante un acuerdo amistoso 

con la autoridad competente del otro Estado contratante, a fin de evitar que una 

imposición no ajustada al convenio, se aplique. 

En cuanto a la Interpretación del convenio, se establece que las autoridades 

competentes de cada uno de los Estados contratantes, harán lo posible para resolver 

las dificultades o disipar las dudas que plantee la interpretación o aplicación del 

presente Convenio, mediante un acuerdo amistoso. 
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Las medidas administrativas que han de tomar cada una de las autoridades 

competentes de los Estados para la aplicación del convenio, principalmente respecto 

de las pruebas que deban suministrar los residentes de cada Estado contratante para 

beneficiarse del otro Estado de las exenciones o reducciones de los impuestos 

previstos en el convenio. 

Un ejemplo de las pruebas a que se refiere el articulo 24 del Convenio son 

las constancias de residencia, que otorgan las autoridades competentes en cada uno 

de los Estados Contratantes, para acogerse a los beneficios de los convenios para 

evitar la doble imposición y combatir la evasión fiscal internacional. 

2.6.3 Intercambio de información 

El articulo 25 del convenio contempla la posibilidad de que las autoridades 

competentes de cada uno de los Estados intercambien la información necesaria para 

la aplicación del convenio en estudio, o para la aplicación del derecho interno de los 

Estados contratantes, relativo a los impuestos comprendidos en el referido convenio. 

El intercambio de información es una forma de la asistencia mutua entre 

Estados, porque a través de ellas, los Paises pueden verificar que los tratados para 

evitar la doble tributación cumplan con su cometido y están en posibilidad además de 

conocer si alguna persona hace uso indebido de los beneficios otorgados en los 

Tratos, en detrimento de los Estados contratantes. 

El intercambio no se limita únicamente a la inlormación relativa a los 

residentes de los Estados, sino que puede intercambiarse, además información 

correspondiente a no residentes que, realicen operaciones en el Estado informante, 

siempre que éste úllimo pueda disponer de esa información basado en su legislación 

interna. 
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2.6.3.1 Restricciones del Intercambio de Información 

Las informaciones que se oblengan por esle medio deberán ser mantenidas 

en secreto. Y sólo pueden ser utilizadas por las personas o autoridades encargados 

de la gestión o recaudación de los impueslos comprendidos en el convenio, a los 

lribunales y órganos adminislralivos. 

Pero en ningún caso se podrá obligar a un Estado contratante a lo siguiente: 

a) Adoptar medidas administrativas contrarias a la legislación o práctica 

administrativa de alguno de los Estados. 

b) Obtener información que no se pueda obtener sobre la base de su propia 

legislación o en el ejercicio de su práclica administrativa normal. 

c) Obtener informaciones que revelen un secreto comercial, industrial o 

profesional o un procedimiento comercial, o información cuya comunicación sea 

contraria al orden público. 

El inlercambio de información es para los Estados un aspecto fundamental 

en el combate a la evasión fiscal internacional, porque con el desarrollo de las 

comunicaciones, las operaciones económicas son casi instantáneas sin importar la 

distancia entre las partes que inlervienen en ellas, que muchas veces generan 

obligaciones tributarias, por lo que los Estados no pueden mantenerse ajenos a ellas. 

El intercambio de información se ha convertido en un elemento indispensable 

para los Estados, en la delección de operaciones que son gravadas por ellos y que 

les permiten realizar una geslión administraliva más eficaz para la recaudación de las 

conlribuciones. 
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2.6.4 Asistencia en el cobro 

la asistencia en el cobro es una disposición que se ha introducido en 

algunos tratados internacionales para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 

fiscal internacional, de hecho el modelo de la OCDE, que es el utilizado por México 

en la celebración de eslos convenios no la contempla. 

La asistencia en el cobro es un~ forma de cooperación internacional que 

conjuntamente con el intercambio de información, tiene como objetivo primordial 

combatir la evasión fiscal internacional. 

De los Convenios Celebrados por México para evitar la doble imposición y 

prevenir la evasión fiscal internacional, sólo los pactados con Bélgica, Japón, 

Rumania y Luxemburgo contemplan la asistencia en el cobro de créditos fiscales. 

La asistencia en el cobro consiste en que cada Estado contratante procure 

recaudar por cuenta del otro Estado contratante Jos impuestos de éste, en la medida 

necesaria, para que las exenciones que se contemplan en dicho convenio no 

beneficien a personas que no tengan derecho a las mismas. 

Pero en ningún caso se le impondrá a alguno de los Estados contratantes la 

obligación de aplicar medios de ejecución que no estén autorizados por las 

disposiciones legales o reglamentarias de uno u otro Estado contratante o de tomar 

medidas contrarias al orden público. 

Lo cual quiere decir que, los Estados emplearan los procedimientos de 

ejecución contemplados en su legislación interna para llevar a cabo la recaudación 

de los impuestos que el otro Estado le solicite. 



CONVENIOS PARA EVITAR lJI DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR lJI EVASIÓN FISCAL 65 

En los comentarios al artículo 26 del Convenio Modelo de la OCDE, se 

menciona que este artículo no se refiere a la asistencia administrativa para la 

recaudación de los impuestos. Esta cuestión se trata en el Convenio sobre asistencia 

administrativa mutua en materia fiscal, convenio multilateral que entró en vigor el 1 Q 

de abril de 1995. Este convenio ha sido elaborado en el seno del consejo de Europa 

sobre la base de un primer proyecto preparado por el Comité de Asuntos Fiscales, y 

que está abierto a la firma de los Estados miembros del consejo de Europa y de los 

Estados miembros de la OCDE. 

Esta materia puede ser así mismo, objeto de un acuerdo bilateral separado 

que puede negociarse entre los Estados contratantes sobre la base del Modelo 

Convenio para la Asistencia Administrativa Mutua en la Recaudación de Deudas 

Tributarias, adoptada por el comité de asuntos fiscales el 29 de junio de 1979; 

alternativamente pueden incluirse en el convenio de doble imposición normas sobre 

asistencia para la recaudación de impuestos cuando los Estados lo consideren 

preferible.26 

Con las disposiciones contenidas en los tratados de doble imposición, 

analizadas anteriormente, no es posible llevar acabo la asistencia en la recaudación 

de deudas tributarias, porque no existe un procedimiento establecido en los tratados 

de doble imposición, ni en la legislación interna de México, que regule la forma, los 

términos y condiciones en que debe prestar la ayuda para la recaudación. 

Lo cual crea un estado de inseguridad jurídica tanto para los Estados 

contratantes, como para los contribuyentes que resulten afectados en sus intereses 

al hacerse efectiva la asistencia en el cobro, pues no tendrían a su alcance la 

posibilidad de verificar el procedimiento empleado para la solicitud de la ayuda en la 

recaudación. 

"'Comentarios tlc la OCDE al artículo 26 relativo al iutcrcmnbio tlc informacii•n. 



CAPÍTULOlll 

ASISTENCIA MUTUA EN EL COBRO DE CRÉDITOS FISCALES 

3.1. COOPERACION INTERNACIONAL 

Para adentrarnos en el estudio de la asistencia mutua en materia fiscal, es 

menester referirnos a los antecedentes generales de la cooperación internacional, 

en virtud de que en esencia, esta es una forma de cooperación internacional. 

Los Estados para poder coexistir en el ámbito internacional utilizan la 

cooperación internacional, en la medida de sus necesidades, una forma de ella es la 

asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales, que es el punto medular de la tesis 

profesional que se elabora. 

3.1.1 Reseña histórica 

Durante la Primera Guerra Mundial y la postguerra inmediata, las grandes 

potencias que resultaron vencedoras establecieron mecanismos indispensables de 

cooperación en materia de abastecimientos y transporte, así como de apoyo a la 

recuperación de los países afectados en forma directa por las hostilidades. Tales 

mecanismos fueron el germen de otros más complejos instaurados durante la 

Segunda Guerra Mundial para fines similares incluso en el terreno de las finanzas.1 

El Tratado de Versalles, por las condiciones en las que se dio, aportó muy 

poco en materia de cooperación internacional. Aún el Convenio de creación de la 

Sociedad de Naciones, nunca ratificado por el Congreso de los Estados Unidos, 

tenía muy pocos aspectos de cooperación internacional. 

1 Loaeza. Soledad. 111 Cooperación llltcmncicmal ,.,, 1111 Mumlo DesiNlffd, Colegio di: México, Mé.\ico, 199·t 
pág. 25. 
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Al iniciar la Segunda Guerra Mundial se realizaron dos intentos de 

cooperación internacional. El primero fue el Acuerdo Monetario Tripartito entre las 

Tesorerías de Estados Unidos, Francia y el Reino de Bélgica de 1936. El segundo 

fue la polftica de liberación del comercio iniciada por los Estados Unidos a mediados 

de los años treinta, mediante tratados bilaterales de comercio reciproco, con el 

propósito de lograr reducciones en aranceles y el ensanchamiento del comercio 

internacional que estaba sujeto entonces a un elevado proteccionismo y a 

restricciones no arancelarias y cambiarías. 

En la época posterior a la Segunda Guerra mundial, la Gran depresión 

económica que sufrlan los países perdedores y el mundo en general, acabó con la 

poca cooperación existente, pues llevó a los países a implantar un proteccionismo 

agudo, con ideas de autosuficiencia y a un repliegue hacia dentro de las fronteras. 

Sin embargo las potencias aliadas desarrollaron entre sí, aprovechando las 

experiencias pasadas, mecanismos importantes de cooperación, no sólo en cuanto a 

abastecimiento, transporte y finanzas, sino también, en servicios, ciencia y 

tecnología. De ellos surgieron ideas que permitirían, con vistas a la postguerra, 

establecer otros mecanismos, mucho más complejos y amplios de cooperación, 

impulsados con la Carta de las Naciones Unidas. 2 

La Carta de San Francisco, de 26 de junio de 1945, que es el tratado 

constitutivo de las Naciones Unidas, estableció en su artículo 1, párrafo 3, uno de los 

fines primordiales de la Organización, que fue realizar la cooperación internacional 

en la solución de los problemas internacionales de carácter económico y social. 3 

%. fdem. 1'1\g. 27. 
3Deparlnmenlo de Derecho lnlcmicional de la Universidad de llarcelona. úr Cnopcmci<ín lntcmncio1111/ ¡111m el 
Dc.mrrol/", Dirección Vicloria Abellan. Ediciones Japizua, 1971, p1íg. 37. 
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En 1948 el presidente Truman al tomar posesión, anunció, entre otras cosas, 

la política de cooperación y asistencia que habría de llamarse el Punto Cuarto, con la 

que se dio fuerte impulso a las actividades de cooperación ya iniciadas por Naciones 

Unidas, así como a los programas bilaterales de Estados Unidos. 

De una iniciativa británica, en nombre de los países que habían creado la 

Organización Europea de Cooperación Económica (OECE), aceptada por Estados 

Unidos, surgió el Plan Marshall. A partir de 1948, durante cuatro años, Estados 

Unidos canalizó hacia Europa fuertes cantidades de dinero, a cambio de mayor 

cooperación entre los países europeos para la reconstrucción económica de Europa 

y para el restablecimiento del orden monetario. 

De la OECE surgieron los primeros planes de cooperación y ordenamiento 

monetario en Europa - a los que el Fondo Monetario Internacional prestó 

indispensable respaldo - e importantes intentos de creación de zonas de libre 

comercio y otras formas de integración que terminarian por encuadrarse en el 

Tratado de Roma de 1958, por medio del cual se creó la Comunidad Económica 

Europea (CEE) de seis países, más tarde ampliada a los actuales doce.4 

3. 1.2 Concepto 

Cooperación. Del latín coperatio, -onis Acción y efecto de cooperar. 

Cooperar, Obrar conjuntamente con otro u otros para un mismo fin.5 

La cooperación internacional es la ayuda o asistencia entre uno y otros 

Estados, para el logro del bien común: es el acuerdo de voluntades a través del cual 

'Loaczn, Soledad, Op. Cil., pág~ 29 y 30. 
1Rcal ncndcmin Espnñoln, Dicciu11ario 1/e 111 Lengua f.spruiolo, Tomo l. 22' cdici1í11, 2002. 
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los Estados se obligan a cooperar, auxiliarse y asistirse mutuamente en la solución 

de conflictos que afectan la paz mundial que de otra manera no podrían resolverse 

en virtud de los problemas que originan la competencia territorial y la soberanía en la 

administración de justicia.6 

La cooperación internacional tiene como fin la solución de los problemas 

comunes que aquejan a la comunidad mundial, por lo cual a través de instrumentos 

internacionales, los Países, pactan soluciones y encaminan sus actos de acuerdo a 

lo señalado en dicho instrumento. 

3.2. ANTECEDENTES DE LA ASISTENCIA MUTUA EN EL COBRO DE CÉDITOS 

FISCALES 

Los antecedentes de la asistencia mutua para el cobro de créditos fiscales, 

se encuentran íntimamente ligados con los antecedentes de los Convenios para 

Evitar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal Internacional, porque dentro 

de las medidas que los países pueden adoptar, para el combate de la evasión fiscal, 

se encuentra la asistencia mutua para el cobro de créditos fiscales (assessment and 

col/ection of taxes).7 

Como primer antecedente podemos citar la formación del Comité Financiero 

de la Sociedad de las Naciones, en 1923, que era un Comité de Expertos Técnicos 

integrado por funcionarios fiscales, que se encargó de elaborar los primeros modelos 

de tratados internacionales en materia de doble tributación. El primero de ellos sobre 

la prevención de la doble imposición en el Impuesto sobre la Renta y la Propiedad, el 

segundo sobre los gravámenes a las herencias, el tercero sobre asistencia 

'Villa Rcnl, Corrales Lucindn. /.J1 Co11¡1cmci1i11 /wcmncional c11 Mntcrin l'c11n/, 2'cdicifin, Porrúa, México 1999, 
r•lg. 1s. 
rcr i11fm .. capilulo 11. Antecedentes. 
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administrativa para la mejor administración de los impuestos y el cuarto sobre 

asistencia legal para el cobro de los impuestos. 

En 1928 en Ginebra, Suiza, se celebro la primera Conferencia de Expertos 

Gubernamentales para Prevenir la Doble Imposición, misma que, no llegó a ningún 

resultado concreto, debido a las irremediables diferencias existentes entre los 

sistemas fiscales ahí representados. 

En 1929 el Consejo de la Sociedad de las Naciones designó un Comité 

Fiscal Permanente, este desarrolló un proyecto de Convenio para la distribución de 

las rentas de las empresas entre los Estados involucrados en la tributación, primero 

en reuniones de un Subcomité celebradas en Nueva York y en Washington, bajo los 

auspicios de la sección americana de la Cámara de Comercio Internacional, y 

posteriormente en una reunión plenaria del Comité Fiscal, en junio de 19338
• 

En 1943, México organizó una Conferencia Tributaria Regional, con la 

participación de Canadá, Estados Unidos, Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Cuba, 

Ecuador, Uruguay, Guatemala, Perú y Venezuela. De esta conferencia surgió el 

Modelo del Convenio bilateral para evitar la doble tributación sobre la renta y su 

protocolo, asl corno un modelo de Convenio bilateral para evitar la doble tributación 

de sucesiones y su protocolo, además, un modelo de Convenio bilateral para el 

establecimiento de una ayuda recíproca en materia de aplicación y cobranza de los 

impuestos directos y su protocolo. 

El modelo de Convenio bilateral para el establecimiento de una ayuda 

reciproca en materia de aplicación y cobranza de los impuestos directos, estableció 

en su protocolo que, siguiendo el procedimiento del conocimiento general, de la 

1Dcttingcr, Barrios llcrbert, E.ttmlio Jtrác1ico sobre los Cmn•enios lm¡uHilims para E1•itc1r la DoMc Trilmtnció11, 
Tomo!, 9' edición, Edilorial Ediciones Fiscales ISEF. México, WOI, pág. 70. 
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Conferencia de expertos gubernamentales para prevenir la doble imposición y 

evasión fiscal de 1928, era necesaria la segunda conferencia tributaria regional en 

México, para completar ese modelo de convención, con un modelo de convención en 

asistencia administrativa reciproca en materia de impuestos.9 

Los expertos gubernamentales contemplaban por separado la asistencia en 

impuestos (intercambio de información) y la recaudación de los mismos, sin embargo 

en la conferencia celebrada en México en 1943 se cubren estos dos temas en un 

solo instrumento. 

La Organización de Cooperación Económica Europea (OCEE) adoptó su 

primera recomendación sobre la doble tributación internacional el 25 de febrero de 

1955, esa recomendación se tradujo en el establecimiento del comité fiscal de la 

OCEE en marzo de 1956. En septiembre de 1961 esta organización se convirtió en a 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). 

Bajo el auspicio de la OCDE y el Consejo de Europa, se celebró en 

Estrasburgo el 25 de enero de 1988 el Convenio sobre Asistencia Mutua en Asuntos 

Fiscales, que entró en vigor el 1º de abril de 1995. 

En el seno de la Unión Europea, también existen una serie de medidas de 

asistencia mutua en materia de recaudación, las cuales disponen en el derecho 

comunitario derivado de un grupo normativo propio encabezado por la Directiva del 

Consejo 76/308, 15 de marzo de 1976. publicada en el Diario Oficial de la 

Comunidad Europea (DOCE) número L-73, de 19 de marzo de 1976, para el cobro 

de los créditos resultantes de operaciones que formen parte del sistema de 

'"Motlel Uilatcrt1/ Co111'C11tio11far tlie Establis/1111e111 of Rwi>rorn/ ,\t/111i11istn1tin• ASJistcmcc for ilic 1\sse.1.1111c111 
ami Collectio11 ami Derect Tcl.les" riscal Comllec. Sccond regional tax '1mfcrcnc·c Me.,ko. D.F .. july 1943, 
Economic and financia!, 1945. pá~ 74. 

------'-·''--
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financiación del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrlcola (FEOGA), de las 

exacciones reguladoras agrlcolas y de los derechos de aduanas, sistema que ha sido 

extendido a los créditos derivados del IVA por la directiva del Consejo 79/1071, de 6 

de diciembre (DOCE L-331, de 27 de diciembre); Y desde el 12 de enero de 1993 a 

los impuestos especiales sobre hidrocarburos, alcoholes y tabaco, mediante la 

directiva 92/108/CEE, de 14 de diciembre (DOCE Núm. L-390, de 31 de diciembre). 

De esta regulación cabe destacar el hecho de que su ámbito de aplicación se ciña a 

la recaudación de conceptos vinculados a los recursos propios de la Comunidad 

Europea, ya que hasta la fecha no se ha conseguido establecer un marco de 

asistencia mutua en materia de recaudación de impuestos directos.10 

3.3 ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Uno de los principales problemas que aquejan a los Estados es la evasión 

fiscal, por lo cual los Estados han buscado la forma de prevenirla y evitarla, la forma 

más aceptada en el ámbito internacional es la celebración de los Tratados 

internacionales para evitar la doble tributación y prevenir la evasión fiscal, los 

Convenios sobre asistencia administrativa mutua en la recaudación de deudas 

tributarias, algunas directivas de la Comunidad Económica Europea y otros 

instrumentos internacionales. 

La manera más elicaz para combatir la evasión fiscal internacional es a través 

de la cooperación internacional entre los Estados, y concretamente a través de la 

colaboración conjunta de sus ministerios de hacienda. 

La coordinación y la comunicación entre las administraciones fiscales de los 

Estados, permiten a cada uno de ellos verificar las inlormaciones que les han 

10 Pérez, de la Vega Leonor Mafrn. Ur /11icie1ci<fo tlel Procetlimicmo d1..· Apremio de lm Demlas Trifmwrias, 
editorial le~ novn y mmeial pons, España, 1998, págs. 18 y 19. 
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proporcionado sus contribuyentes respecto de operaciones relacionadas con otros 

Estados, para detectar operaciones fraudulentas o bien para prevenirlas. 

A través de la cooperación las administraciones comprueban el correcto 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de cada uno de los contribuyentes, a fin de 

evitar prácticas de evasión fiscal. 

La asistencia mutua entre administraciones se pacta en instrumentos 

internacionales, bajo el principio de reciprocidad, en los que se acuerda, el 

intercambio de información en materia de impuestos y la ayuda para recaudar 

impuestos por cuenta de otro Estado. 

3.3.1 Colaboración administrativa entre Ministerios de Hacienda 

Las administraciones haciendo uso de las facultades que les han conleridos 

las Leyes de sus Estados, están en posibilidad de obtener la información que le es 

útil a otro Estado para comprobar el correcto cumplimiento de sus disposiciones 

fiscales, por lo que una forma de ayuda entre estas es el intercambio de esa 

información, que no podrían obtener ellas mismas. 

Pero aún más cuando un contribuyente es deudor en un Estado, en el cual no 

es posible cobrarle un crédito fiscal, ya sea porque no se encuentra en él o porque 

no tiene bienes en ese país sobre los cuales ejecutar el adeudo u otros motivos de 

esta lndole, puede ser requerido por otro Estado en el que se den las condiciones 

propicias para ejecutar dicho adeudo. 

Ello nos brinda el soporte para delinir el objeto instrumental de la 

cooperación, es decir, enlrentar exitosamente la evasión y el fraude fiscal, sin 

soslayar la necesidad de evitar la doble imposición internacional, que ataca 
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directamente a la justicia fiscal y configura, sin hesitar, otro de sus objetivos 

instrumentales.11 

3.4 MODALIDADES DE LA ASISTENCIA MUTUA 

Dentro del Capitulo 111 del Convenio Sobre Asistencia Mutua en Asuntos 

fiscales celebrado en Estrasburgo el 25 de enero de 1988, se distinguen tres formas 

de asistencia mutua en m.ateria administrativa, que son: 

- Intercambio de información. 

- Examen simultaneo de impuestos. 

- Asistencia en el cobro. 

En las Directivas de la Unión Europea también se contemplan estas formas 

de asistencia administrativa, por lo que a continuación se hará un análisis de cada 

una, en forma general, esto es, tal y como se establecen en los modelos sobre 

asistencia mutua en materia fiscal, en las Directivas de la Unión Europea y en los 

Tratados para evitar la doble tributación e impedir la evasión fiscal internacional. 

3.4.1 Intercambio de Información 

La cooperación internacional en materia fiscal, descansa sobre la base del 

intercambio de información, entre Estados, es aquí en donde se pueden detectar 

anomalías que, pueden constituir evasión fiscal. 

11 Folco, Carlos."Funcioncs )' Límites de las 1\dministracioncs Tributarias", Boletín informativo de l.1 Asoci.1ción 
Argentina de Estudios Fiscales. Octubre de 1999, pág. S. consultado en la dirección electrónica: 
http:www.aaef.org.nr/boletínlnrtículo/atítulos.htm. 
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Este intercambio de información entre Estados, se realiza a través de las 

autoridades competentes de cada uno de ellos, que generalmente son los órganos 

encargados de la Hacienda Pública, en el caso de México la autoridad Competente 

es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El término información quiere decir, dar forma substancial a una cosa, que no 

es más que expresar en palabras una idea. El efecto de informar o informarse, en un 

sentido filosófico vendría a equivaler al deseo de conocer y estar enterado de aquella 

noticia o dato que puede ser de especial y relevante importancia en relación con los 

ámbitos en que las personas o los entes a que afecta se desenvuelven o están 

implicados.12 

La información como forma de cooperación internacional es fundamental, 

pues el Estado, para cumplir con sus fines primordiales como lo es su prevalencia, 

debe estar bien informado, más aún cuando los medios de comunicación están tan 

desarrollados y permiten que ese intercambio sea casi instantáneo. 

Pero el Estado no puede pedir a otros, que le proporcionen la información 

que él requiere, si no está dispuesto a responder de la misma forma, debe haber un 

principio de reciprocidad entre Estados, es por ello que la información se suministra 

en un intercambio, pues de lo contrario no se actuaría en un plano de igualdad. 

En el dinamismo de las operaciones económicas que son objeto de algún 

gravamen, los Estados han acordado el intercambio de información a fin de evitar 

que con estas operaciones, se evadan impuestos. 

I:? Villa, José MmÍll. "Intercambio de lnformm:iün", Es111dios 1/e rloMe i1111'miciú11 i11tmiacio11al. cditnrial 
lnstilulo de Es1udios Fiscales, España. 1980. p;\g. J 19. 
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Y en este sentido la doctrina y los ordenamientos en esta materia han 

clasificado las formas de intercambio de información, de los cuales se concluye que 

son cinco las formas en las que se puede suministrar la información a los Estados, 

para efectos fiscales. 

3.4.1. 1 Intercambio previa solicitud 

En este tipo de intercambio de información, el Estado requirente no tiene la 

posibilidad de adquirir la información necesaria para la correcta liquidación de los 

impuestos convenidos, por sus propios medios, o bien su obtención puede poner en 

peligro los resultados de la investigación que realiza, este tipo de intercambio de 

información se concibe como un recurso excepcional y no como uno de los métodos 

rutinarios de obtención de información, por lo que el Estado requerido puede negarse 

a proporcionar la información, si no está dentro de esos supuestos. 

El Estado requerido no se limitará a proporcionar la información que obre en 

su poder, con motivo del desarrollo normal de sus actividades, si no que, está 

obligado a realizar las investigaciones que, en su caso fueren precisadas para 

obtener la información solicitada, utilizando para ello su propia normativa. 

Este tipo de intercambio de información generalmente se realiza cuando el 

Estado requirente, necesita verificar alguna información que le ha proporcionado un 

contribuyente a su retorno, y existe sospecha de que haya proporcionado datos 

incompletos o falsos. 

Esta solicitud generalmente se realiza por escrito, sin embargo algunas 

veces se hace en forma verbal y confirmadas después por escrito, más aún si el 

contribuyente se dedica a una actividad itinerante, en la que es preciso tener la 

información en ese momento. 
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Este tipo de Intercambio de información es de mucha utilidad en la asistencia 

mutua para el cobro de créditos fiscales, sobre todo si el contribuyente es residente 

en el Estado requerido, para saber si tiene recursos en ese Estado, con lo cual un 

Estado puede solicitar información independiente de si esta en una posición de 

solicitar ayuda para la recuperación de impuestos. 

Este tipo de información puede transmitirse incluso a un tercer Estado, es 

decir el Estado requirente puede suministrar la información obtenida del Estado 

requerido, siempre y cuan exista previa autorización de este último.13 

3.4.1.2 Intercambio automático 

Consiste en el intercambio, sin solicitud previa y en forma regular, de los 

datos acordados, por los Estados Miembros.14 

Generalmente el tipo de información que se intercambia, consiste en los 

pagos de impuesto realizado y el retenido por el Estado abastecedor de la 

información en cuestión, a fin de que el que la consulta, pueda cruzar la información, 

que le proporcionan sus contribuyentes, de forma regular. 

Esa información esta disponible en forma periódica y puede ser transmitida 

automáticamente y de manera rutinaria, de esta forma puede hacerse frente a la 

evasión fiscal, ya que los Estados cuentan con información que es actualizada y 

enviada en forma automática, lo que permite detectar las irregularidades en menor 

tiempo, lo cual no seria posible si, la autoridad al conocer algún hecho sospechoso, 

ºCFR. Comentarios del artículo 5 de la Cm11·t•mio11 011 M1111wl Ad111i11is1m1fre J\.uista11ce in Tctt Matcr.t 
"1Jircc1iva del consejo 77n99/CEE de 19 de diciembre de 1977. reh11iva a la 1\sis1encia Mulua cn1re las 
Au1oridadc.1 Compclenlcs de los Eslados Miembros cu el Ámhiln de lns hnpucs1os Dircclos e lndircc1os, 
Publicada en el Diario Oficial de las Comuuidadcs Europeas N" L 336. de 21 de diciembre de 1977. pág. 323. 
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pidiera la Información en cada caso en concreto. El objetivo de los Estados 

miembros, es que el intercambio de información sea lo más eficiente posible. 

Esta forma de intercambio de información requiere de previo acuerdo entre 

las autoridades competentes de los Estados, en el procedimiento que sea adoptado y 

en la forma de intercambiarla. 

3.4. 1.3 Intercambio espontáneo 

Es el que se realiza sin solicitud previa del Estado que recibe la información y 

sin un acuerdo previo sobre su envío, cuando el Estado que la suministra considera, 

por iniciativa propia, que puede resultar de interés para el primero. 15 

La información intercambiada espontáneamente a menudo será más 

efectiva que la información intercambiada automáticamente porque principalmente se 

trata de información particular detectada y seleccionada por la autoridad fiscal y 

enviada al Estado interesado durante una auditoria o investigación. Este tipo de 

intercambio es diferente a los dos anteriores, porque en este intercambio, la 

información es enviada sin previa solicitud de otro Estado y sin previo convenio entre 

las autoridades competentes en materia de ingresos y procedimientos.16 

Este tipo de intercambio de información, no es normal, tiene lugar en el 

campo de recaudación de impuestos, sin embargo, puede ser útil para proporcionar 

Información espontáneamente, como complemento a la información intercambiada a 

solicitud, en los casos relacionados con la recaudación. 

"Rodríguez, Rosas Moreno," La asist<ncia Mutua en la Uui6n Europea: Cooperación Entre Autoridades 
Tributarias en el Ambilo de los lm1mes\os Directos y del Impuesto Sobre el Valor Añadido". Revista lndetcc, año 
20, N'67. Julio·Scpticmbre de 1999, Guadalajara Jalisco. 
16 Comentarios de la OCDE ni artículo 7 d<I Convenio Modelo de Doble lmposicitín, pág. 23. 
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El Intercambio de información espontáneo, como ya se dijo, puede ser útil, 

en la mayoría de los casos, cuando se pretende recaudar un impuesto, por lo que el 

Estado abastecedor, puede, según sea el caso en concreto, enviar al Estado 

receptor, pruebas documentales que sustente la información que fue enviada. 

La directiva 77/799 establece tres tipos de intercambios espontáneos de 

información, los obligatorios, los pactados y los voluntarios: 

3.4.1.3.1 Intercambios obligatorios 

Se le denomina obligatorios porque la propia directiva especifica los casos en los que 

procede el intercambio de información y que son los siguientes: 

a) Cuando la autoridad competente de un Estado tenga razones para 

presumir que existe una reducción o una exención anormales de impuestos en otro 

Estado. 

b) Cuando un contribuyente tenga, en un Estados, una reducción o una 

exención fiscal que produjera un aumento del impuesto o una sujeción al impuesto 

en otro Estado Miembro. 

c) Que las operaciones entre un contribuyente de un Estado y otro 

contribuyente de otro Estado, se efectúen a través de uno o más paises de tal modo 

que supongan una disminución del impuesto en uno u otro Estado o en los dos. 

d) Cuando la autoridad competente de un Estado tenga razones para 

suponer que existe una disminución del impuesto como consecuencia de 

transferencias ficticias de beneliciarios dentro de grupos de empresas. 

ESTA TESIS N'O KAJ,-JJ 
DE LA BIBLlO'J\"ECA 
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e) Cuando de las informaciones suministradas a un Estado, por un tercer 

Estado, se recojan informaciones que puedan ser útiles para el cálculo del impuesto 

en otro Estado. 

3.4.1.3.2 Intercambios pactados 

Además establece que las autoridades competentes de los Estados, podrán 

ampliar el marco del intercambio espontáneo contemplado en la misma, siguiendo el 

procedimiento de consulta contemplado en el artículo 9 de la Directiva en comento. 

3.4.1.3.3 Intercambios voluntarios 

En cualquier otro caso en que la autoridad competente de un Estado envíe 

a su homologa en otro Estado los datos que considere, que debe conocer para la 

liquidación correcta de los impuestos cubiertos por la Directiva. 

3.4.2 Comprobación simultanea de Impuestos 

A demás del intercambio de información, existe una forma de asi~tencla 

mutua más directa entre las administraciones competentes de los Estados, en el que 

se ahorran trámites burocráticos, denominada comprobación simultanea o 

coordinada de impuestos. 

En la que a través de un contacto directo entre inspectores de los Estados, 

se realiza en forma simultanea la comprobación tributaria de los impuestos, en casos 

determinados o en ciertas categorías de casos. 17 

"CFR. Artículo 9, npartadn 2 de la Directiva del Consejo 77n99/CEE de 19 de diciembre de 1997. 
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Estas inspecciones se realizan sin la presencia de los inspectores de un 

Estado, en el territorio de otro Estado, ni tampoco las funciones que realiza cada uno 

de ellos son en el ejercicio de sus funciones de autoridad en el Estado en que la 

comprobación se desarrolla, por ello resulta relativamente fácil contar con la 

participación de un gran número de administraciones tributarias, al no plantear 

problemas de sobaran fa administrativa, que es cuasi constitucional en algunos 

Estados.16 

Otra forma de comprobación simultanea, es la que se realiza con la 

presencia de un funcionario competente de otro Estado, para que la revisión se 

realice directamente en el Territorio del Estado en el que se desarrolla. 

En la Directiva 77/799, no se describe el procedimiento a utilizar para este tipo de 

inspecciones, pero deja en manos del procedimiento de consulta contemplado en el 

artículo 9 de la misma directiva el desarrollo de las revisiones simultaneas, con lo 

cual se dejan abiertas las bases sobre las cuales se desarrollarán dichas revisiones 

coordinadas. 

3.4.3 Asistencia mutua para la recaudación 

La asistencia mutua para la recaudación, debe consistir en que, por una 

parte la autoridad requerida proporcione a la autoridad requirente los informes 

necesarios a esta última para el cobro de los créditos nacidos en el Estado Miembro 

en donde tenga su sede y notifique al deudor todos los actos relativos a tales 

créditos que emanen de este Estado miembro y, por otra parte, proceda a petición de 

la autoridad requirente al cobro de los créditos nacidos en el Estado miembro donde 

esta última tenga su sede. 

18Rodrlgucz. Rosas Moreno, Op. Cil., pág. 325. 
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Asl definió a la asistencia mutua para la recaudación la directiva 

76/308/C.E.E. del 15 de marzo de 1976, en la que se regula la asistencia mutua en el 

cobro de créditos entre los paises miembros de la Comunidad Europea, la cual inicia 

con informes previos y finaliza con el cobro del crédito fiscal. 

La asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales, es la ayuda reciproca 

que se prestan los Estados para que los créditos fiscales nacidos en uno de Ellos, 

puedan ser cobrados por otro Estado que está en posibilidad práctica de hacerlo, ya 

sea porque el sujeto obligado es residente en él o porque se encuentra dentro de su 

territorio nacional. 

3.4.3.1 Autoridades encargadas de prestar la asistencia en la recaudación 

Los Estados actúan a través de los órganos creados por sus leyes, por lo que 

los entes encargados de prestar la asistencia mutua, serán las autoridades que de 

acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias de cada Estado, se 

encuentren facultadas para ello, por lo que en la Directiva 76/308/C.E.E. del 15 de 

marzo de 1976, se definen a las autoridades, requirente y requerida de la asistencia 

en el cobro. 

La autoridad requirente será, entonces, aquella Administración Competente 

que, solicite a una autoridad administrativa de otro Estado, la información necesaria 

para la determinación de créditos fiscales. 

Y la autoridad requerida, será aquella Administración Competente del otro 

Estado que, proporcione la información solicitada para la determinación de créditos 

fiscales, que recopilará conforme a las reglas establecidas en la Legislación interna 

del Estado en el que la autoridad requerida tenga su sede. 
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De lo anlerior se puede observar que existe una estrecha relación entre el 

Intercambio de información que realizan los Estados y la asistencia en el cobro, pues 

la primera sirve como base o fundamento, para que los Estados tengan todos los 

elementos necesarios para determinar un crédito fiscal y para saber en donde se 

encuentra el sujeto obligado al pago del mismo, a lin de que posteriormente se le 

pueda cobrar a través de otro Estado, evitando de esta manera la evasión fiscal. 

La asistencia mutua, tiene reglas especificas para su realización las cuales 

se analizan en el apartado siguiente. 

3.5 ASISTENCIA MUTUA PARA LA RECAUDACIÓN 

Poco se ha hablado de este tema en la doctrina mexicana, sin embargo, los 

compromisos adquiridos por nuestro país en esta materia, hacen necesario el estudio 

de los presupuestos de la asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales y la 

regulación vigente, para hacer posible su aplicación. 

Esta figura es regulada principalmente por instrumentos internacionales, que 

han sido mencionados ya en los antecedentes de la asistencia para el cobro, y que 

son la base bibliográfica de siguiente análisis, también se hace referencia a la 

legislación de otros países, a lin de presentar un panorama más completo al 

respecto. 

3.5.1 Concepto 

La directiva 76/308/C.E.E. del 15 de marzo de 1976, establece que la 

asistencia mutua para la recaudación, debe consistir en que, por una parte, la 
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autoridad requerida proporcione a la autoridad requirente los informes necesarios a 

esta última para el cobro de los créditos nacidos en el Estado miembro en donde 

tenga su sede y notifique al deudor todos los actos relativos a tales créditos que 

emanen de este Estado miembro y, por otra parte, proceda a petición de la autoridad 

requirente al cobro de los créditos nacidos en el Estado miembro donde esta última 

tenga su sede.19 

La asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales consiste en que un 

Estado cobre por cuenta de otro, un crédito fiscal a favor de este último, por 

encontrarse el primero en posibilidad práctica de hacerlo, ya sea porque el sujeto 

obligado es residente en él o porque se encuentra dentro de su territorio nacional. 

De acuerdo al Convenio sobre asistencia administrativa mutua en materia 

fiscal (Convention on mutual administrative assistance in tax matters), en la 

asistencia en la recaudación, los Estados pueden hacer uso de los poderes que les 

otorga la ley interna, también llamada doméstica, para recaudar los impuestos 

debidos a otro Estado. 

El Estado requerido procederá como si el impuesto que exige fuere del 

propio Estado, con las limitantes establecidas por la caducidad y prescripción 

contempladas en la legislación del Estado requirente. 

La asistencia mutua para la recaudación, es la que se presta entre dos 

Estados, que fundados en un acuerdo internacional, se solicitan en forma reciproca 

"Directiva 761308/CEE del Consejo de lns Comunidades Europeas, de 15 de marzo de 1976. rcícrenle a la 
Asistencia Mutua en Materia de Cobro de I"' Créditos Resultantes de Operaciones ·,1ue Formen parte del Sistema 
de Finnnciaci<ln del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola. osl como de las Exacciones Reguladoras 
Agricolas y de los Derechos de Aduana, Publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas N" L 
073/18. 
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ayuda para recuperar impuestos que les son debidos y que están en posibilidad de 

recaudar conforme a sus disposiciones legales y reglamentarias. 

3.5.2 Impuestos comprendidos 

Los impuestos comprendidos en la asistencia mutua, dependerán del pacto 

que hayan hecho los Estados, ya que en el instrumento internacional que para el 

caso se celebre, se deberá especificar a que impuestos aplica la asistencia en el 

cobro. 

Los convenios internacionales que se han celebrado en materia de asistencia 

para el cobro de créditos fiscales, contemplan a los impuestos en el ingreso y el 

capital, tal es el caso de los Convenios para evitar la doble imposición e impedir la 

evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta. 

La directiva 76/308/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, por su 

parte, contempla a los créditos resultantes de operaciones que formen parte del 

sistema de financiación del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrfcola, asf 

como a Jos créditos de las exacciones reguladoras agrícolas y de los Derecho de 

Aduana, mimos que han sido extendidos a los créditos derivados del Impuesto al 

Valor Agregado, por la directiva del consejo 79/1071 de 6 de diciembre (DOCE L· 

331, de 27 de diciembre). 

Y desde el 1 º de enero de 1993 a los impuestos especiales sobre 

hidrocarburos, alcoholes y tabaco, mediante la Directiva 93/108/CEE, de 14 de 

diciembre (DOCE núm. L-390, de 31 de diciembre). 

Sin embargo en el Convenio sobre asistencia administrativa mutua en 

materia fiscal, se contempla la posibilidad de que el Estado solicitante, pueda 
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requerir ayuda para recaudar impuestos no comprendidos dentro de la convención, a 

fin de que la asistencia mutua se aplique a todos los impuestos en general, con la 

condición de que se especifique el carácter o el tipo del impuesto, para que el Estado 

pedido pueda aplicar el procedimiento empleado en un impuesto similar de acuerdo a 

su derecho interno y, en caso de que no exista ningún impuesto similar, se aplique el 

procedimiento más adecuado. 

3.5.3 Requisitos de procedencia 

Los requisitos de procedencia para la asistencia mutua en el cobro, son 

aquellos sin los cuales no podría ser posible la solicitud de recaudación, o haciéndola 

el Estado requerido puede válidamente excusarse de atenderla. 

a) La solicitud del impuesto, debe estar fundada en un instrumento que 

permita su aplicación en el Estado solicitante. 

b) La solicitud debe estar basada en impuestos líquidos y determinados por 

las autoridades competentes del Estado requirente, porque de lo contrario pueden 

dañarse derechos del contribuyente y puede ponerse al Estado requerido en riesgo 

de ser responsable de la recaudación de un impuesto que aún no ha sido 

determinado. 

c) El Estado requerido debe contar con los procedimientos idóneos para 

recaudar el impuesto pedido, bajo su ley doméstica. 

d) El impuesto determinado por las autoridades del Estado requirente, no 

debe estar sujeto a ninguna controversia, y si la ejecución del impuesto se encuentra 

controvirtiéndose, la solicitud de recuperación podrá pedirse únicamente si es el 

resultado de una resolución final. 
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e) Cuando una solicitud es hecha al Estado requerido, en el que el obligado 

al pago del impuesto no es residente en ese país, es necesario que se hayan 

agotado todos los medios de defensa a su disposición dentro del Estado en donde se 

generó el impuesto en cuestión. 

f) Que la autoridad requirente haya agotado todos los medios de ejecución 

que tenga a su disposición para el cobro del crédito.20 

g) Que con dicha solicitud no se susciten graves dificultades en el orden 

económico o social en el Estado requerido.21 

El modelo bilateral de la Convención del establecimiento de la ayuda 

administrativa reciproca para la valoración y recaudación de impuestos directos, 

establece que la autoridad requirente deberá acompañar a su petición los 

documentos requeridos por las leyes del Estado solicitado, en los que conste que el 

impuesto es realmente debido.22 

Los anteriores requisitos son indispensables para garantizar la seguridad 

jurídica de los contribuyentes que serán requeridos del pago de impuestos 

generados en otro pals y conforme a otras disposiciones legales y reglamentarias. 

Un Estado Requerido puede declinar la solicitud de asistencia para la 

recaudación, cuando no se cumpla con alguno de los requisitos antes mencionados, 

pues de cumplirse con la petición del Estado Requirente en esas condiciones, el 

201b. ldcm. Artículo 14. 
"tb. Ídem. 
11"Mntlel /ii/111cm/ Comrnrinn for tlic E.rrobli.1/1111c111 of Reciproco/ Aclminislmtfrc i\ssistoncc for 1/1c Assessmeill 
11111/ Cullccrirm 11111/ Dcrcct Til.leS", Op. cit., pág. 30. 
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procedimiento instaurado podría ser declarado nulo, además de que se afectarían los 

derechos del sujeto pasivo requerido. 

3.5.4 Autoridades competentes 

La asistencia en el cobro de créditos fiscales, es llevada a la práctica a través 

de las Autoridades investidas de facultades para prestar la ayuda en el cobro, 

conforme a lo establecido en los Tratados internacionales en esta materia y de 

acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias de los Estados Contratantes. 

Autoridad, en un sentido jurídico es la posesión de quien se encuentra 

investido de facultades o funciones o la persona o cosa que goza (o se le atribuye) 

"fuerza ascendencia u obligatoriedad" por extensión la expresión se aplica para 

designar a los individuos u órganos que participan del poder público, nombrando así 

a los detentadores (legítimos) del poder.23 

Solamente tienen el carácter de autoridad aquellos órganos a los que el 

ordenamiento jurídico atribuye una competencia de carácter resolutorio y que es la 

facultad de resolver y no en el carácter político de la función en donde reside la clave 

de la distinción. 24 

Las autoridades competentes de los Estados, serán aquellas que, conforme a 

los Tratados internacionales celebrados en materia de recaudación y de acuerdo a 

legislación interna de cada uno de los Estados parte, tengan facultades para realizar 

solicitudes de asistencia mutua y para responderlas. 

23 In.'itituto de ln\'C.'ilig:1cioncs JurídkílS, Diccimrnrio Jurídico Me.1ira110. IJJ cdicilln, Tomo A·Cll, Poním, 
México, pág. 28(1. 
" Pedro de Miguel G:ircía, "El Concepto de Auroridad en Nu~11ro Ordc11;1mic1110 Jur!dico" en Esrudios en 
homenaje :il profesor l.<lpcz Rodó Unil'crsid:id de Sanliago, Univcrsid:id Complnlcnse, Consejo superior de 
lnveslig:icioncs Cienlíflcas l. 1, Madrid, 1972, pág. 408. · 

'·'', 

. -------·--· -· '-~--~-
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3.5.4.1 Autoridad requirente y autoridad requerida 

En materia de asistencia mutua se puede hablar de dos clases de 

autoridades competentes: 

Autoridad requirente. Es la autoridad competente de un Estado miembro que 

formule una petición de asistencia relativa a un crédito. 

Autoridad requerida. Es la autoridad competente de un Estado miembro a la 

que se dirija una petición de asistencia.25 

La autoridad requirente, será aquella que solicite asistencia para la 

recaudación de un crédito generado en su Pais. 

Y la autoridad requerida, será aquella autoridad de la cual se solicita su 

ayuda para el cobro de una deuda tributaria por cuenta de otro Estado. 

Como la asistencia mutua para la recaudación es reciproca, las autoridades 

competentes de los Estados pueden ser en unos casos Autoridades requirentes y en 

tros autoridades requeridas. 

3.5.5 Sujeto pasivo y responsables del impuesto 

La asistencia mutua para el cobro de créditos fiscales, se ejecuta sobre el 

sujeto pasivo obligado al pago del impuesto, por lo que es importante analizar las 

definiciones que la doctrina y la legislación de algunos paises han dado al concepto 

de sujeto pasivo. 

''Directiva 7M308/CEE del Consejo de lns Comunidades Europeas. 1\rtícnlu l 

.,. 
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Achille Donato Giannini, establece que sólo pueden ser sujetos de la relación 

impositiva y por lo tanto de las obligaciones y derechos inherentes a ella, aquellos a 

quienes el derecho tributario reconoce como jurídicamente capaces.26 

Pero como señala el propio autor los entes jurídicos a los cuales el derecho 

privado, les atribuye capacidad juridica no siempre coinciden con los sujetos que 

tienen capacidad jurídica en el derecho tributario, así se le atribuye capacidad par¡¡ 

ser sujetos pasivos del impuesto a uniones de personas o a conjuntos de bienes 

carentes de capacidad juridica. 27 

Arrioja Vizcaíno define al sujeto pasivo de la obligación tributaria, como la 

persona física o moral, nacional o extranjera, que realiza un hecho generador de un 

tributo o contribución, es decir, la que se coloca dentro de la correspondiente 

hipótesis normativa.28 

Por lo cual podemos decir que el sujeto pasivo de la relación tributaria, es el 

ente jurídico al que la ley le reconoce capacidad jurídica y el cual realiza el hecho 

generador de una contribución, esto es, se adecua a la hipótesis normativa. 

Pero no siempre los sujetos que realizan el hecho generador son los 

obligados al pago del impuesto, así tenemos que pueden ser otros entes jurídicos 

que por disposición de la ley, tengan la obligación de realizar las prestaciones 

2' Giunnini, Achille Donato. /mti111cio11cs ele Dcrcclio Trih11tmio, Tr. Fernando Sainz de Bujanda, Editorial de 
Derecho Financiero, Madrid, 1957, pág. 97. 
2711ny ocasiones en las leyes fiscales le atribuyen personalidad a entes diferentes de las personas flsicas o 
mornles, podemos citar el caso, de la asociación en participación que siendo un contrato y careciendo de 
personalidad jurídica por dl,posicilín expresa de la Ley General de Sociedades Mercaotiles, es considerada como 
~crs~n~ '"º'."I p~ra efectos de la Ley ~el lmpnesto Sobre la Renta. 
• MnoJ•.,\11zcamo Adolfo, Op.Cu. pag. 179. 
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exigidas por los ordenamientos legales, como si fueran los sujetos pasivos de la 

relación tributaria. 

Los sujetos pasivos son aquellos a los que el ordenamiento jurídico sitúa en 

el deber u obligación de realizar una prestación ante una Administración tributaría o a 

un administrado sujeto activo de la misma, a los que el ordenamiento jurídico sitúa en 

el poder-deber de exigirla. Toda prestación ha de tener un sujeto activo y un sujeto 

pasivo. El obligado a prestar, el que debe satisfacer la prestación, el compelido a 

realizar la prestación que sea objeto de deber de la obligación es el sujeto pasivo. 29 

Frente a la concepción originaria del sujeto pasivo como el sujeto deudor de 

la relación tributaria por la realización de un hecho imponible indicativo de capacidad 

económica30
, las leyes tributarias han tomado como sujeto pasivo al obligado a 

cumplir con las prestaciones derivadas de la realización del hecho generador. 

Es por ello que las leyes tributarias al definir al sujeto pasivo de la relación, 

hacen referencia al sujeto que por virtud de las disposiciones jurídicas es el obligado 

al cumplimiento de las prestaciones económicas, así por ejemplo la Ley General 

Tributaria de España define al sujeto pasivo como "La persona natural o jurídica que 

según la ley resulta obligada al cumplimiento de las prestaciones tributarias, sea 

como contribuyente o como sustituto del mismo". 

El párrafo 33 de la Ordenanza Tributaria Alemana de 1977, lo define como, 

quien debe un impuesto o responde del mismo, quien está obligado a retener e 

ingresar un impuesto por cuenta de un tercero y quien está obligado a presentar una 

declaración tributaria, presentar garantía, llevar libros y registros o cumplir otros 

29Lago, Montero José María, en "Sujt.•tos pasivos y responsables tributarios XVII Jornadas Latinoamcricnnas de 
Derecho Tributario. Cartagena de Indias, nctnbrc. 1995", Instituto de Estudios Fiscales-Marcial Pons, Ediciones 
Jurídicas y Sociales, Madrid, 1997, pág. 74. 
JOAsociacilÍll Esp;iñoln <le Asesores Fiscales. Co11.uirudd11 y Normas Trib11t(lrius, editorial Arnnzaili, España, 
1990. pág. 122. 
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deberes que las leyes tributarias le impongan. No es obligado tributario quien, en un 

asunto tributario ajeno, debe dar información, exhibir documentos, emilir un dictamen 

pericial o permilir la entrada en fincas o locales comerciales o industriales.31 

La legislación mexicana no contempla concepto alguno de sujeto pasivo 

directo, únicamente establece en el articulo 12 del Código Fiscal de la Federación 

que, las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos 

públicos conforme a las leyes fiscales respectivas, y en el articulo 26 del mismo 

ordenamiento enumera a los sujetos responsables solidarios. 

El legislador mexicano distingue dos clases de responsabilidades, como 

contribuyente o sujeto pasivo directo al que dio ortgen al nacimiento de la obligación 

tributaria y como sujeto de responsabilidad solidaria, a todos los terceros que en 

forma indirecta adquieren la obligación en el pago de un crédito fiscal.32 

De cualquier manera, será la legislación del pais que solicite la asistencia en 

el cobro, la que proporcione la definición del sujeto pasivo, pues será sobre ese 

sujeto sobre el cual, las autoridades del país requerido deberán aplicar su derecho 

para recuperar el impuesto solicitado. 

Que como ya se dijo, puede ser el sujeto que realizó el hecho generador o 

bien el obligado al pago del impuesto, porque se le ha trasladado esa 

responsabilidad, ya sea por disposición de la ley o por voluntad propia. 

31 Ligo, Monlcro José María, Op. Cil., pág. 77. 
¡¡Mnrgain, Mnnmuou Emilio. /111roc/11cció11 11/ &s1111/io ele/ Dmc/111 Trilmtario Mc.u'rtmo, 13" cdicitln, l'urrúa, 
Mé.\ico, 1997, pág. 265. 
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3.5.5. 1 Ley que determina la calidad de un sujeto pasivo en la ayuda para la 

recaudación 

Es la ley del Estado requirente quien determina que sujetos tienen el carácter 

de responsables solidarios, ya que conforme al derecho internacional, la ley aplicable 

al caso en concreto es la ley del Estado en el cual se produjo la situación de derecho. 

La calidad de sujeto pasivo en et caso de la asistencia para el cobro, es ya 

un derecho adquirido, pues los elementos constitutivos del crédito fiscal han sido 

realizados en su totalidad, por lo que el cambio de legislación, en la ejecución del 

mismo, no influye ya sobre los derechos creados.33 

Por lo cual no es posible aplicar en el fondo la ley del Estado requerido, pues 

si el crédito fiscal se generó en un Estado diferente, es aplicable la ley que regla en 

ese momento y no otra. El Estado solicitante sólo podrá aplicar su legislación, para 

ejecutar los créditos fiscales motivo de la solicitud, esto es aplicar el procedimiento 

de ejecución como si estos créditos fueran propios. 

3.5.5.2 Sujetos pasivos en la solicitud de asistencia en el cobro 

Continuando con la asistencia en el cobro, es menester decir que en la 

solicitud deberá estar perfectamente identificado el sujeto pasivo, obligado al pago 

del impuesto debido y solicitado, para evitar arbitrariedades. 

Existen otras características de los sujetos obligados al pago del impuesto 

materia de la solicitud, como son su calidad de nacional, de residente o bien en 

'' Cfr. lean. l'aulin Niboycl. Derecho l111cmacio1111/ P1frado. Ir. Andrés Rodríguez ·Ramón, Edilurial Rcus. 
Madrid, 1928. pág. 13. 
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tratándose de personas físicas que han fenecido, lo cual puede modificar la forma de 

realizar la solicitud de la ayuda para la recaudación. 

Algunas convenciones que regulan la asistencia mutua para el cobro de 

créditos fiscales, establecían una limitante para prestar dicha ayuda, cuando el 

obligado al pago del impuesto debido, era un nacional, sin embargo las convenciones 

actuales, establecen una trato igual para cualquier persona que ha incurrido en una 

deuda de impuesto en el Estado solicitante, sin importar si son nacionales de alguno 

de los Estados requirente o requerido o nacionales de un tercer Estado. 

3.5.5.3 Sujeto pasivo no residente 

Cuando una solicitud de recaudación de impuesto se realiza contra una 

persona que no es residente en el Estado requerido, las garantías para proteger al 

contribuyente son mayores, pues las partes deben convenir específicamente este 

supuesto en algún instrumento que se encuentre en vigor al momento de realizar la 

solicitud, además de que el impuesto motivo de la solicitud no debe estar en 

posibilidad de ser controvertido por ningún medio. 

Esto es, cuando se trata de un crédito que se intenta cobrar en un Estado en 

el que el sujeto obligado a su pago no es residente, es necesario que se agoten 

todos los medios de defensa legal que tenga a su disposición el contribuyente, tanto 

los medios ordinarios, como los extraordinarios, antes de que el Estado solicite 

asistencia para la recaudación, porque al no hacerse así se estaría en riesgo de que 

el contribuyente los interpusiera en cualquier momento. 

Por tal motivo y para evitar que la solicitud de impuesto sea frustrada o 

dejada sin efectos es necesario que el crédito fiscal, tenga el carácter de cosa 

juzgada, en el país en el que se generó el adeudo fiscal. 
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3.5.5.4 Sujeto pasivo de cujus 

También existen requisitos especiales en tratándose de la ayuda para la 

recaudación solicitada sobre la propiedad de una persona difunta, puesto que los 

herederos pueden ignorar que la persona que les ha heredado, tenía deudas de 

Impuestos en otro país. 

Sin embargo el desconocimiento de tales deudas, no exime a los herederos 

de su pago, aunque dependerá de la legislación de cada uno de los Estados, la 

manera en la que el heredero responda de esas deudas, es decir si responde solo 

con los bienes que les fueron heredados o con su propio patrimonio. 

3.5.6 Solicitud 

La solicitud de impuesto debe hacerse por la autoridad competente del 

Estado solicitante o requirente, a la autoridad competente del Estado solicitado o 

requerido, que ha quedado definidas en apartados anteriores, se deben reunir los 

requisitos de procedencia previstos en el apartado A, antes mencionados y dicha 

solicitud debe versar sobre los impuestos comprendidos en los tratados 

internacionales. 

La petición de cobro de un crédito que la autoridad competente del Estado 

Requirente, formule a otra, deberá contener los siguientes requisitos: 

1. Debe citar el instrumento oficial, mediante el cual entró e vigor la 

convención o tratado que contempla la asistencia mutua entre el Estado requirente y 

el Estado requerido. 
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2. Debe declarar que el impuesto materia de la solicitud, se encuentra 

comprendido en el instrumento anterior. 34 

3. Un ejemplar oficial o una copia certificada del titulo que permita la 

ejecución del crédito fiscal, emitido por autoridad Competente del Estado requirente 

y los originales o copias certificadas de todos los documentos necesarios para el 

cobro. 

El titulo que permita la ejecución del cobro del crédito, será, conforme a las 

normas vigentes en el Estado requerido, homologado, reconocido, completado o 

sustituido por un Ululo que permita su ejecución en su territorio. 

El Código Federal de procedimientos civiles establece que para que hagan fe 

en la República los documentos públicos procedentes del extranjero, deberán 

exhibirse debidamente legalizados por las autoridades diplomáticas o consulares;35 

que si los documentos se presentan en idioma extranjero se mandará dar vista a la 

parte contraria para que manifieste su conformidad o inconformidad; en este último 

caso el tribunal nombrará traductor oficiai.36 

Cuando el incumplimiento de alguna de las formalidades antes citadas, de 

lugar a la impugnación del crédito o del título ejecutivo, emitido por la autoridad 

requirente, se suspenderá el procedimiento administrativo de ejecución y se podrá 

garantizar el crédito fiscal con las medidas cautelares, conforme a las disposiciones 

legales vigentes en el Estado requerido, que lo permitan para créditos similares.37 

""Mm/el /li/awml Co111'L0/llieo11 feor thc fa111/J/i.d1111c111 eof Reciproca/ Ad111i11i.•tr11lire ,\ssista11cc for 1/ie tlsscss111c111 
0111/ Co//ecticm 11111/ Derecl Ta.n•J", Artículo 13. 
1
' Código Federal de l~ocedimicntos Civiles, artículo 131. 

" lb. fdcm. Artículo 132. 
"Directiva 76/308/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas, Artículos 7 y 8. 
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4. La declaración de que el crédito o el título que permita su ejecución no ha 

sido impugnado en el Estado requirente, o en su caso que, habiendo sido Impugnado 

este haya llegado hasta la decisión final. 

5. En caso de que la solicitud sea para el cobro de un crédito fiscal a cargo 

de un sujeto que no sea residente en el Estado requerido, se deberá demostrar en 

todos los casos que no existe medio de defensa alguno pendiente de agotar. 

6. La solicitud de cobro deberá indicar el nombre y la dirección de la persona 

a que se refiera (sujeto pasivo), la naturaleza del crédito, la cuantía del crédito 

principal, los intereses y gastos debidos. 

7. Todos los documentos e informaciones útiles relacionados con la solicitud 

que permitan a la autoridad competente del Estado requerido cobrar el crédito fiscal 

solicitado. 

Una vez recibida la solicitud de ayuda para la recaudación de impuestos, el 

Estado requerido debe actuar como si se tratara de la recuperación de los impuestos 

propios. 

En principio, el título ejecutivo base para el cobro del crédito deberá ser 

sometido al procedimiento que para tal efecto establezca el Estado requerido, a fin 

de que puede ser tratado como un título ejecutivo de un crédito fiscal propio. 

Una vez hecho lo anterior, el Estado requerido aplicará el procedimiento 

administrativo de ejecución para el cobro del crédito, respetando las formalidades, 

plazos y términos como si se tratara de un crédito propio. 
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Si la solicitud de ayuda para el cobro de un crédito fiscal, ha cumplido con 

todos los requisitos, el Estado requerido informará al Estado requirente, a la 

brevedad posible las acciones tomadas y el resultado de la recaudación. 

Pero si por el contrario, la solicitud de ayuda ha sido rechazada, el Estado 

requerido deberá comunicar al Estado requirente la decisión y los motivos y 

fundamentos en los que se basó para rechazarla. 

3.5.7 Caducidad y prescripción 

El crédito impositivo se extingue como cualquier derecho de crédito, cuando 

no se hace valer dentro de un determinado periodo de tiempo. 

Pero esta influencia del tiempo sobre la suerte del crédito impositivo adopta 

diversa configuración jurídica según la teoría que se sustente acerca de la eficacia de 

la liquidación respecto al mencionado crédito. En efecto, si la liquidación se 

considera como elemento constitutivo del crédito, de tal suerte que al nacimiento de 

éste se hace depender de aquélla, en tanto que la realización del presupuesto se 

estima que da vida a un derecho (o poder) distinto del ente público, es decir, a 

liquidar el impuesto, habrá de deducirse lógicamente que la prescripción del crédito 

sólo puede tener lugar a partir del momento en que el impuesto se liquida, y que, por 

lo que respecta al periodo anterior, el transcurso de ese tiempo desde la realización 

del presupuesto sólo podrá constituir una causa de caducidad del derecho de la 

administración a liquidar el tributo.38 

La caducidad opera antes de que el crédito fiscal sea liquidado, por lo que 

las facultades de la autoridad competente para ello se extinguen por su inactividad 

en un periodo, establecido en las leyes tributarias. 

31 Oiannini.1\chille Dnnato. Op. Cit., pág. 299. 
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La prescripción se configura una vez liquidado el crédito tributario, ya que 

siendo liquido y exigible, la autoridad fiscal no lo cobra en el tiempo limite fijado en 

las disposiciones fiscales. 

La preocupación fundamental del derecho, ha sido la de introducir límites 

temporales al poder público frente a una inicial resistencia a los mismos, ofreciendo 

una.mayor seguridad jur[dica al ciudadano destinatario de la acción adrninistrativa.39 

Los periodos de caducidad y prescripción no siempre son los mismos en 

todos los paises, es por ello que en la asistencia mutua en el cobro se debe tener 

muy en cuenta esta situación. 

El Estado requirente debe especificar en su solicitud cual es el término para 

que la petición de Impuesto pueda ser cobrada, es decir, debe precisar los periodos 

que fijan sus leyes para que el crédito fiscal requerido pueda ser cobrado. 

Corno se trata de un crédito que ha sido liquidado y es que es exigible, 

estaríamos frente a la figura jurídica de la prescripción de la deuda tributaria, por lo 

tanto, el Estado requerido debe tener muy presente el tiempo que tiene para 

recuperar el crédito solicitado por otro Estado. 

El problema se presenta cuando estos tiempos varía en cada uno de los 

Estados, porque puede ocurrir que el tiempo para recuperar el impuesto sea más 

largo en el Estado requirente y más corto en el Estado requerido, este último podría 

negarse a acceder a dicha solicitud porque no podría darle el mismo tratamiento a 

l• Viccn~. Aguado i Cudola. /'rescri11ció11 )' Cac/11ciclacl cu el Ejercicio de las /'otestacles i\c/111i11ism11ims, 
editorial morcinl pons, Mndrid, 1999, p6g. 17. 
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los impuestos pedidos que a los impuestos propios, porque sus facultades conforme 

a su legislación Interna habrían expirado. 

Otro caso puede ser cuando el tiempo para recaudar el impuesto pedido, es 

más corto en el Estado requirente y más largo en el Estado requerido, el primero ya 

no esta en posibilidad de pedir la ayuda para la recuperación de su impuesto y 

obviamente el segundo esta en todo su derecho de negar la solicitud si es pedida en 

esas condiciones. 

Cuando estos periodos son diferentes en los dos Estados, existen tres 

posibles soluciones: 

a) Aplicar el "tiempo-límite" del Estado requerido. 

b) Aplicar el "tiempo-límite" del Estado requirente. 

c) Aplicar el más corto de estos tiempos límites. 

En cuanto a la primera opción, se argumenta que si el Estado requerido debe 

darle el mismo tratamiento a los impuestos solicitados que a los propios, debe 

aplicarse el tiempo límite que aplica para la recaudación de sus propios créditos, ya 

que de lo contrario podría perder certeza y consistencia el procedimiento empleado 

para recuperar el impuesto solicitado. 

Por otra parte, se argumenta que el tiempo límite que debe aplicar es el del 

Estado requirente, porque el Estado requerido esta proporcionando ayuda para la 

recuperación de un crédito que ha nacido bajo un sistema legal diferente que 

indudablemente gobierna la creación y la extinción de ese crédito, por lo tanto puede 

sostenerse que mientras el tiempo límite no haya vencido, conforme a las leyes del 

Estado requirente el crédito puede válidamenle ser recuperado. 
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Esto quiere decir que, el Estado requerido no podrá negarse a prestar la 

asistencia para la recaudación de algún impuesto cuando su tiempo limite sea menor 

que el del otro Estado. 

Sin embargo puede darse el caso de que el tiempo para recaudar el 

impuesto expire después de que es realizada la solicitud y en estas circunstancias 

puede declararse que la ayuda no puede ser prestada porque el Estado requerido no 

es capaz de recuperar su propio impuesto. 

3.5.8 Cobro del crédito 

Como ya se indicó en el apartado anterior, para que el cobro del crédito fiscal 

solicitado sea posible es necesario que este se encuentre amparado con un título 

ejecutivo y que se hayan agolado todos los medio existentes para su cobro, por el 

Estado requirente. 

El cobro del crédito debe realizarse conforme a las leyes del Estado 

requerido, ya que en cuanto al procedimiento aplican sus leyes, sin embargo 

respecto a este lema la directiva 76/308fCEE, contempla reglas específicas para 

realizarlo. 

Establece que el cobro deberá efectuarse en la moneda del Estado en el que 

la autoridad requerida tenga su sede. 

Después de que el Estado requerido ha efectuado el cobro del crédito fiscal, 

deberá transferir el monto de lo recaudado, junio con los intereses percibidos por 

demora en el pago, estos últimos deberán calcularse conforme a las disposiciones 

legales, reglamentarias o adminislralivas vigentes en el Estado requerido. 
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3.5.B.1 Gastos 

En cuanto a los gastos de la recaudación del impuesto, los Estados 

renuncian recíprocamente al reintegro de los gastos que resulten de la asistencia 

mutua que se presten para la recaudación de impuestos. 

Sin embargo el Estado requirente será responsable de las erogaciones que 

se consideren injustificadas por la. realidad del crédito o la validez del título emitido 

por la autoridad requirente.40 

Los gastos extraordinarios incurridos con motivo de la asistencia mutua para 

el cobro de créditos fiscales serán a cargo del Estado solicitante.41 

3.5.B.2 Postergación de pago 

Algunos Estados contemplan en su legislación doméstica, la posibilidad de 

que el sujeto pasivo realice el pago de su deuda tributaria en un plazo corto, lo cual 

le permite al contribuyente reunir los recursos suficientes para realizar el pago al 

término de dicho plazo, con la penalidad financiera genuina que establecen la 

mayoría de los Estados. 

El Estado requerido podrá conceder al deudor un plazo para el pago o 

autorizar un pago fraccionado, siempre que las disposiciones legales, 

reglamentarias, administrativas vigentes se lo permitan, previo acuerdo del Estado 

requirente. 

'ºlb. ftlem. Arlfculo 18. 
' 1" 1\IOllel Bilateral C0111·e111io11 for 1/ic ostablishmenl of Reci11rocal Arlmi11i.11rmil'c 1\.uistauce for 1/ic 
Aues1111e111111ul Co/lcc1io11 ami Dcrecl Ta.tes". Artículo 26. 
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En este caso el Estado requerido deberá tomar las medidas cautelares 

pertinentes para garantizar el pago del crédito fiscal pedido, conforme a su 

legislación vigente. 

3.5.9 Impugnación 

Durante la ejecución del crédito fiscal solicitado, el sujeto pasivo, puede 

impugnar el crédito fiscal a su cargo por diversas causas, distinguiéndose entre ellas 

las siguientes: 

Impugnación del crédito fiscal o el titulo que permita la ejecución de su 

cobro, el sujeto pasivo puede impugnar la resolución emitida por el Estado 

requirente, ante la autoridad competente de dicho Estado, conforme a las 

disposiciones jurídicas vigentes en el Estado requirente. 

En este caso la autoridad competente que realizó la solicitud de cobro, 

deberá notificar a la autoridad competente del Estado requerido, la interposición de 

algún medio de defensa, que afecte la aplicación del procedimiento administrativo de 

ejecución. 

El propio sujeto pasivo, puede notificar a la autoridad competente del Estado 

requerido, de la interposición de algún medio de defensa en el Estado en donde 

surgió el crédito. 

En este caso la autoridad competente del Estado requerido, después de 

recibir la notificación ya sea por la autoridad competente del Estado requirente o del 

propio contribuyente autorizado, deberá suspender el procedimiento administrativo 

de ejecución, hasta en tanto no se resuelva en definitiva el medio de impugnación 

interpuesto en el otro Estado. 
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Otro caso, se presenta cuado la impugnación recae sobre las medidas 

tomadas por la autoridad competente del Estado requerido al aplicar el procedimiento 

administrativo de ejecución, en el cual la impugnación se substanciaran ante las 

instancias competentes del propio Estado requerido, conforme a las disposiciones 

legales y reglamentarias vigentes en dicho Estado. 

Cuando la impugnación recae sobre vicios propios del procedimiento de 

ejecución la autoridad competente del Estado requerido, suspenderá el 

procedimiento administrativo de ejecución hasta en tanto no se resuelva en definitiva 

dicha impugnación. 

3.5.10 Medidas cautelares 

Como se analizó en el apartado anterior, la suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución procede cuando se interpone algún medio de defensa en 

contra del crédito fiscal o del título ejecutivo que lo contiene, o bien por vicios propios 

del procedimiento administrativo de ejecución. 

También procede suspender el procedimiento de ejecución cuando la 

autoridad competente del Estado requerido autorice al sujeto pasivo obligado al pago 

del impuesto requerido, pagar el adeudo a plazos. 

Cuando proceda la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución 

o a petición fundada de la autoridad competente del Estado requirente, la autoridad 

competente del Estado requerido, tomará las medidas cautelares necesarias para 

garantizar el cobro del crédito fiscal solicitado, conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables en este último Estado. 
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En el Capitulo IV de la Tesis, se analizan a fondo los casos en los que 

procede la suspensión del procedimiento de ejecución, las medidas cautelares 

existentes y el desarrollo del procedimiento administrativo de ejecución. 

3.6 REGULACION DE LA ASISTENCIA MUTUA EN EL COBRO DE CRÉDITOS 

FISCALES, EN MÉXICO 

La asistencia mutua para el cobro de créditos fiscales, en la legislación 

Mexicana, tiene su origen en los Tratados para evitar la doble imposición y prevenir 

la evasión fiscal internacional, específicamente en el apartado denominado 

asistencia en el cobro, la cual cosiste en que el Estado mexicano se obliga a 

recaudar por cuenta de otro Estado créditos fiscales. 

Sin embargo no todos los tratados internacionales para evitar la doble 

imposición y prevenir la evasión fiscal internacional, contemplan la asistencia mutua 

para el cobro de créditos fiscales. 

Actualmente México, tiene celebrados tratados internacionales en materia de 

asistencia en el cobro con Bélgica, Japón, Rumania y recientemente con 

Luxemburgo.42 

Además de las disposiciones contenidas en los tratados internacionales, en 

el Código Fiscal de la Federación, se introdujeron disposiciones jurídicas que regulan 

la asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales. 

Mediante reforma del 31 de diciembre de 1999, se adicionaron los artículos 

4-A, 69-A, la fracción IX del artículo 124 y la fracción XVI del articulo 202 del Código 

"Ver apéndice, f:slndo que guardnn lns Con1<nios Fiscales celebrados por Mé.,irn. 
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Fiscal de la Federación que regulan en forma escasa la asistencia en el cobro de 

créditos fiscales extranjeros.43 

En el Dictamen de la propuesta de modificación de diversas disposiciones 

fiscales para el ejercicio del año 2000, la Comisión de Hacienda y Crédito Público de 

la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión argumentó lo siguiente: 

'Con el objelo de esJablecer las bases jurídicas para que el Eslado Mexicano y los 
Eslados extranjeros, puedan llevar a cabo la asistencia mulua en el cobro y 
recaudación de impuestos y accesorios, esta Comisión Dictaminadora coincide en 
adicionar diversas medidas que permitirán la sus~ripción de tratados 
lnlernaclonales en los cuales se eslablezca la colaboración de las auloridades 
fiscales de olros paises para recuperar las contribuciones omitidas causadas en 
territorio nacional, en el entendido de que existirá reciprocidad de nuestro país. 

Así mismo, y dada la naturaleza de los cobros que nuestro país podrá 
efectuar a solicitud de las autoridades fiscales extranjeras, se considera adecuado 
establecer la Improcedencia de los medios de defensa previslos en el Código 
Fiscal de la Federación -CFF· cuando se pretenda Impugnar algo dilerente del 
propio procedimiento administrativo de ejecución. (Artículos 4·A, 69-A; 124, con 
una fracción IX y 202, con una fracción XVl)"44 

Por lo que la regulación de la asistencia mutua esta enfocada en principio a 

dar cumplimiento a los tratados internacionales que ya se encontraban celebrados al 

momento de la reforma de 1999, pero también con la finalidad de que México se 

encuentre en posibilidad de celebrar más tratados internacionales en materia de 

asistencia mutua en el cobro y recaudación de impuestos y de sus accesorios. 

Con la celebración de estos tratados internacionales y con la adecuación de 

la legislación interna para hacer posible la asistencia en el cobro, México busca dar 

seguridad jurldica a otros paises, para atraer inversiones extranjeras a nuestro pais, 

que ante el fenómeno de la globalización no puede quedar al margen. 

HLey que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales Código Fiscal de la Federación, 
publicada en el Diario Oficial de Federación el viernes 31 de diciembre de 1999. 

"Gacetn parlamentaria de In 11, Cámara de Diputados del Congreso de In Unión, publicada el Domingo 12 de· 
diciembre de 1999, 

-····_,_ .. _,.._ 
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3.6.1 Autoridades competentes para prestar la asistencia mutua 

La autoridad competente para prestar la asistencia mutua, conforme a los 

Tratados internacionales para evitar la doble Imposición e impedir la evasión fiscal 

internacional, en los que se contempla la asistencia en el cobro, es la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, pero conforme al artículo 4-A del Código Fiscal de la 

Federación, también son autoridades competentes para recaudar los impuestos y 

sus accesorios exigibles por los Estados extranjeros, las oficinas que la Secretaría de 

Hacienda autorice. 

En el 7º de la Ley del Servicio de Administración Tributaria se establece que 

el Servicio de Administración Tributaria es el Órgano competente para prestar la 

asistencia mutua en materia fiscal. 

articulo. 

Para estudiar con más detalle lo anterior a continuación se transcribe dicho 

'Articulo 7. El Servicio de Administración Tributarla tendrá las 
atribuciones siguientes: 

l. Recaudar los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos lederalos y sus accesorios do acuerdo a la 
legislación aplicable; 

11. Dirigir los servicios aduanares y de inspección asf como Ja Unidad de 
Apoyo para la inspección Fiscal y Aduanera; 

111. Representar el interés de la Federación on controversias fiscales. 

IV. Determinar, liquidar v recaudar las contribuciones, aprovechamientos 
federales y sus accesorios cuando, conforme a los tratados internacionales de los 
que México sea parte, estas atribuciones deben ser ejercidas por las autoridades 
fiscales y aduaneras del orden federal. 

V. Ejercer aquellas que en materia de coordinación fiscal, correspondan 
a la administración tributaria; 
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VI, Solicitar y proporcionar a otras instancias e Instituciones públicas. 
nacionales o del extranjero, el acceso a la lnlormación necesaria para evitar la 
evasión o alusión fiscales, de conformidad con las leyes y tratados Internacionales 
en materia liscal y aduanera: 

VII. Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones 
fiscales y aduaneras y, en su caso ejercer las facultades de comprobación 
previstas en dichas disposiciones. 

VIII. Participar en la negociación de los tratados internacionales que lleve 
acabo el ejecutivo federal en las malarias fiscal y aduanera, asf como celebrar 
acuerdos interinstilucionales en el ámbito de su competencia. 

IX. Proporcionar, bajo el principio de reciprocidad, la asistencia que le 
soliciten las instancias supervisoras y reguladoras de otros paises con las cuales 
se tengan lirmados acuerdos o lormen parte de convenciones internacionales de 
las que México sea parte, para lo cual, en ejercicio de sus facullades de vigilancia, 
podrá recabar respecto de los contribuyentes información y documentación que 
sea objeto de la solicitud. 

X, Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en las materias 
liscal y aduanera; 

XI. Localizar y listar a los contribuyentes con el objeto de ampliar y 
mantener actualizado el reg'1stro respeclivo. 

XII. Emitir las disposiciones de carácter general necesarias para el 
ejercicio eficaz de sus facultades, asl como para la aplicación de las leyes, 
tratados y disposiciones que con base a ellas se expidan; 

XIII. Las demás que sean necesarias para llevar acabo las previstas en 
esta Ley, su reglamento Interior u demás disposiciones jurldicas aplicables." 
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Así mismo, el artículo Bo. eslablece que para la consecución de su objelo y el 

ejercicio de sus alribuciones, el Servicio de Adminislración Tribularia conlará con las 

unidades adminislralivas que eslablezca su reglamenlo inlerior. 

Por lo que la autoridad competente en esta materia será el Servicio de 

Administración Tributaria o las unidades administralivas que conforme a su 

reglamento interior tengan la facultad de recaudar impuestos en los términos antes 

señalados. 
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3.6.2 Cobro del crédito 

Respecto al cobro del crédito fiscal extranjero, el articulo 4-A del Código 

Fiscal de la Federación, establece que los impuestos y sus accesorios exigibles por 

los Estados extranjeros cuya recaudación y cobro sea solicitado a México, de 

conformidad con los tratados internacionales de los que México sea parte, les serán 

aplicables las disposiciones referentes a la notificación y ejecución de los créditos 

fiscales, establecidas en el mismo Código. 

La autoridad fiscal mexicana deberá aplicar los procedimientos establecidos 

en el Código Fiscal de la Federación, para realizar el cobro del crédito fiscal 

solicitado por otro Estado, siempre y cuando se cumplan con los siguientes 

requisitos: 

a) Que la recaudación del crédito fiscal extranjero sea solicitada a México. 

b) Que dicha solicitud sea hecha de conformidad con los tratados 

internacionales sobre asistencia mutua en el cobro de los que México sea parte. 

c) Que exista reciprocidad. 

Una vez hecha la solicitud, el Estado mexicano, notificará y ejecutará los 

créditos fiscales, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Código 

Fiscal de la Federación. 

En el caso de que el impuesto y sus accesorios requeridos sean pagados en 

moneda nacional, será aplicable el tipo de cambio vigente en el momento en el que 

se efectúa el pago, esto de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-A del 

Código Fiscal de la Federación. 
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Aunque en el Código Fiscal de la Federación se intenta regular la forma en la 

que se deberá prestar la asistencia mutua en el cobro de los créditos fiscales, esta 

aún tiene muchas lagunas, pues queda en el aire las siguientes cuestiones, ¿cuales 

son los requisitos indispensables que debe llevar la solicitud?, ¿Que documentación 

debe acompañarse a la misma? y algunas preguntas que quedan sin respuestas 

tales como ¿cual será el documento que notificará el contribuyente? ¿El que le 

envía el Estado extranjero? O ¿deberá emitir una nueva resolución la ·autoridad 

mexicana?, ¿Puede en algunos casos la autoridad mexicana declinar la solicitud 

hecha por el Estado extranjero? 

Los tratados internacionales que México ha celebrado y a los cuales ya nos 

hemos referido, no contemplan un procedimiento específico en el que se regule la 

forma de prestar la asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales. 

La legislación interna o doméstica, debería contemplar dicho procedimiento, 

para cumplir con las obligaciones internacionales concertadas por nuestro país, sin 

embargo esto no es así pues aún y cuando en el Código Fiscal se contemplan 

algunas disposiciones, estas no son suficientes para que el Estado mexicano pueda 

prestar la asistencia en el cobro, pues aún quedan muchas dudas pendientes de 

disipar, en este tema. 

3.6.3 Caducidad y prescripción 

El artículo 69·A precisa que los plazos de prescripción y caducidad de los 

créditos fiscales extranjeros se regirá por las leyes fiscales del Estado extranjero, que 

solicite la asistencia en el cobro. 



ASISTENCIA MUTUA EN EL COBRO DE CRÉDITOS FISCALES 111 

Conforme a esta disposición, será necesario que el Estado extranjero al 

momento de realizar su solicitud, informe al Estado mexicano cual es el plazo de 

prescripción y caducidad conforme a sus leyes, esto con la finalidad de que no se 

realice un cobro indebido por parte de las autoridades fiscales de nuestro país. 

3.6.4 Impugnación 

Las resoluciones dictadas por las auto~dades extranjeras que determinen 

impuestos y sus accesorios, cuyo cobro haya sido solicitado a las autoridades 

fiscales mexicanas, no podrán ser impugnadas mediante recurso de revocación ni 

mediante demanda de nulidad, pues se encuentran contempladas como causas de 

improcedencia, 

Sin embargo, como el procedimiento aplicable para el cobro del crédito fiscal 

extranjero, será el contemplado en el Código Fiscal de la Federación, éste si puede 

ser Impugnado, pero sólo por vicios propios. 

Esto es, el crédito fiscal en sí, determinado por la autoridad fiscal extranjera 

no puede ser impugnado, puesto que se rige por las disposiciones legales vigentes 

en el país en el que tuvo su origen, pero el procedimiento empleado en la asistencia 

en el cobro será el contemplado en las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes en México, por lo que es posible que sea controvertido, por vicios propios 

derivados de su aplicación. 
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CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

4.1 EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

El procedimiento administrativo es definido por el maestro Alfonso Nava 

Negrete como el camino o la via legal que debe seguir la autoridad administrativa 

para la creación del acto administrativo. El procedimiento engloba todos los actos o 

procedimientos, pasos o formalidades que preceden a la formación definitiva del acto 

administrativo. 1 

Asi mismo, el tratadista mexicano Gabino Fraga, lo define como un "conjunto 

de actos que preparan y preceden al acto administrativo."2 

La Administración pretendente, con el establecimiento de un procedimiento 

determinado, economizar en sus movimientos, dar mayor eficacia a sus actuaciones, 

ahorrar costos, tiempos, conseguir mejores resultados.3 

El procedimiento administrativo, también sirve a los administrados, para darles 

seguridad jurldica en lo que hace a la actuación de la autoridad, esto es para que no 

se conduzca de forma arbitraria, sino apegada a derecho conforme a un 

procedimiento preestablecidos en las Leyes. 

La esencia del procedimiento administrativo estriba en que es la actividad 

necesaria para la formación de la voluntad en Derecho Público, en el campo de la 

1 Nava, Negrete Alfonso. Dercclw Ad111i11istrmi1·0 Mcxica110, fondo de Cullurn Ecomímicn, México, 1996, pág. 
297 y 298. 
1 fraga, Gabino. Dcrcclio M111i11im111iw, Rev. y ncl. por Manuel Frnga, 41' edición, l'orriln, México, 2001. pág. 
255. 
3 Comadira, Julio R. Dcrcc/101\c/111i11is1rmii'o. editorial Abcledo-perrol, Argentina. 1996, pág.357. 
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administración. De este modo, por procedimiento administrativo debe entenderse la 

serie de actos, tramitados según determinado orden y forma y que se encuentran en 

íntima relación con la unidad del efecto jurídico final, que es la declaración 

administrativa. 4 

La administración al desarrollar un procedimiento, no hace más que ejercitar 

las potestades que le han sido concedidas para la realización de determinados fines, 

potestades que encuentran su fundamento en las leyes que facultan a las 

autoridades para actuar en el campo de derecho. 

El procedimiento administrativo se muestra, así, como un conjunto de formas 

jurídicamente reguladas, cumplidas por y ante los órganos que tienen atribuido el 

ejercicio de la función administrativa con el fin de preparar la emisión de actos que 

satisfacen directa e inmediatamente el bien común.5 

El procedimiento administrativo es el conjunto de actos y formalidades, 

llevados a cabo por la autoridad administrativa competente, con la finalidad de 

configurar un acto administrativo. 

Es así como la administración actúa, apegada a derecho, bajo un principio de 

la autoridad, con la intención de que no se comentan arbitrariedades en petjuicio, 

generalmente, de los administrados que se ven afectados con ello. 

El procedimiento administrativo tiene diferentes formas, según el fin que 

persiga, así el tratadista Mexicano Andrés Serra Rojas establece que el 

procedimiento administrativo reviste las siguientes formas: 

~ Oli\'cm Toro Jorge. M111111t1I de IJcreclw Atlmini.ttratirn, 51 edición, Porrúa, Mé:<ko, 1988, pág. 219 
J Martfn, Mateo Ramón. M111111al de IJ<'l<dw M111i11istrali\'O, 19' cdici!in, Editorial Trivium, España, 1998, pág. 
117. 
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1. - El procedimiento de tramitación o conjunto de actos que conducen al acto 

definitivo, o sea, la decisión administrativa. 

2. - El procedimiento administrativo de oposición, para sustanciar la 

preferencia del derecho anterior. 

3. - El procedimiento de ejecución o serie de actos que tienden al 

cumplimiento de los propósitos contenidos en el acto. 

4.: El procedimiento sancionador, mediante el cual la administración castiga 

las violaciones legales. 

5. - El proce.dimiento revisor, cuando la administración revisa los actos de 

oficio o mediante los recursos administrativos. 

6. - Procedimientos especiales, como el que alude la ley de investigaciones y 

marcan los artfculos 193 a 197 para declarar la nulidad de una patente.6 

El procedimiento administrativo está regido por principios, fundamentales que 

marcan las reglas que debe seguir ésta en su actuar para el logro de un fin 

determinado, de acuerdo a las potestades de las que ha sido investida. 

El objeto de estudio del presente Capítulo es el procedimiento administrativo 

de ejecución, por lo que a continuación se profundiza en el lema. 

4.2 CONCEPTO 

El procedimiento administrativo de ejecución es definido por el tratadista 

Sergio Francisco de la Garza como la actividad administrativa que desarrolla el 

6 Scrra, Rojns Andrés. Dcrec/m Atlmi11istmti1·0. 10' edición, Pnrrúa, México, 1981, pág. 279. 
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Estado para hacer efectivos en vía de ejecución forzosa los créditos fiscales a su 

favor.7 

El procedimiento administrativo de ejecución también conocido como el 

procedimiento económico coactivo es definido como la serie de actos realizados por 

el Estado a fin de proceder coercitivamente en contra de los contribuyentes que no 

han cumplido voluntariamente con sus obligaciones contributivas dentro del plazo 

fijado por la ley, 8 

La ejecución forzosa de un acto administrativo implica llevar a su aplicación 

práctica, en el terreno de los hechos, la declaración que en el mismo se contiene, no 

obstante la resistencia, pasiva o activa, de la persona obligada a su cumplimiento.9 

Así mismo, la Doctora Leonor Maria Pérez de la Vega define al procedimiento 

de apremio (denominado así en el derecho español) como el cause formal mediante 

el cual la Administración ha de lograr la efectividad de la función recaudatoria, ·para 

la satisfacción del interés general consistente en el exacto cumplimiento de la 

prestación tributaria, actuando coercitivamenle si es preciso contra el patrimonio del 

deudor, en el sentido de ordenar la ejecución de sus bienes. 10 

Cuando el contribuyente no cumple dentro de los términos o plazos 

establecidos con sus obligaciones fiscales, la autoridad tiene la facultad de hacer 

cumplir sus determinaciones, aún en contra de la voluntad de éste, para lo cual 

emplea un procedimiento previamente establecido en la ley, denominado en el 

derecho mexicano procedimiento administrativo de ejecución. 

7 De la Gmza, Sergio rrancisco. lJcrcclw Fimmc:icro Mt•xica110, l9ª edición, Porrúa, México, 2001, pág. 805. 
8 Quintana, Vallierra Jesús, Rojas Yañcz Jorge. /Jrn•rho Tributario Me.rirc111n, editorial Trillas. México, 1991, 
fágs. 200 y 20 l. 

García, de Enterria Eduardo y Pernándcz Tom:is-Ramlin. C11no tic /Jcreclm Mmi11is1Tatil·n 1, 8' edición, 
editorial Civilns, S.A .. Madrid, 1?97, pág.763. 
10 l'érez, de la Vega Leonor Ma.' Op. Cit., pág. 29. 
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4.3 NATURALEZA JURÍDICA 

La ejecución forzosa de un acto administrativo, puede realizarse a través de 

un procedimiento administrativo llevado por la propia autoridad administrativa, o bien 

a través de un proceso judicial que evidentemente es llevado con la intervención de 

un juez. 

Razón por la cual, la naturaleza jurídica de la ejecución forzosa dependerá del 

camino que se utilice para ejecutar forzosamente un acto administrativo, que puede 

ser a través de un procedimiento o de un proceso, según el sistema adoptado por el 

país de que se trate. 

Así por ejemplo en Argentina se opta por un sistema judicialista para la 

recaudación de los tributos, en el que conociendo el criterio predominante entre los 

funcionarios administrativos, por lo común arbitrario y despótico, proclive a la 

arbitrariedad, la actuación de la justicia es una garantía insustituible en el sistema 

juridico argentino. 11 

En México se opta por que sea la propia administración quien recaude las 

contribuciones a su favor, sin necesidad de acudir a los órganos jurisdiccionales, 

para lo cual se establece el procedimiento administrativo de ejecución. 

Denominado así porque la autoridad que lo ejecuta es la propia 

administración, como porque materialmente, no tiene como finalidad la resolución de 

ninguna controversia. Aunque el deudor puede discutir el derecho del fisco para 

aplicar el procedimiento administrativo de ejecución, no lo hace dentro de éste, sino 

11 Giuliani, Funrouge Curios M. Dereclro Financiero, Vol. 11. (>'edición, Edilorial Delmu. i\rgentina, 1997. pág. 
876. 
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a través de otro procedimiento que constituye un medio de defensa para los 

administrados, denominado recurso de revocación, ante la propia administración. 

No obstante lo anterior la propia ley, le la da la opción al contribuyente entre 

ocurrir ante la administración o ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa según lo dispuesto en el artículo 120 del Código Fiscal de la 

Federación, procedimiento o proceso, según sea el caso, que es totalmente 

autónomo e independiente del procedimiento administrativo de ejecución. 

Aunque este puede suspenderse si se garantiza o se paga el crédito fiscal, 

dentro de los 45 días siguientes, a aquel en que se notificó el acto administrativo. 

El procedimiento administrativo de ejecución tiene como fin primordial 

recaudar las contribuciones que los sujetos pasivos de la relación tributaria, que no 

se enteraron dentro del termino o plazo legal, ya sea por adeudo propio o ajeno, por 

responsabilidad solidaria, substituta, u objetiva, aún en contra de la voluntad de ese 

deudor. 

Lo cual no sucede en Venezuela por ejemplo, la ejecución forzosa de un acto 

administrativo primero se somete a la consideración de un juez y posteriormente es 

ejecutado. 

4.4 FACES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

FORZOSA 

El procedimiento administrativo de ejecución forzosa se realiza a través de tres 

!ases principales la de iniciación, desarrollo y terminación. 

- Iniciación. 

- Desarrollo. 
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·Terminación. 

4.5 INICIACIÓN 

Esta es la parte esencial del procedimiento administrativo de ejecución, 

porque si no se dan los requisitos primordiales para la apertura del procedimiento de 

ejecución, no es posible su desarrollo, ni lógicamente su terminación. 

4.5.1 Presupuesto temporal 

El cobro de los créditos fiscales a lavor del lisco federal, deben tener un 
presupuesto de temporalidad, en virtud de que el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, por parte de los sujetos pasivos de la relación tributaria, debe hacerse de 

forma voluntaria. 

Sin embargo cuando ello no sucede así, la autoridad fiscal está investida de 

facultades por virtud de la ley, para realizar el cobro de los créditos fiscales a su 

favor en forma coactiva, es decir aún en contra de la voluntad del deudor, dicha 

facultad es ejercitada por la autoridad a través del procedimiento administrativo de 

ejecución. 

Por lo cual, la legislación aplicable contempla términos para la apertura del 

procedimiento administrativo de ejecución, si el deudor no cumple con su obligación 

tributaria de enterar las contribuciones en los plazos contemplados en las 

disposiciones fiscales. 

En el derecho mexicano, el procedimiento administrativo de ejecución 

conocido también como la facultad económico-coactiva, está prevista en el Código 
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Fiscal de la Federación en el Titulo V, capitulo 111, correspondiente a los 

procedimientos administralivos. 

La temporalidad para iniciar el procedimienlo administrativo de ejecución, 

cuando la autoridad fiscal determina un crédito fiscal y lo notifica al deudor, se 

encuentra establecida en el articulo 145, en relación con el 65, ambos del Código 

Fiscal de la Federación, los cuales establecen lo siguiente: 

"Artlculo. 145. Las autoridades liscales exigirán el pago de los créditos fiscales que 

no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la 

ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. ( ... )" 

"Artlculo. 65. Las contribuciones omitidas que las autoridades fiscales determinen 

como consecuencia del ejercicio de sus facultades de comprobación, asl como los 

demás créditos fiscales, deberán pagarse o garantizarse, junio con sus accesorios, 

dentro de los cuarenta y cinco dlas siguientes a aquél en que haya surtido efectos 

su nolilicación." 

Por lo que, cuando la autoridad fiscal determina un crédito fiscal al 

contribuyente, si éste no lo paga o lo garantiza en el término de 45 días a la fecha de 

su notificación, la autoridad iniciará el procedimiento administralivo de ejecución, en 

virtud de que dicho crédito es exigible hasta ese momento, por lo cual, el 

procedimiento administrativo de ejecución inicia cuando un crédito fiscal es exigible, 

de conformidad con las leyes fiscales. 

4.5.2 Presupuestos materiales 

4.5.2.1 Liquidez 

Como se analizó con anterioridad el fin primordial del procedimiento 

administralivo de ejecución es recaudar los créditos fiscales que no han sido 
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cubiertos por los contribuyentes, por lo que es un requisito indispensable para iniciar 

dicho procedimiento que el crédito fiscal sea liquido y determinado. 

De no ser asl el procedimiento administrativo de ejecución no podría aplicarse 

sobre una cantidad abstracta, no determinada, sería imposible recaudar el monto del 

crédito fiscal que aún no se sabe cuál es. 

Es. por ello la liquidez del crédito fiscal se establece como presupuesto 

material para la iniciación del procedimiento administrativo de ejecución. 

Se ha definido liquidez por el tratadista Mazorra Enrique de Lara como, 

aquella por la cual la deuda está determinada, es decir se sabe ya la cuantía de la 

deuda objeto de la obligación: o lo que es lo mismo, es aquella cualidad en virtud de 

la cual la cuantía de la deuda objeto de la obligación está determinada -ya se sabe lo 

que se debe·, o en último caso puede ser determinada por una simple operación 

aritmética.12 

Ahora bien, hay que distinguir entre el acto de liquidación y el procedimiento 

de liquidación, el primero es aquel en el que se plasma el crédito liquido a cargo del 

sujeto pasivo de la relación tributaria, mientras que el segundo es una serie de pasos 

para conseguir un fin que, en el caso es el de liquidar un crédito fiscal. 

Por lo que, el acto de liquidación ha sido definido como la declaración 

fundamentalmente explícita, unilateral, no normativa, de las oficinas gestoras de la 

Administración financiera, realizada en cumplimiento de un poder-deber, y 

consistente en una manifestación de voluntad, provisional o definitiva, sobre el an y 

el quantium de una obligación tributaria material, siendo dirigida dicha declaración a 

12 Ciladu por l'érc1. de la Vcg'1 Leonor María, Op. Cit., pág. 146. 
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los sujetos pasivos a efectos de que en caso de que exista, hagan efectiva, mediante 

el oportuno procedimiento recaudatorio, el importe de la deuda.13 

La liquidación desde un punto de vista material supone una actividad de 

determinación de la cuantía de una deuda tributaria, en virtud de la cual dicha deuda 

adquiere el requisito de liquidez. La concurrencia del mismo resulta imprescindible 

para poder exigir al deudor su pago, puesto que crea en el destinatario del acto la 

obligación de su cumplimiento, esto es, actúa c?mo presupuesto previo y necesario 

para el pago del deudor, y para el cobro de la deuda por la Administración. 14 

Sin embargo para que el acto de liquidación tenga eficacia jurldica es 

necesario que este se notifique al sujeto pasivo obligado al pago de dicha 

liquidación, ya que ningún acto administrativo que afecte al administrado puede surtir 

efectos en su contra, si este no le es notificado. 

Por lo tanto, podemos concluir que el presupuesto material para el inicio del 

procedimiento administrativo de ejecución, es un acto administrativo que liquide la 

deuda tributaria y que le sea notificado al obligado para que tenga plena eficacia 

jurldica. 

4.5.2.2 Exigibilidad 

La exigibitidad de las deudas tributarias se da en dos momentos, después de 

que el plazo para el cumplimiento de una obligación tributaria en forma voluntaria 

vence y cuando después de notificado un acto administrativo en el que se liquida un 

crédito fiscal no se paga en el plazo concedido para ello. 

" Clavijo, llernílndez Francisco. "el acto de liquidación", Revista espnñoln de derecho financiero, número 20, 
\'dg. 653. 
' l'ércz. tic la Vega Leonor María. Op. Cit., pág. 150. 
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En la etapa de exigibilidad Ja deuda tributaria puede ser recaudada por Ja 

Administración o pagada por el contribuyente, es decir, la deuda ya es liquida y 

exigible, si esta no se paga en tiempo la Administración puede válidamente abrir el 

procedimiento administrativo de ejecución y ejecutar sobre los bienes del sujeto 

pasivo la deuda a su cargo. 

Después de iniciado el procedimiento administrativo de ejecución es correcto 

hablar de ejecutoriedad, porque la autoridad administrativa, encamina su actuar a la 

ejecución del crédito esto es, ya existe una participación activa de la autoridad 

encaminada a recaudar el crédito fiscal en forma coactiva. 

En cambio en una fase anterior aun y cuando el crédito es exigible, la 

autoridad administrativa todavía no ha iniciado sus facultades para obtener el pago 

del crédito, por lo que podemos decir que Ja exigibilidad es la etapa inmediata 

anterior para que un crédito sea ejecutado. 

El tratadista Argentino Juan Francisco Linares hace la distinción entre 

exigibilidad y ejecutoriedad, estableciendo que, la primera es la ejecutabilidad o 

exigibilidad, que le adviene por el mero acto de ser una norma jurídica vigente o 

eficaz. La segunda es su ejecución coercitiva como aspecto disyuntivo de la 

ejecución espontánea. 15 

La ejecutoriedad es propia cuando el organismo que ejerce la administración 

es competente para hacer cumplir el acto mediante el uso de medios coercitivos 

directos: ex propiam autoritatem. Y es impropia cuando para alcanzar ese objetivo 

debe ocurrir ante los jueces. 16 

ll Linares, Juan Francisco. /'1111cfcime111os ele DereclwAdmi11i.11ratim, Edimrial /\sirca. Argentina. 1975, pág. 325. 
161b. fdem .. p<lg. 326 

-· _..; ~· 
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El procedimiento administrativo de ejecución es ejercitado por las autoridades 

fiscales cuando se han reunido los requisitos para su procedencia, sin necesidad de 

que la autoridad administrativa acuda ante los jueces para poder ejecutar algún 

crédito fiscal a su favor, por lo que, la ejecutoriedad en este caso es propia. 

En la legislación mexicana, un crédito es exigible, cuando es determinado por 

las autoridades fiscales y de acuerdo con el artículo 65 del Código Fiscal de la 

Federación, no se pague o garantizarse, junto con sus accesorios, dentro de los 

cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que haya surtido efectos su notificación. 

Esto es, si después de transcurridos los 45 días, el obligado al pago del 

crédito fiscal no es cubierto con sus accesorios correspondientes, o en su defecto 

garantizado, éste es exigible, lo cual quiere decir que a partir de ese momento la 

autoridad puede iniciar el procedimiento administrativo de ejecución. 

Los créditos fiscales también son exigibles cuando de conformidad con el 

último párrafo del artículo 151 del Código Fiscal de la Federación, cese la prorroga o 

de autorización de pago en parcialidades contemplada en el artículo 66 del Código 

Fiscal de la Federación, por error aritmético en las declaraciones, por liquidaciones 

provisionales, en cuyo caso el plazo para el cumplimiento voluntario será de 6 días 

contados a partir de la fecha de notificación del acto. 

Por lo tanto el término para iniciar el procedimiento administrativo de ejecución 

puede ser de 45 días como regla general y en su defecto, dentro de los términos 

que expresamente señale la ley como en el caso anterior que es de 6 días, contados 

a partir de la fecha en que haya surtido efectos la notificación del acto administrativo 

en el que se determine el crédito fiscal, siempre y cuando el deudor no lo pague o 

garantice en ese mismo periodo. 
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Por otra parte, es importante señalar que un crédito fiscal, también puede ser 

ejecutable cuando el acto administrativo que le dio origen, ha quedado firme, esto es 

cuando después de haber sido impugnado ante los tribunales competentes, el 

mismo es declarado válido, sin que proceda ya en contra de esa declaración, medio 

de defensa alguna, es decir que constituya cosa juzgada. 

O bien cuando el acto administrativo, no es impugnado dentro del término que 

establecen las leyes para ello, Por lo que, no procede recurso alguno en su contra, 

por lo que el acto administrativo que le dió origen al crédito fiscal ha quedado firme. 

En estos casos la autoridad administrativa puede válidamente iniciar el 

procedimiento administrativo de ejecución, para ejecutar el crédito fiscal a su favor, 

porque quedó firme el acto administrativo en que, se determinó el crédito fiscal a 

cargo de un contribuyente. 17 

4.5.3 Presupuestos formales 

4.5.3.1 Título ejecutivo 

Toda ejecución supone la realización de un derecho previamente declarado en 

un acto. Este acto, a su vez ha de tener una constancia formal Inequívoca y una 

certeza de contenido y de destinatario que dispense de la necesidad de una previa 

interpretación de su alcance y de su extensión y que permita pasar a su realización 

inmediata: ha de ser, por lo tanto, lo que técnicamente se llama un titulo ejeculivo.18 

11Cfr. Barrera, Ríos José. "Cobranza Fiscal", Prontuario de Actualización riscal, No .. 290, noviembre 2001, p¡ig. 
36. 
18 Gnrcfa, de Enterria Eduardo y Fcroández Tomás.Ramón. Op. Cit., pág.765 
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El Ululo no sólo constituye la base de la ejecución, sino que tiene dos 

aspectos, el primero es como el documento y la obligación que se documenta. 

En la ejecución ordinaria atendiendo a su naturaleza jurídica se pueden 

diferenciar dos clases de títulos ejecutivos, los de carácter jurisdiccional y los de 

carácter extrajurisdiccional. los lítulos jurisdiccionales son los que resullan de un 

proceso de declaración, cuya decisión documentada en la fase ejecutoria constituye 

un lllulo para pedir la ejecución de lo declarado, siendo el ejemplo más caracterlstico 

la sentencia judicial firme. Los títulos no jurisdiccionales o extrajudiciales son 

aquellos obtenidos fuera de un proceso y producidos bien por el propio deudor, o 

bien por el acreedor, con ciertos elementos que cualifican su eficacia. 

En los procedimientos de ejecución administrativa el título ejecutivo como 

expresión formal de privilegio de auto tutela, ejecutiva, resulla el acto administrativo, 

sin el cual puede iniciarse el procedimiento administrativo de ejecución. lo que en el 

derecho procesal es denominado nul/a executio sine lftu/o. 

Estableciendo que, para que sea un título ejecutivo, es necesario que reúna 

ciertos requisitos, entre los cuales tenemos que, haga prueba plena por si mismo sin 

necesidad de que se complemente con algún reconocimiento, cotejo o autenticación; 

que mediante él se demuestre la existencia de una obligación que, para el caso de 

iniciar el procedimiento administrativo de ejecución, esta debe ser patrimonial, 

determinada, líquida y exigible, en el momento en el que se pretende ejecutar. 

Por su parte el tratadista mexicano Sergio Francisco de la Garza, considera 

que siendo un procedimiento administrativo de ejecución, es obvio que tiene que 

fundarse en un título ejecutivo, que atribuye al titular el derecho, en ese caso, la 

Administración Fiscal, la legilimación para exigir la ejecución lorzosa. Ese título 

constiluye la prueba legal del hecho de la existencia del crédito, de su liquidez y de 
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su exigibilidad, y como Ululo ejecutivo es algo que está fuera del procedimiento 

administrativo de ejecución, por constituir un presupuesto formal de éste, debemos 

afirmar que el título ejecutivo está representado por la resolución de la autoridad en 

que se determina o liquida el crédito fiscal. 19 

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en México ha 

establecido que para la procedencia del procedimiento económico-coactivo se 

requiere de un título que traiga aparejada ejecución, esto es, de una resolución 

administrativa que de certeza o defina una situación legal, que demuestre la 

existencia de una obligación patrimonial determinada; l!quida y exigible en el 

momento en que se intenta el procedimiento en contra del contribuyente.20 

De lo anterior se concluye que es un requisito de procedencia, la existencia 

de un título ejecutivo para iniciar el procedimiento administrativo de ejecución, 

bebiendo reunir éste las características primordiales de un titulo ejecutivo, es decir 

que sea autónomo, que se encuentre consignada la obligación patrimonial a favor 

del fisco, y como ya se analizó en el apartado anterior, que sea Hquido y exigible. 

4.5.3.2 El acto administrativo como fundamento jurídico del titulo ejecutivo 

Como anteriormente se dijo, todo procedimiento de ejecución supone la 

realización de un derecho previamente declarado en un acto. Este acto debe ser un 

acto administrativo, es decir una acto por virtud del cual la Administración declara 

una obligación patrimonial a cargo de un contribuyente bien definido. 

19 Dela Garza, Sergio Francisco. Op. Cit., pág. 810. 
'° Tesis de Jurisprudencia emitida pur la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
contradicción de tesis 54/99, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XI, 
Febrero de 2000, Tesis: 2a./J. 16/2000. P;\gina: 203, Novena Época. 



PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 127 

El título ejecutivo debe ser, siempre un acto administrativo, es decir una 

decisión emitida por una autoridad investida de facultades para hacerlo, que sirva de 

fundamento jurídico para proceder a su ejecución. 

Por su parte el tratadista Argentino afirma que por ejecutoriedad del acto 

administrativo entendemos su ejecutabilidad en forma coercitiva directa, cuando ese 

acto individualiza prestaciones a cargo del Estado. 21 

Los actos administrativos, gozan de una presunción de legalidad, esto es que 

se presumen legales, en tanto no se demuestre lo contrario y, esta demostración se 

realiza mediante la instauración de un procedimiento jurisdiccional, en el que el 

contribuyente prueba la ilegalidad del acto administrativo. 

Por lo tanto el procedimiento administrativo de ejecución se puede iniciar aún 

y cuando exista un proceso jurisdiccional en el que se controvierta la ilegalidad del 

acto, pues en tanto el contribuyente no demuestre lo contrario ese acto se presume 

legal y es plenamente ejecutable. 

En este sentido, hay que distinguir entre firmeza y ejecutoriedad de los actos 

administrativos, así una resolución carece de firmeza si ha sido impugnada en 

tiempo y forma, pero si no se suspende por sus debidos trámites, puede ejecutarse 

sin que las medidas que la administración adopta a este fin afecte a los derechos del 

interesado, ni tengan otro alcance que el de meramente adjetivas, en cuanto que 

siempre se han de entender subordinadas a la resultancia de la acción contencioso

administrativa que se hubiera utilizado contra el acuerdo sustantivo del que se 

deriven.22 

21Linarcs, Juan Francisco. Op. Cit., póg. 325. 
22 Turpin, Vargas José. El Procetlimie1110 Eco11ómico·Admit1istmtfro, Editorial Derecho Financiero, España, 
1961, pág. 524. 

' ( 
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El acto administrativo debe establecer una obligación, que como antes se dijo 

debe ser de carácter patrimonial, debe estar dirigida a un destinatario concreto, debe 

estar incumplido y vencido, para que la autoridad inicie el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

Las características que todo acto administrativo debe cumplir son las 

siguientes: 

1. - Constar por escrito. 

2. - Señalar la autoridad que lo emite. 

3. - Estar fundado y motivado y expresar la resolución objeto o propósito de 

que se trate. 

4. - Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o 

nombres de las personas a las que vaya dirigido. 

Una vez reunidos los requisitos primordiales de un acto administrativo en el 

que se declare una obligación patrimonial, este debe ser notificado a su destinatario, 

al cual se le otorgará un plazo, previamente establecido en la ley, para que de 

cumplimiento voluntario al mismo y, si el plazo se ha vencido sin que el deudor haya 

cumplido con su obligación dicho acto será exigible, por lo que se dará inicio al 

procedimiento administrativo de ejecución. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sentencia de 21 de enero de 

2000, en la resolución de contradicción de tesis 54/99 entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados del Primero y del Quinto Circuito y Segundo del Sexto 

Circuito, resolvió en la parte conducente lo siguiente: 

"( ... )En el procedimiento administrativo de ejecución, el titulo que la trae aparejada 
se encuentra constituido precisamente, por una resolución do la autoridad 
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administrativa, pues como ya se indicó en el presenle considerando, los actos de la 
auloridad fiscal cuenlan con la presunción de legalidad y certeza, en lérminos del 
articulo 68 del Código Fiscal de la Federación que dispone: 

Articulo 68. (se transcribe) 
En lates condiciones es evidenle que al presumirse legales los actos de la 
auloridad, legitiman a ésta para hacer exigible el crédito a través del procedimiento 
económico coactivo. ( ... )' 

129 

En tales condiciones tenemos que el procedimiento administrativo tiene como 

presupuesto formal, la existencia de un acto administrativo, que determine una 

obligación patrimonial a cargo de un deudor tributario, liquida, exigible y que sea 

además autónomo - que haga prueba plena de la existencia del mismo- esto es que 

tenga carácter ejecutivo. 

4.6 DESARROLLO 

Los actos de desarrollo son los actos procedimentales encaminados a 

conseguir el desenvolvimiento del procedimiento administrativo de ejecución, 

encausándolo a la consecución del resultado que con el mismo se pretende, que es 

la recaudación de los créditos fiscales que la Administración tiene derecho a recibir. 

Dichos actos procedimentales están asentados en la ley, para garantizar la 

seguridad jurídica de los gobernados, éstos deben saber a ciencia cierta que actos 

tendrá que realizar la Administración para recaudar los tributos que ha dejado de 

enterar en el periodo voluntario. 

Los actos de desarrollo del procedimiento administrativo de ejecución 

contemplado en la legislación mexicana, se pueden dividir en requerimiento de pago, 

embargo de bienes o intervención a la caja, remate y aplicación y/o adjudicación. 

--'--·--~ . ..:. 
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4.6.1 Requerimiento de pago 

Con el requerimiento de pago al deudor se Inicia el procedimiento 

administrativo de ejecución, que deberá ser hecho por el ejecutor designado por el 

jefe de la oficina exactora en el domicilio del contribuyente. 

El requerimiento de pago, corno su nombre lo indica es el acto por virtud del 

cual la Administración requiere el pago de un crédito fiscal exigible al deudor, por. no 

haberlo pagado en el periodo concedido para ello. 

El requerimiento de pago puede hacerse al deudor principal o a otros sujetos 

distintos a él, por tener éstos últimos una responsabilidad en el pago del crédito 

fiscal requerido. 

4.6. 1.1 Requerimiento en contra del deudor principal 

Cuando el sujeto pasivo principal del crédito fiscal no ha hecho el pago del 

mismo dentro de los plazos señalados en la ley, según la clase de crédito de que se 

trate, la autoridad administrativa competente, dicta una resolución que recibe el 

nombre de mandamiento de ejecución, en la que ordena que se requiera al deudor 

para que eiectúe el pago en la misma diligencia de requerimiento, con el 

apercibimiento de que de no hacerlo se le embargaran bienes suficientes para hacer 

efectivo el crédito fiscal y sus accesorios legales. Dichos accesorios legales son los 

generados por no enterar en tiempo el tributo, las multas y los gastos de ejecución.23 

Anteriormente se establecía en el Código Fiscal de la Federación, la 

posibilidad de que el contribuyente realizara el pago en la misma diligencia, lo cual 

"Dela Garza, Sergio Francisco. Op. Ch .. 811. 
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provocaba corruptelas en la administración, por lo que el precepto legal fue 

reformado, estableciendo ahora que el requerido deberá probar en el acto haber 

efectuado el pago del crédito fiscal objeto del requerimiento, sin tener facultades los 

ejecutores para recibir el pago de la contribución adeudada. 

El requerimiento liene el carácter de acto necesario, que consiste en el 

cumplimiento de una carga procesal, y además de acto debido, ya que constituye 

una obligación administrativa para el funcionario fiscal la iniciación del procedimiento 

de ejecución a fin de hacer ingresar al patrimonio del Estado el crédito que tiene a su 

favor, y que no ha sido cumplido por el deudor en forma voluntaria.24 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa ha sostenido a través de 

sus tesis y jurisprudencia que el requerimiento de pago sólo puede impugnarse por 

vicios propios cuando ha quedado firme fa resolución que provocó el inicio del 

procedimiento administrativo de ejecución, tal y como lo establece el artículo 117 del 

Código Fiscal de la Federación. 

Sin embargo si mediante ese requerimiento de pago se le hace del 

conocimiento al deudor de la existencia de la obligación tributaria a su cargo, 

entonces si es procedente el juicio de nulidad en contra del mismo, pudiendo hacer 

valer agravios de fondo en contra del crédito fiscal fincado por ese medio.25 

24 lb. fdem. Pág. 812. 

25 Criterio sustentado en In Tesis: lll-1'ASR-Vll-6J6 R.T.F.F., Año XI., No. 123. Marzo 1998., pág. 273, 
Aislada Tercera Época., Primera Sala Regional Noroeste. (Cd. Obregón), Materia: procesal (improcedencia) voz, 
Requerimiento de pago. Son requisitos para impugnmlo en el juicio de nulidad que se actualice .ilguna de las 
hipótesis comprendida' en el arlfculo 117 del c1\digo fiscal de la ícdcrnción. 
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4.6.1.2 Requerimiento de pago a deudores distintos del deudor principal 

Cuando el sujeto pasivo no ha cumplido en forma voluntaria con su obligación 

tributaria de pago, es posible que la autoridad fiscal requiera de pago a un sujeto 

pasivo por adeudo ajeno, ya sea sustituto, solidario o con responsabilidad objetiva. 

En el capítulo anterior se profundiza sobre el concepto de sujeto pasivo, sin 

emba~go a continuación se hace una breve referencia de lo que se entiende por 

sujeto pasivo principal y los otros obligados al pago del tributo.26 

Se ha dicho que el sujeto del crédito fiscal es la persona física o moral, 

nacional o extranjera, que de acuerdo a la ley se encuentra obligada al pago del 

gravamen. Sin embargo, la responsabilidad del sujeto pasivo para el pago proviene 

de distintos conceptos: bien porque él haya originado el nacimiento del crédito fiscal, 

solo o en concurrencia de otras personas; bien porque él haya substituido al deudor 

primitivo, voluntariamente o por imperio de la ley; bien por el cumplimiento de una 

obligación que la ley impone y que trajo como consecuencia la evasión total o parcial 

del pago del tributo, por parte del que le dio nacimiento; o por haber adquirido un 

bien o negociación que se encuentra afecto objetivamente al pago de un gravamen 

no cubierto por el deudor primitivo.27 

El sujeto pasivo principal, el deudor por título propio o contribuyente puede ser 

determinado sin necesidad de una norma expresa por parte de la ley, porque se 

deduce de la naturaleza del hecho Imponible, mientras que los otros sujetos pasivos 

obligados al pago del tributo, son tales, porque la ley tributaria explícitamente lo 

determina. 28 

26 \lcr s11¡m1. Cnpltulo 111. 5. C) Sujeto pasivo y responsables del impuesto. 
11 Op. Cit., pág. 257. 
2' Dino, Jnrnch. El Hcc/ro /mp011ible, Editorial lleledo-Perrot, 3' edición, Argentina, 1982, págs. 177 y 178. 
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Si la ley expresamente traslada las obligaciones fiscales del contribuyente a 

otros sujetos, son éstos últimos los obligados a cumplir con el pago del tributo, por lo 

cual la Administración Fiscal deberá requerir de pago al deudor del impuesto, sea el 

contribuyente o el sujeto pasivo por disposición de la ley. 

Como ya se mencionó, antes del procedimiento de ejecución se debe notificar, 

al responsable solidario, el acto administrativo materializado en una resolución 

administrativa, en la que se funde y motive el porqué de la fincación del crédito fiscal 

a su cargo. 

4.6.2 Embargo 

Embargo. Del verbo embargar, que proviene del latín vulgar imbarricare, usado 

en la peninsula ibérica con el significado de "cerrar una puerta con trancas o barras" 

(de barra, tranca), que era el procedimiento originario del embargo.29 

El embargo puede ser definido como la afectación decretada por una 

autoridad competente sobre un bien o conjunto de bienes de propiedad privada, la 

cual tiene por objeto asegurar cautelarmente la eventual ejecución de una pretensión 

de condena que se plantea o se planteará en juicio (embargo preventivo, provisional 

o cautelar), o bien satisfacer directamente una pretensión ejecutiva (embargo, 

definitivo, ejecutivo o apremialivo).30 

Fénech entiende por embargo de bienes "el acto procesal consistente en la 

determinación de los bienes que han de ser objeto de la realización forzosa de los 

29 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccio1111rlo Jurídico Me.tic11110, Tomo D-11, 9' edición, editorial l'ornía, 
México, 1996, pág. 1249. 
""Cfr. C.1baneln,1, Guill~¡mo. Diccim111rio "' Dcrec/111 Usual, Tomo 11, Bibliográfica Omcba. Buenos Aires, 
1962. pág.32. 
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bienes que posee el deudor en su poder o en el de terceros, fijando su sometimiento 

a la ejecución y que tiene como contenido una intimación al deudor para que se 

abstenga de realizar cualquier acto dirigido a sustraer los bienes determinados y sus 

frutos de la garantía del crédilo".31 

El embargo es el acto procesal consistente en la afectación de bienes del 

obligado al pago de la obligación tributaria, con el objeto de hacer efecliva dicha 

obligación, ya sea en forma precautoria, para garantizar el crédito fiscal o en forma 

definitiva para que, con el fruto de esos bienes quede finiquitada dicha deuda. 

4.6.2.1 Supuestos para proceder al embargo 

Los presupuestos para que proceda el embargo de bienes son los siguientes. 

a. Que exista un crédito fiscal en el que se haya iniciado el procedimiento 

administrativo de ejecución y que una vez requerido el pago del mismo, el deudor no 

compruebe haberlo realizado, por lo que se procederá a embargar bienes suficientes 

para su cobro. 

b. Que el crédito fiscal no se haya garantizado dentro de los pfazos señafados 

para ello, como lo veremos más adelante el sujeto pasivo, puede garantizar el crédito 

fiscal si lo está controvirtiendo, para que no sea ejecutado por fa administración. Por 

lo que, si no se garantiza dicho crédito el mismo podrá ser podrán válidamente 

embargar los bienes del deudor. 

11 Citado por De Ja Garzn Sergio Francisco, Ob. Cil .. póg. 815. 
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4.6.2.2 Sujetos que intervienen en el embargo 

Los sujetos que intervienen en el embargo son lógicamente, los sujetos de la 

relación tributaria, es decir, por una parte el deudor que ha incumplido con su 

obligación de pago y no obstante que fue requerido de pago, continua en su 

resistencia para realizar el pago del crédito fiscal a su cargo; y por la otra tenemos al 

Estado personificado en la autoridad competente para realizar el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

El Código Fiscal de la Federación señala que el requerimiento de pago y el 

embargo se realizará por el ejecutor que designe el jefe de la oficina exactora, 

cumpliendo con las formalidades que deben revestir las notificaciones personales, 

por lo tanto en principio deben requerir la presencia del sujeto pasivo y si este no se 

encontrare en ese momento, dejará citatorio para que espere al día hábil siguiente a 

una hora determinada, por lo que sí al día siguienle este no atendiere el citatorio, se 

podrá practicar la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto 

con un vecino. 

Por lo tanto podemos decir que los sujetos que intervienen en el embargo son 

el ejecutor designado por la oficina exactora, y el deudor o en su caso un tercero. 

Adicionalmente, algunos autores señalan que también son considerados como 

sujetos que intervienen en el embargo los testigos que pueden ser nombrados en 

principio por el deudor y en caso de que este no lo hiciere, los nombrará el ejecutor. 

Si el requerimiento o la nolilicación se hizo por edictos, la diligencia de 

embargo debe entenderse con la autoridad municipal o local de la circunscripción de 

los bienes, salvo que en el momento de iniciarse la diligencia compareciere el deudo, 

en cuyo caso debe enlenderse con él. 32 

"Cfr. Con el mt!culo IS2 del Código Fiscal tlc la Fctlcraci<in. 
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En el caso de que el embargo haya de realizarse cuando se descubra en un 

acto de Inspección y vigilancia, bienes cuya importación debió ser manifestada a las 

autoridades fiscales o autorizada por estas, se procederá al aseguramiento de 

dichos bienes, siempre que, quien practique la inspección esté facultado para 

hacerlo. 

4.6.2.3 Lugar y Tiempo 

El ejecutor designado por la oficina exactora deberá constituirse en el domicilio 

del deudor en días y horas hábiles, que según el Código Fiscal son días hábiles 

todos los días con excepción de los sábados y domingos así como los días festivos 

señalados en el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación y serán hábiles las 

horas comprendidas entre las 7:30 y las 16:00 horas. 

Sin embargo las autoridades podrán habilitar días y horas inhábiles para la 

práctica de diligencias, siempre y cuando notifique al interesado esta situación. 

El embargo pude realizarse en la misma diligencia en la que se realice el 

requerimiento de pago al deudor. 

4.6.2.4 Bienes susceptibles de embargo 

El objeto del embargo lo constituyen los bienes susceptibles de embargo, los 

cuales deben reunir ciertas caracteristicas que influyen directamente en la eficacia y 

validez del propio embargo. 

Una de las caracteristicas fundamentales es la embargabilidad de los bienes 

para poder hacer efectivo un crédito fiscal, entendiéndose esta como "aquella nota 
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que el ordenamiento jurídico asigna a los entes que posean unas determinadas 

características, y que consiste en que tales entes influirán en sentido completamente 

positivo en la validez y eficacia jurídicas del embargo que, en su caso, se practique 

sobre ellos" .33 

La embargabilidad de los bienes la delimita el propio ordenamiento jurídico 

que le asigna a determinados esa caracteristica, asl el Código Fiscal de la 

Federación, establece en su artículo 155 que, el embargo debe trabase sobre 

determinados bienes en el orden que el mismo establece. 

La ley no se limita a indicar que se concrete o se practique el embargo, dando 

por supuesta la determinación de los entes embargables, sino que señala 

específicamente la clase de entes sobre los que ha de recaer la traba, para que esta 

sea valida y eficaz. 

En principio la característica que debe reunir un bien para que sea susceptible 

de embargo es que no se encuentre fuera del comercio por su naturaleza o por 

disposición de la Ley. 

Pero además, la embargabilidad de los bienes, debe reunir las características 

siguientes que son: la pertenencia de los bienes al ejecutado, la suficiencia y 

preferencia de los bienes. 

4.6.2.4. 1 Pertenencia de los bienes al ejecutado 

Para que un bien pueda ser embargado dentro del procedimiento 

administrativo de ejecución éste debe pertenecer al ejecutado, este requisito de 

¡¡ Cachiín, C;\rdcnas Mnnucl-Jcsírs. f:I Emliar.~11. cdilorial Li~rcría Bosh, España, 1991, p;ig. 104. 
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embargabilidad se encuentra plasmado en el articulo 156 del Código Fiscal de la 

Federación establece lo siguiente: 

"Artículo 158. SI al designarse los bienes para el embargado se opusiere un tercero 

fundándose en el dominio de ellos, no se practicará el embargo si se demuestra en 

el mismo acto la propiedad con prueba documental suficiente a juicio del ejecutor. 

( ... )" 
Por lo tanto podemos decir, que los bienes que se encuentren en el domicilio 

fiscal del ejecutado se presumen de su propiedad salvo prueba en contrario. Sin 

embargo la titularidad de los bienes embargados es un elemento fundamental que 

afectan la eficacia y validez del embargo. 

Lo que interesa a la administración es mediante el embargo garantizar o 

ejecutar un crédito fiscal, por lo que de nada le serviría hacerlo sobre bienes que no 

son del ejecutado ya que más adelante se declararía nulo dicho embargo. 

Además de que, con el procedimiento administrativo de ejecución se trata de 

hacer efectiva una obligación fiscal incumplida, de carácter patrimonial, por lo que 

esta debe ejecutarse sobre el patrimonio del sujeto pasivo de dicha obligación y no 

sobre el patrimonio de otra persona. 

Aun y cuando es un requisito fundamental el que los bienes susceptibles de 

embargo, sean de la propiedad del deudor, surge otro problema práctico, que es el 

de la comprobación de dicha titularidad, pues esta no puede ser determinada de un 

modo Indubitable dentro del procedimiento de ejecución. 

Por lo que, esa imposibilidad es la razón para considerar que el requisito de la 

pertenencia se satisface cuando los bienes objeto del embargo están, o se 

descubren, dentro del señorío físico del deudor, por lo que para embargar un bien 

perteneciente al deudor basta, pues, conque este bien aparezca sujeto de hecho a la 
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esfera de acción de su voluntad, fácticamente sometido a la misma, cualesquiera 

que sean los titulares de los poderes y deberes jurídicos sobre el bien de que se 

trate.34 

En consecuencia, en el procedimiento de ejecución no queda más remedio 

que aceptar el peligro de que el ejecutor invada la esfera jurídica de los terceros, 

trabando bienes de éstos, por considerarlos, erróneamente, pertenecientes al 

ejecutado, ese es un riesgo ineliminable en el procedimiento de ejecución; por lo que 

es necesario que los terceros que puedan verse afectados indebidamente por un 

embargo decretado contra el ejecutado, cuenten en el ordenamiento con cauces a 

través de los cuales puedan denunciar el error padecido por el ejecutor y obtener, 

por lo tanto, el alzamiento del embargo trabado sobre bienes de su pertenencia.35 

4.6.2.4.2 Suficiencia y pertenencia de los bienes 

Constituyen también requisitos de embargabilidad en que los bienes sean 

suficientes para cubrir la obligación patrimonial exigida, siguiendo el orden de 

prelación previsto en la ley, siendo estos los últimos requisitos para considerar que 

un bien es embargable. 

Para que el ejecutor pueda saber que bienes ha de embargar, es necesario 

que acuda a dos aspectos fundamentales de carácter cuantitativo y cualitativo, es 

decir en principio ha de tomar en consideración la cuantía de la obligación 

patrimonial que debe satisfacer mediante el procedimiento de ejecución y en 

segundo lugar esa satisfacción de la obligación debe seguir un orden, preestablecido 

en la ley. 

"lb. fdem. l'ág. 226. 
ll En nuestro Derecho, se cunlempla la oposición de terceros en la misma diligencia de embargo, de acuerdo con 
el artículo 158 del Código Fiscal de la Federación. 
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El embargo ha de recaer, en consecuencia, sobre una cantidad de dinero 

equivalente a dicha suma, ya sea sobre los bienes que sean necesarios para obtener 

esa cantidad pecuniaria. Si la traba se circunscribe a limites objetivos inferiores, no 

será posible satisfacer totalmente la pretensión del ejecutante, con lo cual se habrá 

frustrado el fin al que tiende el procedimiento de ejecución. Por el contrario si se 

afecta a la ejecución un número de bienes superior al que sea preciso para que 

aquella alcance el resultado perseguido, se causa un daño injustificado al 

ejecutado. 36 

En conclusión la suficiencia de los bienes, significa que el valor global o total 

de los bienes embargados no puede ser menor a la cantidad por la que se haya 

decretado la ejecución. 

Pero además de la suficiencia de los bienes el ejecutor debe seguir un orden 

de prelación establecido en la ley que supone la fácil ejecución de los mismos, así el 

Código Fiscal de la Federación, establece en el artículo 155 la orden de prelación 

que debe seguirse en el embargo. 

El ejecutado tiene derecho de señalar los bienes que han de ser embargados 

pero siguiendo la siguiente prelación: 

1. - Dinero, metales preciosos y depósitos bancarios. 

2. - Acciones, bonos, cupones vencidos, valores inmobiliarios y en general 

créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de entidades o dependencias de la 

Federación, Estados y Municipios y de instituciones o de empresas de reconocida 

solvencia. 

3. - Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores. 

"' Cnchón Cárdenas Manucl·Jcsií>. Op. Cil., p.ig. 235. 
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4. • Bienes Inmuebles. 

Como ya se dijo los bienes susceptibles de embargo, tienen como finalidad 

ejecutar un crédito fiscal con un monto determinado, por lo tanto el orden de 

prelación de los bienes está orientado a hacer más fácil su realización, para que el 

fisco obtenga el pago de la obligación que pretende hacer efectiva. 

4.6.2.5 Bienes exceptuados de embargo 

Los bienes exceptuados de embargo se establecen en forma expresa por los 

ordenamientos legales, ya que constituye una excepción al principio de 

embargabilidad de bienes, por lo tanto al ser excepciones resulta que estas son 

casu !sticas. 

Los preceptos dirigidos a extraer de la norma general de embargabilidad 

concretos bienes o clases de bienes imponen al órgano encargado de la práctica del 

embargo auténticas prohibiciones de embargar. Empero la fórmula que adoptan 

dichos preceptos no siempre es la propia de las normas prohibitivas, sino que a 

veces se limitan a expresar declaraciones de inembargabilidad respecto de 

determinados bienes. 37 

No existen reglas generales acerca de que bienes son inembargables, por lo 

que la ley enuncia en forma expresa los bienes que no son susceptibles de embargo, 

as! el arHculo 157 del Código Fiscal de la Federación, dispone que bienes quedan 

excepluados de embargo. 

"Ib. fdcm. Pág. 305. 
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"Articulo 157. Quedan exceptuados de embargo: 

l. El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus familiares. 

11. Los muebles de uso Indispensable del deudor y de sus familiares. No siendo de 

lujo a juicio del ejecutor. 

111. Los libros, Instrumentos, útiles y mobiliario indispensable para el ejercicio de la 

proleslón, arte y oficio a que se dedique el deudor. 

IV. La maquinaria, enseres y semovientes de las negociaciones, en cuanto fueren 

necesarios para su actividad ordinaria a juicio del ejecutor, pero podrán ser objeto 

de embargo con la negociación .en su totalidad si a ellas están destinados. 

V. Las armas, vehiculos y caballos que los militares en servicio deban usar 

conforme a las leyes. 

VI. Los granos, mientras estos no hayan sido cosechados, pero no los derechos 

sobre las siembras. 

VII. El derecho de usufructo, pero no los !rulos de éste. 

VIII. Los derechos de uso o de habitaci~n. 

IX. El patrimonio de familia en los términos que establezcan las leyes, desde su 

Inscripción en el Registro Público do la Propiedad. 

X. Los sueldos y salarios. 

XI. Las pensiones de cualquier tipo. 

XII. Los ejidos." 

4.6.2.6 Custodia de los bienes 

142 

Una vez que han sido embargados los bienes, se encomienda su custodia a 

una persona denominada depositario, es aquella persona a la que se le entrega el 

bien embargado para que la guarde y custodie hasta en tanto se la pida el 

depositante, que en este caso es la administración. 

El depositario tiene la obligación de custodiar y restiluir.38 

Js Diccionario Jurldico Mexicano. Op. Cil, pág. 915. 
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Los depositarios son nombrados por los jefes de las oficinas exactoras bajo su 

responsabilidad. Ellos pueden también removerlos Cuando no haya nombrado 

depositario el jefe de la oficina ejecutora previamente al embargo. También lo puede 

designar el ejecutor. El ejecutado puede ser nombrado depositario. 

4.6.2.7 Valuación 

La valuación puede ser definida como el acto procedimental que consiste en 

fijar un valor a los bienes embargados como acto previo a la enajenación o 

adjudicación forzosa.39 

La base para la enajenación de bienes inmuebles embargados será la de 

avalúo y para las negociaciones el avalúo pericial y en los demás casos la que fije la 

autoridad y el embargado en un plazo de 6 dlas contados a partir de que se hubiere 

hecho el embargo y a falta de acuerdo la autoridad practicará avalúo pericial. 

La ley impone la obligación de que la autoridad notifique al embargado 

personalmente, el avalúo practicado. 

Cuando el embargado o terceros no estén de acuerdo con el avalúo pericial, 

podrán interponer recurso de revocación debiendo señalar como perito a cualquiera 

de los valuadores señalados en el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Sin embargo si el embargado o el tercero no interponen recurso alguno, o si 

interponiéndolo no designan perito o éste no rinde su dictamen dentro del plazo 

señalado en la ley, se tendrá por aceptado el avalúo hecho por la autoridad. 

l• De la Garza, Sergio Francisco. Op. Cit .. p.ig. 823. 
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Se nombrará un perito tercero valuador, cuando el dictamen rendido por el 

perito del embargado o terceros acreedores resulte un valor superior al 10% al 

determinado por la autoridad.40 

4.6.2.B Enajenación forzosa 

La enajenación forzosa es el acto central y decisivo del procedimiento de 

ejecución, a fin de satisfacer la pretensión de la autoridad fisqal. 

"El embargo no es un fin en si mismo, sino un medio para poder lograr la 

satisfacción de la sentencia de condena o de los demás supuestos en la vía de 

apremio, cuando estos se traducen, directa o indirectamente, en el pago de una 

suma determinada de dinero". 41 

Regularmente el embargo de bienes del ejecutado no es suficiente por si solo 

para lograr la satisfacción del crédito fiscal a cargo de éste, por lo que después del 

embargo se hace indispensable la enajenación de los bienes embargados, para que 

con su producto se haga pago de la suma adeudada determinada en dinero a la 

Administración. 

Dicha enajenación de bienes puede hacerse de diferentes maneras, las cuales 

se analizan a continuación: 

4.6.2.B.1 Cobro de créditos embargados 

Cuando los bienes embargados son créditos que el deudor tiene contra 

'°Cfr. Artículo 176 del Código Fiscal de In Federación. 
" Ovnlle, Faveln José, Dercclw Procesal CM/, 7' edición, Edhorinl 1 larla, México, 1995, pág. 258. 



PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 145 

terceros, el deudor del embargado debe pagar su adeudo en la caja de la oficina 

ejecutora, pues ha sido apercibido de doble pago en caso de desobediencia. 

Por lo cual, es presumible que el crédito fiscal del embargado llegue a ser 

cubierto en su totalidad de esta forma y al mismo tiempo que el deudor del 

embargado cubra en su totalidad su adeudo. 

El Código Fiscal de la Federación establece la posibilidad de que el crédito 

estuviere Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, por lo que el deudor del 

embargado necesite que se cancele dicha inscripción, en cuyo caso se requerirá al 

embargado para que firme la escritura de pago o el finiquito correspondiente y, en 

caso de desobediencia, lo hará en rebeldia el jefe de la oficina exactora. 

4.6.2.B.2 Aplicación de resultados netos de la operación de negociaciones 

embargadas 

Cuando el embargo recae sobre negociaciones comerciales, industriales, 

agricolas o de otras clases, el embargo se rige por las disposiciones del Código 

Fiscal de la Federación, las cuales disponen que el depositario tiene el carácter de 

interventor con cargo a la caja, vigilando la contabilidad de la negociación y con 

amplias facultades de administración. En estos embargo puede suceder que, una 

vez que queden pagados los gastos de operación, queden resultados netos y con el 

paso del tiempo se cubra en su totalidad el crédito fiscal adeudado. 

4.6.2.B.3 Aplicación de frutos v productos de bienes 

En los embargos que tienen por objeto bienes inmuebles, los bienes y 

productos forman parte del objeto del mismo, por lo que la oficina exactora puede 

cobrarlos y aplicarlos al pago del crédito fiscal. 
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4.6.2.B.4 Venta en subasta pública 

Por último la enajenación forzosa puede realizarse a través de la subasta que 

es un modo de venia cuya función consiste en provocar la concurrencia de los 

compradores para que se efectúe en favor del que ofrezca el mejor precio. 42 

Una vez determinada la base de la enajenación o habiendo quedado firme el 

avalúo, el remate de los bienes embargados deberá se,r convocado para llevarse 

acabo dentro de los 30 días siguientes debiendo publicarse dicha convocatoria 

cuando menos 1 O días antes del remate, para lo cual se fijará en un sitio visible y 

usual de la oficina ejecutora y en los lugares públicos que se juzgue conveniente, sin 

embargo si el valor de los bienes excede de una cantidad equivalente a 5 veces el 

salario mfnimo general de la zona económica correspondiente al Distrito Federal 

elevado al año, deberá publicarse la convocatoria en uno de los periódicos de mayor 

circulación de la entidad federativa en que reside la autoridad ejecutora, 2 veces con 

intervalo de 7 dias. 

Hasta en tanto no se finque el remate, el embargado puede proponer 

comprador que ofrezca de contado la cantidad suficiente para cubrir el crédito fiscal. 

El dfa y la hora señalados en la convocatoria, el jefe de la oficina ejecutora 

hará saber a las partes, qué posturas fueron calificadas como legales y cual es la 

mejor de ellas, concediendo 5 minutos hasta llegar a la mejor postura, fincando el 

remate a favor de quien lo hubiere hecho. 

Ahora bien, si se diera el caso por dos o más licitantes que en su última 

postura ofrecieren igual suma de contado, se designará por suerte la que deberá 

aceptarse. 

" De la Garza, Sergio Fmncisco. Op. Cit .. p;ig. 824. 
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Fincado el remate si se trata de bienes muebles el postor dentro de los 3 dlas 

siguientes deberá enterar a la caja de la oficina exactora el saldo de la cantidad 

ofrecida; cumplidos estos requisitos se citará al contribuyente para que dentro de los 

3 dlas hábiles siguientes entregue las facturas o documentación comprobatoria de la 

enajenación, y en caso de incumplimiento la autoridad ejecutora emitirá el 

documento correspondiente en rebeldía entregándose al adquirente los bienes que 

se hubiesen adjudicado, los cuales deberán ser retirados en ese momento, de lo 

contrario se causaran derechos de almacenaje a partir del día siguiente. 

Tratándose de bienes inmuebles o negociaciones, el postor deberá dentro de 

los 10 dlas siguientes a la fecha de remate enterar en la caja de la oficina ejecutora 

el saldo de la cantidad ofrecida, citándose ante notario al ejecutado o contribuyente 

para que en un plazo de 10 días otorgue y firme la escritura de venta 

correspondiente, apercibido de que ante su incumplimiento lo hará en rebeldla el jefe 

de la oficina ejecutora. 

4.6.2.B.5 Aplicación del producto del remate 

El producto del remate se aplicará a cubrir el crédito fiscal en el orden previsto 

en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, es decir, aplicándose el crédito 

más antiguo y antes del adeudo principal a los accesorios en el siguiente orden: 

1. Gastos de ejecución. 

2. Recargos. 

3. Multas. 

4. La indemnización del 20% cuando se pague con un cheque que no tenga 

fondos. 
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Sin embargo el propio artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, establece que 

no se seguirá dicho orden de prelación cuando alguno de los conceptos anteriores 

se impugne. 

4.6.2.8.6 Modalidades del remate 

La primera almoneda o subasta pública fue tratada ya, en el punto anterior, 

por lo que, únicamente resta decir que, si en ésta no. se hubiera fincado el remate; 

dentro de los siguientes quince días, deberá fijarse, nueva fecha y hora para la 

segunda almoneda, la cual tendrá como base un 20% m·enos del valor señalado en 

la primera.43 

En caso de que no se llevase acabo el remate en una segunda almoneda, se 

considerará que el bien fue enajenado en un 50% del valor de avalúo aceptándose 

como dación en pago. 

Por su parte las autoridades fiscales podrán enajenar o donar el bien para 

obras o servicios públicos. 

Existen algunos bienes que por su propia y especial naturaleza pueden ser 

vendidos fuera de remate, como es el caso de los bienes de fácil descomposición o 

deterioro que deben ser vendidos de inmediato, o bien los materiales inflamables, si 

la autoridad no cuenta con los locales idóneos para su conservación, ya que 

representan un alto riesgo en cuanto a su manejo. 

Hay otros a los que por disposición de la ley pueden ser vendidos fuera de 

remate, tal es el caso en que el embargado propone comprador antes del dfa en que 

0 Toledo, Jimcno Miguel, Procccli111i1•11to AclmiuiJtratfro de EjL·c11cid11. Garamías del /merés Fiscal, 
. "Proced/111/e111os en Materi11 F/srn/ y M111i11i.1tratirt1", editado I'" Tribunal focal de la Federación, Tomo 1, 
México, 2000, pílg.1. 375-379. 
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se finque el remate o se enajenen o adjudiquen los bienes a favor del fisco, lo 

anterior está condicionado a que el precio en que se vendan cubra el valor que se 

haya señalado en los bienes embargados. 

Así también se puede citar a los bienes que habiendo salido a remate en 

primera almoneda, no se hubieran presentado postores. 

4.7 TERMINACIÓN 

Los actos de conclusión son los que tienen como función poner fin al 

procedimiento administrativo de ejecución y pueden dividirse en dos grupos según 

que se haya satisfecho totalmente el interés fiscal o que no haya sido así. 

El ex-magistrado español Ernesto de la Rocha García, establece que el 

procedimiento de apremio termina cuando se dan las siguientes hipótesis: 

Cuando resulte totalmente solventado el débito perseguido. 

Con el acuerdo de insolvencia total o parcial del deudor. 

Con la concesión de aplazamiento o fraccionamiento de los débilos.44 

Por su parte el tratadista mexicano Sergio de la Garza establece otros 

supuestos contemplados en la legislación interna, los cuales se desglosan a 

continuación: 

"De In Rochn, García Erne,to. Embargas y Tercerías <11 las Pracedimic111os CÍl'iles, Penales, laborales, e11 el 
Procer/imicmo de 1\prcmlo I'"' Débiws a la /laclcmla 1'1lblict1. y en el Proceclimie1110 tic Apremio por Débitos a 
la Se.~11rid111I Soclal, 2' edición~ España, 1996, pág. 1)7. 
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4.7.1 Aplicación del producto de la efecuclón cuando sólo sea Interesado 

el Fisco Federal 

Este caso se da cuando el producto del remate, venta luera de subasta o 

adjudicación, deba distribuirse sólo entre el Fisco Federal y los luncionarios y 

personas que hayan intervenido, en el procedimiento de ejecución (ejecutores, 

peritos etc.) por una parle, y el deudor rematado por la otra, como acreedor del 

remate. 

Las cantidades excedentes, después de haber hecho la aplicación del 

producto del remate, venta fuera de subasta o adjudicación de los bienes 

secuestrados, se debe entregar al embargado, salvo que medie orden escrita emitida 

por autoridad competente o que el propio embargado acepte por escrito que, se 

haga entrega total o parcial del saldo de un tercero. Así mismo, dispone el artículo 

198 del Código Fiscal de la Federación, que en caso de conflicto, el remanente se 

deposite en institución de crédito autorizada en tanto resuelven las autoridades 

competentes. 

4.7.2 Aplicación del producto de la ejecución cuando concurrieren con el 

Fisco Federal otros Fiscos locales 

Cuando concurra el Fisco Federal y fiscos locales, en el procedimiento de 

remate, la venta fuera de subasta o la adjudicación, el artículo 147 establece que las 

controversias que surjan entre el Fisco Federal y los Fiscos Locales relativos al 

derecho de preferencia, para recibir el pago de los créditos fiscales, se resolverán 

por los Tribunales Judiciales de la Federación, tomado en cuenta las garantías 

constituidas y con forme a las siguientes reglas: 
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a) La preferencia corresponderá al fisco que tenga a su favor créditos por 

impuestos sobre la propiedad raíz, tratándose de los frutos de los bienes inmuebles 

del producto de la venta de éstos. 

b) En los demás casos, la preferencia corresponderá al fisco que tenga el 

carácter de primer embargante. 

4.7.3 Aplicación del producto de la ejecución cuando concurran con el 

Fisco Federal otros acreedores privados privilegiados 

El Fisco Federal será acreedor preferente, para recibir el pago de los créditos 

fiscales a su favor, esto es, el Fisco Federal deberá cobrar en primer términos los 

adeudos fiscales que tenga derecho a percibir, no obstante que, existan otros 

acreedores distintos a éste. 

Sin embargo, existen algunas excepciones a la regla en los siguientes casos: 

a) Los adeudos garantizados con prenda o hipoteca. 

b) Los adeudos por concepto de alimentos. 

c) Los adeudos por concepto de sueldos y salarios devengados en el último 

año o de indemnizaciones a los trabajadores de acuerdo a la Ley Federal del 

Trabajo. 

Pero para que dichas excepciones sean válidas es necesario que, con 

anterioridad a la fecha en que surta efectos la notificación del crédito fiscal, las 

garantías se hayan inscrito en el Registro Público de la Propiedad o del Comercio, 

según corresponda. Y con respecto a los alimentos, que se haya presentado la 

demanda ante las autoridades competentes. 
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En tratándose de juicios universales, el fisco federal no será parte de éstos, y 

el juez que éste conociendo del mismo notificará a la autoridad fiscal para que haga 

efectivos los créditos fiscales a su favor, respecto de ese acreedor, mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución. 

4.7.4 Casos en que no se satisface totalmente el Interés fiscal 

Cuando no se satisface totalmente el interés fiscal con el producto de la venta, 

el Fisco, debe investigar al deudor, para verificar la existencia de otros bienes, sobre 

los cuales, en su caso deberá instaurar nuevamente el procedimiento administrativo 

de ejecución sin más limitación que, la figura jurldica de la prescripción. 

4.8 SUSPENSIÓN AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

El procedimiento administrativo de ejecución es un conjunto de actos que se 

realizan en el tiempo y por medio de los cuales se pretende la obtención, por vla 

coactiva, del crédito fiscal que es debido por el deudor. En cuanto procedimiento 

debe avanzar de acuerdo con el impulso que le dé la autoridad ejecutora, hasta 

lograr su finalidad. Sin embargo pueden suceder acontecimientos o actuaciones que 

lo suspendan en su avance o que le pongan fin. Por tanto, puede entenderse como 

suspensión del procedimiento de ejecución la cesación que puede experimentar en 

su avance, merced a causas exteriores a él y que, transcurrido el tiempo, son 

substituidas por otras que producen la extinción definitiva del procedimiento.45 

L.a suspensión de este procedimiento no puede hacerse por voluntad, acuerdo 

o inactividad de las partes, ya que la autoridad tiene la obligación y la 

" Féneci1, M. citntlo por De la Garza Sergio Francisco. Op. Cit., pág. 832. 

,' ~ ' 
·'·- -· -- --.-.-.:...:. 
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responsabilidad de impulsarlo, a menos que se produzca una causa que la ley 

establezca para que se efectúe la suspensión. 46 

La suspensión del acto ejecutivo suspende, pero temporalmente, los actos 

posteriores ha realizar por el órgano que demanda la satisfacción del tributo.47 

Dicha suspensión puede solicitarse ante la propia Autoridad Recaudadora o 

bien ante el Tribunal que conozca del medio de defensa interpuesto por el particular 

en contra de la obligación tributaria. 

4.8.1 Suspensión ante la autoridad recaudadora 

4.8.1.1 Presupuestos 

Los presupuestos de la suspensión son aquellos requisitos que deben existir 

para que pueda darse la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, 

los cuales son temporales, materiales y formales. 

4.8.1.1.1 Temporales 

El artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, establece que no se 

ejecutarán los créditos fiscales hasta en tanto venza el plazo de 45 días contados a 

partir de que se notificó el acto administrativo en el que se consigna la deuda 

patrimonial a cargo del sujeto pasivo de la relación tributaria, esto es por regla 

general, aunque cuando éste sea impugnado mediante recurso de revocación el 

deudor tendrá un plazo de 5 meses para garantizar el crédito fiscal. 

"Ponce Gómez Francisco y Rodolío l'once Castillo. Derecho focal, editorial Banca y Comercio, S.t\ de C.V., 
México, 1994, pág. 180 . 
.n Batf1 Danielc. 11Ln Smprnricme Cmttelnrc 11cl Processo Trib11t1rrio lm ~:u'ge11zt! Garmuiste e Pro ji.mi", Rivista 
del Notariato, unno XLIX, volume 49, issuc 6, Novembre·Diccmbre 1995, Milano, l~11ia, pág. 1463. 
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Excepción, hecha en, tratándose de cuotas obrero-patronales o de capitales 

constitutivos al seguro social, en el que el plazo es de 15 días. 

La ley establece dichos plazos para que el deudor solicite la suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución, ya que si no lo hace, pasados dichos 

plazos la autoridad podrá ejecutar los créditos fiscales determinados a su favor. 

4.8.1.1.2 Materiales 

Para que pueda ser suspendido el procedimiento administrativo de ejecución 

sobre el crédito fiscal, este debe ser Impugnado y garantizado dentro de los plazos 

señalados con anterioridad. 

El crédito fiscal debe ser impugnado dentro de los 45 días contados a partir de 

que se notifique el crédito fiscal, puede ser mediante recurso de revocación ante la 

propia administración o mediante demanda ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa. 

La diferencia entre impugnar mediante una u otra vía, consiste en que si el 

deudor decide impugnar mediante juicio ante el Tribunal, este sólo tendrá el mismo 

plazo de 45 días para solicitar la suspensión del procedimiento administrativo de 

ejecución, pero si el deudor opta por el recurso de revocación, tendrá entonces 5 

meses para solicitar la suspensión. 

Así también se contempla la posibilidad de que el contribuyente interponga el 

procedimiento de solución de controversias previsto en un tratado para evitar la 

doble tributación de los que México sea parte, el plazo para garantizar dicho crédito 

será de 5 meses. 
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En cuanto a la garantía, sólo diremos por ahora que es un requisito material 

para que pueda suspenderse el procedimiento de ejecución, en virtud de que la 

Administración debe recibir una garantía del interés fiscal. Para poder suspender 

dicho procedimiento. 

Con esta garantía el fisco asegura el pago del crédito fiscal cuando después 

de que se hayan resuelto los medios de defensa interpuestos por el deudor, sigue 

siendo válido el acto administrativo impugnado, y debe ejecutarlo por haber quedado 

firme. 

4.8.1.1.3 Presupuestos formales 

La suspensión del procedimiento administrativo de ejecución debe ser 

solicitada por escrito, reuniendo todos y cada uno de los requisitos establecidos en el 

artículo 1 B del Código Fiscal de la Federación. 

Dicha solicitud de suspensión debe hacerse ante la autoridad ejecutora, 

acreditando que el medio de defensa en contra del acto administrativo de cuya 

ejecución se pretende suspender y acreditando bajo que modalidad de las garantías 

que contempla el propio Código pretende garantizar el interés fiscal. 

4.8.1.2 Modalidades 

La suspensión del procedimiento administrativo de ejecución puede asumir 

dos modalidades, según que afecte a todo el procedimiento, y entonces puede 

hablarse de suspensión total, o bien que afecte únicamente a determinados bienes 

embargados en cuyo caso se trata de una suspensión parcial.48 

"De la Garza, Sergio Francisco. Op. Cil., pag. 833. 
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El Código Fiscal de la Federación contempla la posibilidad de que el 

contribuyente impugne sólo una parte del crédito fiscal, en cuyo caso sólo se 

suspenderá el procedimiento administrativo de ejecución de la parte del crédito 

impugnado, siguiéndose en consecuencia la ejecución de los créditos no 

impugnados. 

4.8. 1.3 Procedimiento 

Las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales tienen ejecutividad, en 

virtud de que gozan de la presunción de legalidad, en tanto el contribuyente no la 

desvirtúe a través de los medios de defensa que tiene a su alcance, por lo tanto 

cualquier resolución administrativa que finque deudas de carácter patrimonial puede 

ser presupuesto para el procedimiento administrativo de ejecución y por ende puede 

también solicitarse la suspensión del mismo. 

La suspensión del procedimiento administrativo de ejecución debe ser 

solicitada por el contribuyente en cualquier tiempo, ante la oficina ejecutora, que en 

el caso son las administraciones de recaudación, debiendo acompañar los 

documentos que acrediten la interposición del medio de defensa legal y, señalar a 

demás la forma en la que se garantizará el interés fiscal, dependiendo de la forma de 

garantizar el interés fiscal, la garantía debe ser constituida en el momento en el que 

se realiza la solicitud de suspensión o durante el desarrollo del mismo procedimiento. 

Presentada la solicitud de la garantía la autoridad recaudadora calificará la 

garantfa, si es suficiente y cumple con todos los requisitos legales, entonces le dará 

tramite a la suspensión, en caso contrario requerirá al contribuyente, para que 

cumpla con los requisitos omitidos. 
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Una vez cumplidos todos y cada uno de los requisitos establecidos por la ley, 

la autoridad aceptará la garantía y suspenderá el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

4.8.2 Suspensión ante el Tribunal 

Recientemente se creó la posibilidad de que el contribuyente que impugne un 

acto administrativo, pueda solicitar la suspensión de la ejecución del mismo en la 

propia demanda. 

La solicitud de la suspensión se realizará a la Sala Regional Metropolitana 

que, esté conociendo del juicio, la cual deberá acordar al respecto si es posible 

otorgar la suspensión provisional de la ejecución del acto impugnado. 

Y en un término de cinco dlas dictará la sentencia interlocutoria que, resuelva 

sobre la procedencia de la suspensión definitiva. 

Al igual que en el juicio de amparo, la suspensión del acto administrativo 

impugnado, puede ser provisional o definitiva, entendiéndose ésta última como 

aquella que tiene vigencia hasta que se dicte la sentencia que resL•elva el juicio. 

Cuando la inejecución o ejecución del acto impugnado pueda ocasionar 

perjuicios, al interés general, no se otorgará la suspensión solicitada. 

Cuando sea procedente la suspensión o inejecución del acto impugnado, pero 

con ella se pueda ocasionar daños o perjuicios a la otra parte o a un tercero, se 

concederá al particular si otorga garantía bastante para reparar el daño o indemnizar 

por los perjuicios que con ello pudiera causar si no se obtiene sentencia favorable en 

el juicio de nulidad. 
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Especlficamente se establece que para el caso de que la suspensión se 

solicite contra el cobro de contribuciones, procederá la suspensión, previo depósito 

de la cantidad que se adeude ante la Tesorería de la Federación o en la Entidad 

Federativa que corresponda. 

El depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que exceden de 

la posibilidad del actor según apreciación del Magistrado o cuando previamente se 

haya constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora, o cuando se 

trate de persona distinta del causante obligado, directamente al pago; en cuyo caso 

se asegurará el interés fiscal por cualquiera de los medios de garantía permitidos por 

las leyes fiscales aplicables. 

4.9 FORMAS DE GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL 

Como se vio anteriormente la garantía del interés fiscal es un presupuesto 

para la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, ya que si ésta no 

se otorga a favor del fisco, se continuará con el procedimiento de ejecución. 

En la legislación tributaria española establece que no se suspenderá el 

procedimiento de apremio, cualquiera que sea la impugnación formulada, si no se 

realiza el pago de la deuda tributaria, se garantiza con aval bancario suficiente o se 

consigna su importe.49 

El fisco debe garantizar el crédito fiscal adeudado asl como los accesorios y 

recargos, para suspender el procedimiento de ejecución, en virtud de que el acto 

"Nobel, Cnrral Laurrauri y José Arias Velasen. Mmwal de /'roccdimic11tos Trib11111rios. 2' edición, Editorial 
Suntillnna, Espnñn, 1968, pág. 241. 
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administrativo es válido y ejecutivo, en tanto no sea declarado nulo o inválido a 

través del medio de defensa instaurado por el particular. 

Y sólo se suspende el procedimiento de ejecución en tanto se resuelve la 

legalidad de este, que ha sido controvertida por el deudor tributario, por lo que si es 

confirmada su validez, la suspensión cesará sus efectos y se hará efectiva la 

garantía otorgada. 

Las formas de garantizar el interés fiscal, se encuentra establecido 

expresamente en las leyes aplicables, ya que el fisco debe aceptar garantías que 

sean idóneas y de fácil realización. 

1. Depósito de dinero u otras formas de garantla financiera equivalentes. 

2. Prenda o Hipoteca. 

3. Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará de los 

beneficios de orden y de excusión. 

4. Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y 

solvencia. 

5. Embargo en la vía administrativa. 

6. Tílulos valor o cartera de créditos del propio contribuyente, en caso que se 

demuestre la imposibilidad de garantizar la tolalidad de garantizar el crédito 

fiscal mediante cualquiera de las formas anteriores. 
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4.9.1 Constitución de la garantía 

Una vez aceptada la propuesta de la garantía, se debe proceder a constituirla, 

Para garantizar el interés fiscal sobre un mismo crédito es posible combinar 

las distintas formas de garantía, pueden sustituirse entre si, siempre y cuando antes 

de cancelar la garantfa original se constituya la sustituta. 

La garantía constituida podrá garantizar uno o varios créditos, siempre y 

cuando sea suficiente para garantizar el moto de los mismos y sus accesorios. 

La garantla debe comprender, además del crédito fiscal adeudado, los 

accesorios causados y que se causen en los siguientes doce meses siguientes a su 

otorgamiento. Al terminar este periodo y en tanto no se cubra el crédito, deberá 

ampliarse su importe cada año y ampliarse la garantla para que se cubra el crédito 

actualizado y el importe de los recargos. 

4.9.2 Cancelación de la garantía 

El Reglamento del Código Fiscal de la Federación, establece los casos en los 

que procede la cancelación de la garantía otorgada, mismos que a continuación se 

enumeran. 

1. Por sustitución de garantla. 

2. Por el pago del crédito fiscal. 

3, Cuando en definitiva quede sin efecto la resolución que dio origen al 

otorgamiento de la garanlia. 
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4. En cualquier otro caso en que deba cancelarse de conformidad con las 

disposiciones fiscales. 

El contribuyente o el tercero que tenga interés jurldico podrá solicitar la 

cancelar la garantía, ante la autoridad recaudadora que la haya exigido o recibido. La 

cancelación de las garantías en que con motivo de su otorgamiento se hubiere 

efectuado la inscripción ante el Registro Público se hará mediante oficio de la 

autoridad recaudadora en el registro público, que corresponda. 



CONCLUSIONES 

CAPÍTULO l. 

1. Un Tratado o Convenio Internacional es el acuerdo de voluntades, manifestadas 

en forma tácita o expresa, entre dos o más sujetos de Derecho Internacional, con el 

objeto de producir consecuencias jurídicas, de acuerdo al Derecho Internacional 

vigente. 

2. Tienen capacidad para celebrar Tratados Internacionales, los sujetos de Derecho 

Internacional, que conforme a sus leyes internas tengan esa !acuitad. 

3. La negociación de un Tratado Internacional no sigue reglas especificas para su 

desarrollo, estas dependen del tipo de acuerdo que se desee realizar. 

4. La autenticación de un Tratado se realiza a través del procedimiento que 

convengan las partes y a falta de este se realiza mediante la firma, la firma ad 

releréndum o la rubrica. 

5. La ratificación es el acto por virtud del cual los Estados manifiestan su intención 

de obligarse en definitiva, al Tratado que ha sido propiamente negociado por sus 

plenipotenciarios. 

6. Un Tratado Internacional entra en vigor, en la lecha que en él se estipule y a falta 

de disposición expresa, cuando conste que todas las partes han manifestado su 

consentimiento en obligarse al mismo. 
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7. Un Tratado es adaptado al derecho interno, mediante la adecuación de la 

legislación interna o reconociéndole jerarqula dentro del sistema jurídico de cada 

Estado. 

B. Los Tratados Internacionales en el sistema jurldico mexicano están 

jerárquicamente por encima de las Leyes Federales y por debajo de la Constitución. 

CAPÍTULOll. 

9. La doble imposición se presenta cuando dos o más 'Estados en ejercicio de su 

potestad tributaria, gravan a una persona, por una misma actividad y por periodos 

impositivos idénticos. 

1 O. La evasión fiscal es la conducta desplegada por el sujeto pasivo de la imposición 

tributaria, para vulnerar una norma de derecho fiscal, con lo cual el contribuyente 

evita pagar las contribuciones a su cargo. 

11. El ámbito subjetivo de los Convenios para Evitar la Doble Imposición 

Internacional e Impedir la Evasión Fiscal celebrados por México, son regidos por el 

principio de residencia. 

12. El ámbito objetivo de los Convenios para Evitar la Doble Imposición Internacional 

e Impedir la Evasión Fiscal celebrados por México, lo constituyen los impuestos que 

gravan la renta o el patrimonio en cualquiera de sus modalidades. 

13. La residencia es un criterio de vinculación para que una persona sea objeto de 

Imposición tributaria, de acuerdo a las leyes del Estado que posea la potestad 

tributaria. 
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14. El establecimiento permanente es todo lugar fijo mediante el cual una empresa 

realiza toda o parte de su actividad. 

15. El establecimiento permanente determina el criterio de vinculación para que una 

empresa pueda ser objeto de imposición tributaria, en el Estado en el que aquélla 

tiene un lugar fijo y realiza toda o parte de su actividad. 

16. Los métodos para prevenir e impedir la doble tributación utilizados en el 

Convenio Modelo son: el de exención y el de imputación. 

17. El Intercambio de información es una forma de asistencia mutua para el combate 

a la evasión fiscal, porque permite detectar operaciones fraudulentas desde su inicio, 

independientemente del lugar en el que se realicen. 

18. La información obtenida por medio de los Tratados de Doble Imposición debe ser 

mantenida en secreto y sólo puede comunicarse a las autoridades encargadas de la 

gestión tributaria, a los tribunales y a las autoridades administrativas. 

19. La asistencia en el cobro es una forma de ayuda mutua entre Administraciones 

Fiscales, para que éstas puedan cobrar créditos fiscales de otro Estado, aplicando 

los procedimientos de su legislación interna, bajo el principio de reciprocidad. 

20. La asistencia administrativa mutua para el cobro de deudas tributarias, fue 

pactada por México a través de los Convenios de Doble Imposición. 

21. Con las disposiciones contenidas en los Tratados de Doble Imposición, no es 

posible llevar acabo la asistencia en la recaudación de deudas tributarias, porque no 

existe un procedimiento que regule la forma, los términos y condiciones en que debe 

prestar la ayuda para la recaudación. 
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CAPITULO 111. 

22. La asistencia mutua en materia fiscal, es una forma de cooperación entre 

Estados, para evitar la evasión fiscal internacional. 

23. Existen tres modalidades de la asistencia mutua: el intercambio de información, 

la comprobación simultánea de impuestos y la asistencia mutua para el cobro de 

créditos fiscales. 

24. El intercambio de información debe proporcionarse en forma reciproca entre 

Estados, con base en un Acuerdo Internacional. 

25. La asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales es la ayuda que se 

proporcionan dos o más Estados, para que uno de ellos cobre por cuenta de otro, un 

crédito fiscal, ya sea por encontrarse el primero en posibilidad práctica de hacerlo, o 

porque et sujeto obligado al pago del tributo es residente en él o porque dicho sujeto 

se encuentra dentro de su territorio nacional. 

26. Para que un crédito fiscal sea cobrado por un Estado distinto al titular es 

necesario que este se encuentre amparado con un título ejecutivo y que se hayan 

agotado todos los medio existentes para su cobro, por el Estado requirente. 

CAPÍTULO IV. 

27, El procedimiento administrativo es el conjunto de actos y formalidades, llevados 

a cabo por ta autoridad administrativa competente, para un fin determinado. 
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28. El procedimiento administrativo de ejecución es el conjunto de actos y 

formalidades empleados por las autoridades administrativas competentes para hacer 

efectiva una prestación que le es debida al Estado por virtud de la Ley. 

29. El procedimiento administrativo se desarrolla en tres fases: iniciación, desarrollo 

y terminación. 

30. Para iniciar el procedimiento administrativo de ejecución es necesario cumplir 

con los presupuestos temporales, formales y material. 

31. El presupuesto formal para iniciar el procedimiento administrativo de ejecución, 

consiste en la conclusión del plazo, establecido en las leyes, para el cumplimiento 

voluntario de la prestación debida. 

32. El presupuesto material para iniciar el procedimiento administrativo de ejecución, 

consiste en que la deuda tributaria debe ser liquida, vencida y exigible. 

33. El procedimiento administrativo de ejecución, tiene como presupuesto formal, en 

primer lugar la existencia de una acto administrativo que determine una obligación 

patrimonial a cargo de un sujeto pasivo de la relación tributaria bien identificado, que 

le sea debidamente notificado, y que se le otorgue un plazo para que cumpla 

voluntariamente con su obligación, haciéndole el apercibimiento que de no hacerlo 

se iniciará en su contra un procedimiento de ejecución forzosa. 

34. El segundo de los presupuestos formales es que ese acto administrativo tenga 

un carácter ejecutivo, es decir que constituya un titulo ejecutivo, suficiente para 

iniciar el procedimiento de ejecución forzada, esto es debe ser un titulo 

independiente, autónomo, que haga prueba plena en juicio, que consigne una 

obligación patrimonial tributaria, liquida, vencida y exigible. 
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35. El desarrollo del procedimiento administrativo de ejecución, está conformado por 

actos procedimentales asentados en ley, encaminados a conseguir la recaudación 

de los créditos fiscales que la Administración tiene derecho a percibir. 

36. El procedimiento administrativo de ejecución concluye cuando la obligación 

patrimonial ha sido satisfecha en su totalidad o bien cuando ésta no ha sido 

satisfecha por I~ imposibilidad práctica de cobro. 



CONCLUSIONES GENERALES. 

1. La asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales pactada por México en los 

Convenios de Doble Tribulación tiene una regulación escasa. 

2. Los Convenios de Doble Tribulación celebrados por México, sólo contemplan la 

asistencia mutua como obligación, pero no establecen las formalidades esenciafes 

del procedimiento a seguir para llevarla acabo. 

3. La legislación mexicana al regular la solicitud de la asistencia mutua para la 

recaudación, remite a los Tratados Internacionales sobre Asistencia Mutua en el 

Cobro, sin embargo México no ha celebrado Convenio alguno sobre asistencia 

mutua en el cobro. 

4. Al no encontrar en los Convenios de Doble Tributación, disposiciones que regulen 

la forma de prestar asistencia en el cobro de créditos extranjeros y, al no haber 

Convenios sobre Asistencia en el Cobro celebrados por México, existe una laguna 

jurídica. 

5. Los Convenios de Doble Tributación celebrados por México, no son los 

instrumentos idóneos para pactar la asistencia mutua en el cobro de créditos 

fiscales, porque no la regulan en forma clara y completa. 

6. Para subsanar el vacío jurídico respecto a la asistencia mutua para el cobro de 

créditos que existe en los Tratados de Doble Imposición celebrados por México y en 

la legislación mexicana, pueden hacerse tres cosas: 
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a) Que se establezca dentro del Titulo V del Código Fiscal de la Federación un 

Capitulo que regule la asistencia mutua en el cobro de créditos Fiscales. 

b) Que México celebre Convenios Internacionales que traten especlficamente la 

asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales, en los que se establezca el 

procedimiento Idóneo para llevarla acabo. 

c) Que México como miembro de la Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE), se adhiera al Convenio Multilateral sobre 

Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal. 

7. Para que México pueda prestar ayuda en el cobro de créditos fiscales de otros 

Estados, es necesario que sea capaz de recaudar sus impuestos en los tiempos 

limites establecidos en las disposiciones fiscales. 

8. La asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales puede sor prestada a otros 

Estados, siempre y cuando, México cuente con la legislación idónea para su 

cumplimiento, porque de lo contrario se estaría actuando al margen de la Ley en 

detrimento del sujeto pasivo obligado al pago del crédito extranjero. 

9. La asistencia mutua en el cobro de créditos fiscales, debe ser reciproca, por lo 

tanto, el Estado Requirente y el Estado Requerido según sea el caso deben estar en 

condiciones de prestar la ayuda, para estar en posibilidad de recibirla, de lo contrario 

ninguno de los dos Estados podrá solicitarla. 

1 O. Ante el compromiso adquirido por México para prestar ayuda en la recaudación 

de créditos liscalos extranjeros, las Administraciones Fiscales, encargadas de 

recaudar los impuestos, deben cumplir con las formalidades del procedimiento 

administrativo de ejecución, en forma exhaustiva, porque el sujeto pasivo obligado al 
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pago podrla interponer medios de defensa en contra de las actuaciones de la 

autoridad y postergar el cobro, hasta que concluyan los tiempos limites fijados en la 

legislación extranjera, en cuyo caso el Estado extranjero perderla su derecho para 

recuperar el crédito que le es debido y México incurriría en responsabilidad. 
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